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IV. Administración de Justicia i~ 
>. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Abizanda Chordi 

El Pres:dente de la Sección Segunda de la Sala Tercera 
de 10 Contencioso-Admi~islrativo del Tribunal 
Supremo hace saber: 

Que por don JUAN BAUTISTA LLAMAS LLA
M,\S se ha interpuesto recurso contencioso-adminis
tl":1tl\'O, bajo el número 1/872/1990, sobre r~lama
ción de innemnización por daños como consecuencia 
de la reorg;mización de los Servicios de Recaudación 
Ejecutiva del Estado prescindiendo de los sen'jeios 
del demandante. 

Lo Que Se pace público a los efectos preceptuados 
en el zrticulo 60 de la Ley de esta jUiisdicción. 

Madriu., 8 de enero de 19Q1.-EI Secretario.-3.262-E. 

* 
El Presiclt:nle de la Sección Segunda de la Sala Tercera 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo hace saber: 

Que por ENTIDAD FINCA EL GAMONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto recurso 
contencioso~administrativo, bajo el número 
1/2.037/1990, contra resolución del Consejo de 
Ministros de 28-9-1990, sobre denegación de la solici~ 
tud de n;vi5ión de beneficios concedidos en la Gran 
Ar('8 ce- Expansión Industrial de Andalucía. Expe
diente R. 1.154/1990. Reí PA/JM. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
C"n el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Maddd, 8 de enero de 1991.-EI Secretario. 
3.748-E. 

El Prcsidltilte de la Sección Segunda de la Sala Ten:era 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supr~rno hace saber. 

Que por IN~CINE DISTRIBUIDORA CINEMA~ 
TOGRAFICA, SOCIEDAD ANONIMA, se ha inter
pu\'sto recurso contencioso-administrativo, bajo el 
núm(fo 1/257/1991. contra resolución del Consejo de 
~finist;os de 21-9-1990, sobre prácticas restrictivas de 
la competencia.-3.331-E. 

Que po~ FILMA YER, SOCIEDAD ANONIMA, se 
ha in-¡c'rpueslo recurso contencioso-adminIstrativo, 
bajo el número 1/261/1991, contra resolución del 
Consejú de Ministros de 21-9-1990, sobre prácticas 
rcstri~'¡iva~ dc la competencia.-3.332-E. 

Lo Que ~e hace publico a los efcctos preceptuados 
en d .1rúulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

~J"drid, 24 de enero de 1991.-El Secretario. 

El Pr':~ldenle de la Sección Segunda de la Sala Tercera 
de 10 Contencioso~Administrativo del Tribunal 
Supremo hare saber: 

Que pm ENTIDAD PROJ)UCCION CINEMATO
GRAFleA ESPAÑOL\.. SO~IEDAD ANONIMA, se 
ha intcípuesto recurso contencioso-adntilllstrativo, 
bajo el n.imero 1/256/1991, contra silencio admims
lrati\ o y resolución del Consejo de Ministros, de 
21-9-1990, sobre imposición de multa de 2.121.000 

pesetas, por prácticas restrictivas de la competen~ 
cia.-3.745-E. 

Que por ENTIDAD UNINTED INTERNACIO
NAL PICTURES se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo ti número 1/258/1991, 
contra silencio administrativo v resolución del Con
sejo de Ministros, de 21-9-1990. sobre imposición de 
multa de 12.000.000 de pesetas. por prácticas restricti
vas de la competencia.-3.744-E. 

Que por ENTIDAD IZARO FlLMS, SOCIEDAD. 
A~ONIMA, se ha interpuesto recurso Contencioso
administrativo, ~ajo el número 1/260/1991, contra 
silencio administrativo y resolución del Consejo de 
Ministros, de 21-9-1990, sobre imposición de multa 
de 2.945.000 pesetas, por practicas restrictivas de la 
C0mpeteneia.-3.743-E. 

Que por ENTIDAD LAURENFlLMS. se ha ínter
pucsto recurso contencioso-administrativo, bajo el 
numero 1/262/1991, contra silencio administrativo y 
resolución del Consejo·de Ministros, de 21~9-1990, 
sobre imposición de multa de 4.170.000 pesetas, por 
prácticas restrictivas de la competencia.-3.746-E. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 24 de enero de 1991.-El Secretario. 

* 
El Presidente de la Sección Primera de la Sala Tercera 

de lo Comencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo hace saber: 

Que por COMPAÑ1A MERCANTIL SOVE
MARCO, SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto 
rccurso contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1/298/1991, contra Resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 15 de enero de 1986, sobre 
reconocimiento del derecho a percibir indemnización 
derivada del anonnal funcionamiento de los servicios 
publicas. Impuesto de Lujo. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

~Iadrid, 5 de febrero de 1991.-EI Secretario. 
3.742-E. 

Secretaría: Sr_ López-Mora 

El Presidente de la Sección Primera de la Sala Tercera 
de lo Contencioso-Administrativo del TTlbunal 
Supremo hace saber: 

Que por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
DE VETERINARIOS DE ESPAÑA se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo. bajo el numero 
408.739, contra Real Decreto 43/1984, de 4 de enero, 
~obre ampliación de la acción protectora de cobcrtura 
oblig<ltoria en el Régimen Espe-cial de la Seguridad 
Social de trabajadores por cuC"nta propia o autóno
mos. 

Lo que se hace público a los efcrtos preccptu:¡dos 
en el anículo 60 de la uy de e~ta Jurisdicción. 

Madrid. 29 de enero de 1991.-EI Sccrc-mriO.-3.338-E. 

Secretaria: Sr. Martinez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber. para conoci
mienlO de las personas a cuyo fa\ or hubieren deri
v3do o deri\'aren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quicnl!'> tuvi.-::ren intereses directos en 
("1 mantenimiento del mismo, que: 

Por don CARLOS GARRIDO GONZALEZ se ha 
interpuesto recur~o contencimo-<Idministrativo sobre 

margC"n beneficios oficinas de Fannada; pleito al que 
han correspondido el número general 1/138/1990 y el 
8 de 1990 de la Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con· arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
JurIsdiCCIón Contencioso~Administrati\"a, y con la· 
prc\"Cnción de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termi
nas expresados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providencia fecha 
25 de enero de 1991. 

Madrid, 25 de enero de 1991.-EI Secretario.-3A30-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección; 

100.550 Urg. Ley 62fl978.-ANTENA 3 DE TELEVI~ 
SION. SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Consejo Superior de Deportes, por silencio 
administrativo, y expresa, 11.1-1991, sobre desesti· 
mación de solicitud formulada relativa a la protec
ción al derecho fundamental a la libre información. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 

, 
,.; 

'. 

" 

de quienes, Con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en ~/ 
reladón con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu~ 

'. 

van tes en el indicado recurso. 
Madrid, 12 de febrero de 1991.-La Secretaria, .', 

Gloria Sancho.-3.4I4-E. 

* o'· , 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto .~~ 
administrativo impugnado}' de quienes tuvieren .' 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, .¡, 

que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
" ha formulado recurso contencioso-administrativo 

contra el acto reseñado. al que ha correspondido el, .. 
número que se indica de esta Sección: '., 
100.321 (Urg.).-COORDINADORA INDEPEN

DIENTE DEL CUERPO ESPECIAL DE INSTI
TUCIONES PENITENCIARIAS contra resolución :.:.; 
de-! Ministerio de Justicia de fecha 21-6-1989, sobre 
resolución dd C1R sobre aprobación de puestos de ,< .. 
trabajo correspondientes a los Centros Pcnitencia- ;. 
Tlos. ". 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento r-, 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en ~.;: 
relación con lo~ -29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción ~ ., .... 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer '".: 
como codcmandados o coadyuvantes en el indicado .,r, ..•.. '. 
recurso. 

Madrid. 18 de febrero de 1991.-La Secretaria, ;,. 
Gloria Sancho.-3.761-E. ~.; 

,.'. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
con1ra el aClo reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

Jjl13/1991.-Don AGAPITO ONDO MANGUE 
NKONO contra resolución del Ministerio del Inte
fiar dC' fecha 20-11-1990, por la que se desestima el 
recurso de reposición promovido contra resolución 
de la Dirección General de la Seguridad del Estado 
de 15-1-19901. por la que se acordó la expulsión del 
recurrente del territorio nacional. 

Lo Que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relucíón con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 20 de febrero de 1991.-La Secretaria, 
Gloria Sancho.-3. 760-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudierun derivarse derechos de Jos actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el man1enimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2!35/1991.-AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE 
ALARCON contra acuerdo del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 8-11-1990, 
sobre Impuesto Municipal sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos;-3.020-E. 

2/39/199!.-HERO ESPAÑA, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra acuerdo del Ministerio de Economía 
y Hacienda, Subdirección General de Recursos. de 
fecha 3-10-1990, sobre Dcsgravación Fiscal a la 
Exportación.-3.021_E. 

:!j4IjI991.-COMERCIAL DEL AUTOMATICO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 
2-!O-1990, sobre Ley General Tributaria (expe
diente número 31.751jl985).-3.022-E. 

:!/43/1991.-CASA REGIONAL DE CASTILLA-LA 
M . .s..NCHA contra acuerdo del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 9-10-1990, 
sobre apremio de recurso.-3.026-E. 

2j45/1991.-SUCESORES DE LUIS CREMADES, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 24-5-1990, sobre desgravación fiseal.-3.023-

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 9 de enero de I 99 l.-La Secretaria. 

*. 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

ruyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de' quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
Que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
tralÍ\'os contra los actos reseñados, a los que han 
corrcspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2j84j91.-C'ALlRRADOS DE PRECISION, SOCIE
DAD Al\'ONIMA (CAPRESA). contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAe), de 
frcha 12-9-1990, sobre desgravación fiscal a la 
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exportación. Yocalía Octava. Aduanas. Sala 
Segunda. R.G, 3304/89, R.S.N. 1014.-3.057-E. 

2j86/91.-CONSTRUCCIONES MAQUINARIAS 
OBRAS PUBLICAS LEBRERO, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 12-9-1990, 
sobre desgravación fiscal a la exportación. Yocalía 
Octava. Aduanas. Sala Segunda. R.G. 3440/89, 
R.S.N. 1050.-3.063-E. 

2/90j91.-TAYIMAR, SOCIEDAD ANONIMA, con
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC), de fecha 12-9-1990, sobre des
gravación fiscal a la exportación. Yocalía Octava. 
Aduanas. Sala Segunda. R.G. 3302/89. R.S.N. 1012. 
3.065·E. 

2/92/91.-FUNDIDORES, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 27-9-1990, sobre des
gravación fiscal a la exportación. Yocalia Octava. 
Aduanas. Sala Segunda. R.G. 3571/89. RS.N. 1098. 
3.056-E, 

2j99/91.-INDUSTRIAS GALYCAS, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 12-9-1990, 
sobre desgravación fiscal a la exportación. Yocalia 
Octava. Aduanas. Sala Segunda. R.G. 3303/89. 
R.S.N. 1013.-3,064-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la J urisdiccióri 
Conteneioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 14 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereseS directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos eontencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

2/162/91.-SUCESORES DE RIYADENEYRA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra [('solución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 25-10-1990, sobre desgravación fiscal a la 
exportación. Vocalia Octava. Aduanas. Sala 
Segunda. RG, 6046-2/88. R.S. 212/89. Acumula
dos: R.G. 6045-2/88. R.S. 211/89. RG. 6044-2/88. 
RS.209/89.-3.IIO-E. 

2/164j91.-FUNDICION BOLUETA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAe), de fecha 12-9-1990, 
sobre desgravación fiscal a la exportación. Vocalía 
Octava. Aduanas, Sala Segunda. R.a. 1652/89. 
R.S.N. 723.-3.III-E. 

2jI66/91.-GESA MARTILLOS NEUMATICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 27-11-1990, sobre desgravación fiscal a la 
exportación. Yocalía Octava. Aduanas. Sala Se
gunda. R.G. 4170/89, R.S.N. 1212.-3.112-E. 

2/168/91.-IMPOREXP, SOCIEDAD o\NONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC). de fecha 10-10-1990, sobre des
gravación fiscal a la exportación. Yocalia Octava. 
Aduanas. Sala Segunda. R.G. 3462/89. R.S.N. 1070. 
3.113-E. 

2/170j9!.-SULZER ESPAÑA, SOCIEDAD ANO· 
NIMA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), de fecha 27-9-1990, sobre 
desgravación fiscal a la exportación. Vocalia. 
Oct3\·3. -Aduanas. Sala Segunda. RG. 3673j89. 
R.S.N. 1117.-3.109-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de cmplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
rclación con los 29 y 30. d" la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
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como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 22 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, pura conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran dcrivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intercscs directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
adminzstrativos contra los actos reseñados, a los Que 
hall correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02/180jI991.-Don LUIS BALAGUER y DE 
PALLEJA contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAe) de fecha 20-7-1990, 
sobre Arbitrio Municipal de Solares sin Edificar. 
R.G. 2697·89, 5366-89. R.S. 2689, 36-89.-3.1 15-E. 

02/192jJ99L-CLIMAX, SOCIEDAD ANONtMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAe) de fecha 13-9-1990, sobre Tasa 
por Alcantarillado. Yocalía oecima-Sala Tercera· 
Tasas. RG. 7779-2-85. R.S. 5586.-3.117-E. 

02/194/1991.-COMPAÑIA DE INYESTlGACION 
y EXPLOTACIO;-'¡ES PETROLlFERAS, SOCIE· 
DA.D ANOMIMA (CIEPSA), contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 21-11-1990, por el Impuesto sobre Socieda· 
des. Vocalia Segunda-Sala Primera. R.G. 998-89, 
R.S.339-89.-3.116·E. 

02/196jI991.-HISPANOLlYA, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fccha 23-2-1989, sobre 
desgravación fiscal a la exportación. Yocalia 
Octava-Aduanas-Pleno. RG. 2030-89. R.S.N. 763, 
3.121-E. 

02/198jI991.-ARRENDAMIENTOS, FINANCIA
CIONES E INMUEBLES, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAe) de fecha 26-10-1990, por el 
Arbiuio Municipal sobre Incremento del Yalor de 
los Terrenos. Vocalía Novena-Sala Tercera. 
RG. 774-1-86. R.S. 77-87.-3.122-E. 

02j216/1991.-PRINTER INDUSTRIA GRAFICA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 
16-11-1990, sobre Impucsto de Sociedades. 
3.120-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los artículos 60, 64 )' 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
mmo codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 23 de enero de 1991.-EI Secretario, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

02j202/1991.-FABRICA DE LAMPARAS Y ELE
MENTOS DECORATlYOS, SOCIEDAD ANO
l'\IMA (FALADESAl; contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAe), de fecha 
27-9-1990, sobre desgravación fiscal a la exporta
ción. Yocalia Octava. Aduanas. Sala Segunda. R.G. 
3447/89. R.S.N. 1055.-3.132-E. 

02/206/1991.-AUSTRAL INMOBILIARII\, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resoluc;1n del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
26-10-1990, sobre incremento de valor de los terre
nos en el expediente municipal número 109.993/85. 
Vocalia Novena. Sala Tercera. 5962-2-88. R.S. 
I I 9·89.-3. I33·E. 

02,1208jI991.-DRAGADOS y CONSTRUCCiO
NES, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 

,. 
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del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 7-11-1990, sobre IGTE. Vocalía Sexta. Sala 
Segunda. R.a. 558-1-88. R.S. 282-89-1.-3.134-E. 

02j212j1991.-GONZALO TORRES, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
22-11-1990, sobre IGTE. Vocalía Segunda. R.a. 
2140-1-87. R.S. 515-88-1.-3.135-E. 

02/214j1991.-GRUPP INTERNACIONAL, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
25-10-1990, sobre desgravación fiscal a la exporta
ción. Vocalia Octava. Aduanas. Sala Segunda. 
R.O. 789·1-88. R.S. 199-88.-3.136-E. 

02j218/1991.-HOTEL OASIS DE LANZAROTE, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 
27-12-1990, sobre incentivos económico~ regiona
les.-3.1 37-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 66, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recun;os y ante la Sección expresada. 

Madrid, 24 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

202.889.-A YUNT AMIENTO DE MADRID contra 
acuerdo del Ministerio de EConomía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 22-3-1988, sobre Impuesto de 
Plusvalía. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 64 y' 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 31 de enero de 1991.-La Secretaria.-3.01 4-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos -de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados. a los que han corres
pondidO los números que se indican de esta Sección: 

321.462.-Don MANUEL SANCHEZ RUIZ contra 
resolución del Ministerio de Asuntos Exteriores 
sobre sanciÓn.-3.408-E. 

03/2/1 99 l.-Doña VICTORIANA CORREA ZOR
NOZA contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central sobre denegación de pen
sión dc "iudedad.-3.409-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos v ante la Sección expresada. 

Madrid, 18 de febrero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los misrr:os, 
qUl' por las personas que se relacionan a continuación 
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se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los mlmeros que se indican de esta Sección: 

320.l47.-00n AGAPlTO MENDOZA MARTINEZ 
contra ¡esolución del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo; sobre disfrute de período vacacio
nal.-3,709-E. 

321.549.-Oon LAUREANO CERDA ZAPATER 
contra resolución del Tribunal 
nistrativo Central, sobre 
37/1984.-3.72I-E. 

Económico-Admi
beneficios Ley 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a Jos articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de fehrero de 1991.-El Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

En virtud de haberse dictado providencia por el 
scnor Juez de Instrucción número I de A\cázar de San 
Juan v su partido, don Juan Carlos Ccrón Hcrnández. 
en los autos de juicio verbal de faltas seguidos con e-J 
número 206/1990, a instancia de la Policía Nacional. 
contra don Mustafa Mohamed Mohamed. sobre 
e~tafa. en la que se ha acordado citar a este último, del 
que se desconoce el domicilio, y en la actualidad sc 
cncuentra en ignorado paradero. para quc compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Mediodía. número 6, el día 19 de junio de 1991. 
a las diez cuarenta y cinco horas, por haberse scna
lado dicha fecha para la celebración del acto del 
juicio, previniéndole que deberá comparecer acampa
nado de los testigos y medios de prueba de que 
intenle valerse, y si no lo verifica le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Alcázar de San Juan a 10 de abril 
de 1991.-EI Secretario.-5.624-E. 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Ana Delia Muñoz Jiménez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en virtud de lo 
acord<1do en providencia dictada con esta fecha en el 
procedimiento judicial sumario, autos 45/1990, del 
mtículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Alicante, represen
tado por el Procurador don Perfccto Ochoa Poveda, 
(·onU·a don Trevor Rowland Martin y doña Mol!y Eve 
f\lanín. en reclamación de un préstamo con garantía 
hlpoll'caria. se saca a pública subnsta. por primera 
vez, de la finca quc se dirá. 

El remate tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
JU7gado. sito en avenida Agui1era, sin n(¡mero, el dia 
18 de junio. a las once horas. pro:viniéndose a los 
J¡Clwuores: 

Primcro.-El tipo de subasta es el de 5.237.500 
rc~ctas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Quc para lomar parte en la subasta 
dehcrán consignar los licitadores pre\'i<1mente en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado el 10 por 100 de dicha c¡JOtidnd, sin cuyo 
rcquisito 110 seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refine la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipolecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
es\{' Juzgado. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación' aportada 

Cuarto.-Que la~ cargas y gra\'ámenes anteriores y 
los prc-ferentes -~i los hubicre- al credito del actor. 
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continuarán subsistente, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción al 
precio del remate. 

Quinto.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
ó1 un tercero cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. De no 
haber postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda el día 15 de julio, a las once horas, para la 
que servird de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
cdebrándose en la tercera subasta. en su caso, el día 
17 de septiembre. a las once horas, sin sujeción a tipo, 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Finca hipotecada • 

58. Vivienda o ~~bungalow», tipo A-3. letra d, del 
bloque 70, del Residencial ~~Alkabir PlaYa). en tér
mino de CampclJo (Alicante), partida del Amerador. 
De las tres filas de «bungalows» de que consta el 
bloque está en la tcrcera fila, contando desde el mar 
o desde el sur (la cual, junto con la segunda fila a su 
misma altura. se cncuentra a nivd superior que la 
primera), y por el viento contrario tiene su entrada. 
En su fila es el cuarto contando desde el oeste. Ocupa 
en la parcela una superficie rectangular y aproximada 
de 2S metros cuadrados. más otros 25 metros cuadra
dos. también aproximadamente. en la fachada por 
donde tiene su entrada, destinados a terraza. Consta 
de planta baja y dos altas comunicadas por escalera 
interior, y cubiertas, en su ultima planta, por terraza, 
a la que se llega por csca\cra exterior, que arranca de 
la teml7.a situada en la segunda planta alta. La planta 
haja consta de comedor-estar-cocina: la primera 
planta alta de distribuidor, dos habitaciones y baño, 
y la segunda planta alta, de una habitación, baño y 
terraza, Tiene la superficie útil de 62 metros 78 
decímetros cuadrados. Entrando a él linda en su 
bloque: A la derecha, ~(bungalow». \ctra e; a la 
izquierda, «bungalovm, \ctra e; a su fondo, «bunga
low», letra j. y a su frente o entrada, pasillo eomun de 
acceso. Cuota: 0,90 centésimas por 100. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 6 de Alicante, al 
lomo 1.529, libro308, de Can1pdlo, folio 39, finca 
20.231, inscripción segunda. 

Dado, para general conocimiento y para que sirva 
de notilicacíón a los demandados. caso de resultar sin 
efecto la personal, en Alicante a 22 de marzo 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Ana Delia Muñoz 
Jimcnez.-La Secretaria judicial.-3.483-A. 

* 
Doña Ana Delia Muñoz Jiménez, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en virtud de 10 
acordado en providencia dictada con esta fecha en el 
procedimiento judicial sumario 381/1990, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguida a instancia de Caja 
de Ahorros Provincial de Alicante, representada por 
el Procurador d.on Perfecto Ochoa Poveda, contra 
don Escolástico Egida Castillo y doña María Palma 
Agullo Lozano, en re<;lamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, de la finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en avenida Aguilera, sin número, el día 
18 de junio, a las doce treinta horas, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.131.500 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón aportada. 

Cuano.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
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continuarán subsistente, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción al 
precio del remate. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero cesión Que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. De no 
haber postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda el día 15 de julio, a las doce treinta horas, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose en la tercera subasta, en su 
caso, el día 17 de septiembre. a las doce treinta horas, 
sin sujeción a tipo, ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Finca hipotecada 

2. Número 4. Vivienda, en la planta baja, a la 
izquierda, entrando por el zaguán. por el que tiene 
salida independiente a la vía publica; tipo B, tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados, distribuidos 
en dependencias propias y el aprovechamiento de 'la 
parte de patio de luces a que recae. Linda: Frente, 
calle de su situadón; derecha, zaguán y escalera; 
izquierda, fincas de Salvador Baux y Antonio Vila y 
rampa; fondo, patio de luces. Inscripción: Tomo 
1.340, libro 414 de Petrer, folio 160, finca 37.660, 
inscripción primera. 

Dado, para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a los demandados, caso de resultar sin 
efecto la personal, en Alicante a 22 de marzo de 
J991.-La Magistrada-Juez, Ana Delia Muñoz Jimé
n("l.-La Secretaria judidal.-3.482-A. 

* 
Don Manuel María Sánchez Alvarcz, Magistrado

Juez dc Primcra Instancia nÚ~lero 1 de Alicante, 

Por el presente. hace saber: Que en los autos 
número 1.132/1990 de procedimiento del artículo lJI 
de la Lev Hipotecaria. a instancias de Caja Rural 
Pro\'inciál dc Alicante contra don Juan Carlos Malina 
Muñoz. sobre efectividad de prestamo hipotecario, se 
ha scúalado para la venta en pública subasta de la 
finca que se dirá, el próximo día 20 dejunio de 1991, 
n las doce horas, en la Sala de Audienóa de este 
J Jl~'ldo. bajo las siguientes condiciones: 

Prin1t'ra.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que 5C dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los aulOS y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
('omo baslante [a titulación, y que las cargas o 
gf':l\ ámencs anteriorcs y los preferentes, si los 
hubierl', al credito de la aetora continuarán subsisten
tes. y que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Ten:era.-E[ remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un lereero. 

Cuarta.-Los que descen tomar parte en la subasta 
debcr;in ~'omignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones número 97 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sine para cada subasta, sin cuyo requisito no 
ser:ill admitidos (en el supuesto de t~reera subasta, el 
dl'p6sito s('r¡Í el mismo para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
sena lado para la segunda subasta el próximo día 2J de 
julio de 1991. a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera. y para el supuesto de que 
tam¡)oco hubiere postores en la segunda, se ha seña
Indo rara que tenga lugar la terccra subasta, sin 
sujeción a tipo. el próx.imo día 24 de septiembre de 
1991. a las doce horas: ambas en el mismo lugar que 
1,1 primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
a lo pre\'cnido en la regla séptima del artículo 131 de 
!;l Lcy Hipotecaria, para el caso de no ser hallada en 
la finca hipotecada. 
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Finca que se subasta 

Vivienda tipo G, en la planta abco, centro, 
subiendo por la escalera de acceso a la misma, con 
todns las dependencias que la integran y una superfi
cie útil de 113 metros 32 decímetros cuadrados de los 
cuales corresponden 89 metros 93 decímetros cuadra· 
dos a la vivienda y 23 metros 39 decímetros cuadra
dos a la estancia-garaje. vinculada a la misma, 
(',,¡stcnte en la planta baja. marcada con el número 6. 
Pertenece al edificio situado en Elda, plaza de la 
Prosperidad, angulo a Diecisiete de Abril. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Elda al 
tomo !'309.libro 394, folio 137, finca 37.051. inscrip
ción segunda. 

Valor: 5.924.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de abril de 1991.-E; Magi~
trado-Juez, Manuel Maria Sánchez Alvarez.-EI Secre
tario judicial.-3.538-A. 

* 
Don José Luis Garda FernándeL, Magi~trado-Juez de 

Pnmera Instancia númcro 3 de los de Alicante. 

Hago saber: Que en e~tl' JUlgado se sigue procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regi~
trado con el número 4i /1987. a instancias de Caja de 
Ahorros Provincial de Alicante. representado por el 
Procurador señor Ochoa Povcda, frente a don jerrev 
Fleldhouse \' doña Sandra Fieldhouse, sobre reclama'
rión de 4.2!Í2.272 pesetas dc principal)' costas, en el 
quc ,<,c ha acordado sacar a subasta por primera vez. 
)' término de veinte días. los bienes que se reseiiarán 
con su correspondiente avalúo, habiendo~e sena lado a 
tal fin el día 20 de septiembre de 1991, a las doce 
horas, en la Snla Audiencia de este Juzgado, bujo las 
siguiente,<, condiCIOnes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad qllC se dirá. y no.'>e admitini postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los auto~ y la certificación del Re-gistro a 
que se refiere la regla cu:!rta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecmia est:in de manifiesto en la Secretaria del 
JUlgado. entendiéndose que- todo licitador acepta 
como bastante la tilUlacion y que las cargas o gravá
menes antenores y lo~ prdercntes -si los hubiere- al 
crédito de la actora continuanin subsistentes, y (IUe el 
rematantc los acepta ~ queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi~mos. sm de~tinarse a su extinCIón 
el precio dcl remate. 

Terccra.-EI remate podrá hacersc a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tO!TInr parte el1 la subasta 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones número 0099 del Banco 
Bilbao Vizcaya. Agencia 0141, de la nvenida Aguilcra. 
de esta capita!, una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del tipo que sirve' para la subasta. sin cuyo 
requisito no ser:in admitidos. 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
5eñalado para la segunda el próx.imo día 18 de octubre 
de 1991. a las doce horas. sirviendo de tipo el 25 por 
100 de la primera. y para el ~upuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda, se ha seflalado, para 
que tenga lugar la t('rcera subasta. sin sujeción a tipo, 
cl próximo dia 15 de noviembre de 1991. a las doce 
horas, ambas en el mismo lugar que' la pfimera. 

Quinta.-Sirva el presente edicto de noBricación 
igualmente a la parte demandada para el' caso de no 
ser haHada. 

Finca hipotecada 

Trozo de tierra de ~eeano. cn término de Alfaz del 
Pi. y su partida Bresquillo y Barranco Hondo. con una 
superficie de 843 metros cuadrados. formando la 
ran'da número 4 del plano general de la finca -dice 
el titulo-. dentro de cuya superficie existe una casa
chalé. compuesta de planta baja y un piso de alzada, 
con unn superficie total edificada de 245 metros 
cuadrados. más 100 metros cuadrados de terr,:¡za. 
ocupando el solar una ex¡cnsión de :200 metros 
cuad;ados: el resto del terreno no ocupado por la 
edific,:¡cion se destina a cnsanches y zona ajardinada. 
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Unda todo: Al norte. resto de finca de donde ésta se 
segregó -dice d litulo-: al sur, el mismo resto 
formando la parcela del seilor Smith: al este. tierras de 
Francisco Zaragonza Alvado, y al oeste, resto de finca 
matril. cn par\(' destinado a camino parllcular. Ins
nit;¡ en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Em<1rrij. al tomo 363, ljbro 37 de A,.lfaz del Pi. folio 
107, finca Illlmero 5.782. inscripción cuarta. Valorada 
ell la cantidad de 6.973.000 pesctas. 

Dado cn A.llcante a 10 de abril de 1 991.-EI Magis
¡r,ldo-Juez, José Luis Garcia Fern:indcz.-El Secreta-
00.-).481-A. 

ALMERIA 

Ed/('/os 

DOna Soledad Jiménez de Cisneros Cid, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Alme
na, 

Hace saber: Que en méritos de lo acordado por el 
ilu!>trisimo señor Magistrado-Juez, en resolución de 
esta fecha, dictada en el procedimiento judicial suma
rio que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado en eSle Juzgado bajo el número 429 de 
19Q(J, promovido por Caja Rural de Almería, repre
sentada por el Procurador don Angel Vjzcaíno Martí
nez, contra don Torcuato, Antonio y Carmelo Mori
llas Amezcua y doña María del Carmen Guerrero 
HIdalgo. para haccr efectivo un crédito hipotecario de 
28.216.228 pesetas, intereses y costas, se saca a la 
venta en públic-a subasta, por término de veinte días, 
la finca que al final del presente se describírá, de 
forma resumida: señalándose para la primera subasta 
la audiencia del día 24 del próximo mes de junio de 
199 J, a las once horas de la mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Reina 
Regcnte, número 4, y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Ser"irá de tipo para la subasta el de 
38.178.340 pesetas, fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Scgunda,-No ~c admitirán postura~ que no cubran 
la totalidad del avalúo, debiendo los licitadorcs con
signar en la Mesa del Juzgado y previamente el 20 por 
100 del tipo, devolviéndose dichas consignaciones 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
al mcjor postor, que se reservará en depósito como' 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones y, en. 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de 
eSle Juzgado. a disposición de los que lo deseen. Se 
cntiende que todo 'licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jo hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante y 
quedandO subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendO verificarse éste en calidad de 
cederlo a tercero. con anterioridad o simu]¡¡ineamente 
a la consignación de la totalidad del precio. 

Cuarta.-En todas las subastas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
eserito. en pliego cerrado, depositándolo conjunta
mC'nte con cl importe correspondiente a la consigna
ción. 

En el caso de no haber posturas en la primera, se 
sl'ñala la segunda subasta para la audicncia del día 19 
del mes de julio del año 1991, a las once horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo y con iguales condicio
nes. 

En el caso de no haber posturas en dicha segunda 
subasta, se señala tercera para la audiencia del día 20 
del mes de septiembre del año 1991, taolbién a las 
once horas, sin sujeción a tipo y con idénticas 
condiciones. 

Bien que se subasta 

Trozo de tierra de secano, procedente de la 
hacienda denornlllada «La Cumbre», en término de 
Dalias. de cabida 54.760 metros cuadrados, de los que 
2.' 75 metros cuadrados corresponden a caminos de 
acceso. Linda: Norte, camino de las Cumbres: sur, 
resto de finca matriz; este, camino de la finca matriz, 
y oeste, «Quasch, Sociedad Anónima». Inse~j¡a en el 
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tumo 1.380, libro 582, folio 62 vuelto, finc<l número I 

4!.535 P. 

Dado en Almeria a 20 de marzo de 1991.-EI 
l"lagi\lradu-Juez.-La Secretaria, Soledad Jimcllez de 
Cisncros Cid.-1.903-3. 

* 
Don Jesus Rn.:era Femández, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 2 de Almería, 

Hace saber: Que en méritos de lo acordado por t:l 
ilustrísimo s('ñor Magistrado-Juez, en resolución de 
esta [('chao dictada en el procedimiento judicial sum3-
rio que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado f'n este Juzgado bajo el numero 593 de 
1989. promovido por Caja Rural de Almería. repre
sentada por ..¡ Procurador don Angel Vizcaíno Martí
nez, contra ~(Famal, Sociedad Anónima), para hattr 
efectivo un crédito hipotecario de 7.85.3.947 pesetas, 
intereses y costas, se saca a la venta en publica 
subasta, por término de veinte dias. la finca que al 
final del pre~ente se describirá, de forma resumida; 
señnlándose para la primera subasta la audiencia del 
día 14 del próximo mes de junio de 1991, a las ollce 
horas de la manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Reina Regente, número 4, y con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el ife 
12.428.613 pesetas, fijado en la escritura de constitu· 
ción de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del avalúo, debiendo los licitadores con· 
signar en la Mesa del Juzgado y previamente el 20 por 
100 del tipo, devolviéndose dichas consignaciones 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como parte del precio' de la venta. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si lo hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante y 
quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo vcrificarse éste en calidad de 
cederlo a tercero, con a.nterioridad o simultáneamente 
a la consignación de la totalidad del precio. 

Cuarta.-En todas las subastas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo conjunta· 
mente con el importe correspondiente a la consigna
ción. 

En el caso de no haber posturas en la primera, se 
señala la segunda subasta para la audiencia del día 16 
del mes de julio del año 1991, a las once horas. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo y con iguales wr.dicio-
nes. 

En el caso de no haber posturas en dicha segunda 
subasta, se señala tercera para la audiencia del dia \O 
del me!> de septiembre del año 1991, también a las 
once horas, sin sujeción a tipo y con idénticas 
condiciones. 

Bien que se subasta 

Nave industrial, denominada 3-16), en término de 
Roquetas de Mar, con superficie construida de 460 
metros cuadrados. Linda: Norte, ((Roquetas Indus· 
trial. Sociedad Anónimm): sur, calle; este, «Roquetas 
Industrial. Sociedad Anónima)), y oeste, nave 3-15). 

Inscrita en el Regi!>tro de la Propiedad de Almería 
número 3. al tomo 1.589, libro 221, folio 53, finca 
número 20.224. 

Dado en Almería a 21 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Jucl.-EI Secretario, Jesús Riverq Fermin· 
dez.-1.895·3. 

ARANJUEZ 

Ediclo 

En vitlud de lo dispuesto por doña Teresa Puentes 
y Jiméncz de Andrade, Juez del Juzgado de Primera 
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Instancia e Instrucción número I de Aranjuez. por el 
pre~entc se cila a Carlos Pt'rel Garl'Ía. nacido en Soria 
el 18 de mayo de 1953. hijo de Victoriano y de 
M¡iagros, que se encuentra ell paradero desconocido, 
para que con las pruebas que tenga documentales y 
testificales comparezca en este Juzgado. sito en plaza 
Parcjas·Patio Caballeros. el próximo día 19 de junio 
de 1991 y hora de_las diez, para la cel~bración del 
juicio de faltas número 8/1991. sobre estafa, insultos 
y amenazas. apercibiéndole de qu~ de no comparecer 
ni alegar justa causa le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
forma al expresado Carlos Pérez García y con inser
ción en el «Bolctín Oficial del Estado)), ex.pido la 
prc~cnte en Aranjuez a 10 de abril de 1991.-EI 
Secrclllrin -~ 619·E. 

AYILES 

Edicto 

Don José Antonio Soto Jové Fernández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚmero 3 de 
Avilés, 

Hace saber: Que. en autos de juicio ejecutivo 
número 259/1989. seguidos en este Juzgado a instan· 
cia de la Entidad «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Sánchez Avelló, 
contra don Honorio Esteban Pércz Suárez, don José 
Manuel Gutiérrez García y otros, acordó sacar a 
subasta pública. por primera vez. los bienes que se 
expresarán, embargados como de la propiedad del 
dem:mdado, y con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el próximo dia JO de 
junio de 1991, a las once hOras de la mañana, por el 
tipo d~ tasación, es decir, 16.727.500 pesetas. 

Scgunda.-Servirá de tipo para la subasta el de la 
tasación de los bienes descritos, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
señalado y pUdiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas también 
por escrito yen pliego cerrado. conforme a lo preve
nido en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efeeto una cantidad igual, 
por 10 menos, al20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
cn'dito del actor continuarán sub!>istentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la rcsponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e;."tinciÓn el precio del rematc. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
primera subasta, se señala para la segunda el próximo 
día 9 de septiembre. a las once horas, con las mismas 
condiciones que aquClla, a excepción del tipo de 
subasta, que será el de la tasación con la rebaja del 25 
por 100. . 

Séptima.-y para el ca!>o de que resultase desierta la 
scgunda subasta, se señala para la tercera el pró"imo 
día JI dc noviembre, a las once horas. con las mismas 
condiciones que la primera subasta, a excepción del 
tipo de subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, 
dehicndo los licitadores consignar en la Mesa dcl 
Juzgado o establecimiento el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca llamada «Piñer;:¡» dentro de la cual existe una 
casa de planta baja y alta; mide la finca 13.470 metros 
cuadrados, ocupando la edificación una superficie de 
48 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 1.065. folio 
35. finca número 18.843. inscripción sexta. valorada 
c-n 5.338.500 pesetas. 
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Monte bajo !Jamado «Rogalím/. en Cardo GOZÓ]\~ 
tiene una cabida de 3.774 metros cuadrados. Inscrita 
en el tomo 1.882, folio 106, finca número 29.497, 
inscripción segunda. valorada en 830.000 pesetas. 

Finca de labor llamada «Entrecaminos», de 30 
áreas, situada donde la anterior. Inscrita en el tomo 
1.!46. folio 186. finca número 21.821, inscripción 
cuarta, valorada en 1.050.000 pesetas. 

Finca llamada «Gorrinos)), sita donde las anterio-
res. Inscrita en el tomo 745, folio 116, finca número 
12.862, valorada en 890.000 pesetas. 

Finca llamada «Pineo»), sita donde la anterior. 
Inscrita en el tomo 1.176, folio 179, finca número 
:22.976, i~scripción segunda, valorada en 870.000 
pesetas. 

Finca llamada «Peñedo»), en Cardo Gozón, de 22 
áreas 52 centiáreas. Inscrita en el tomo J.J 76. folio 
245, número 23.022, valorada en 708.000 pesetas. 

Finca llamada «Peñedo de Abajo»), sita donde la 
anterior. de 12,58 áreas. Inscrita en el tomo 1.715, 
folio 57, número 28.074, valorada ,en 420.000 pesetas. 

Finca a monte, llamada (<Pedruscab>, en Parriel1es, 
Cardo, de 37,40 áreas. Inscrita en el libro 329, folio 
18!. finca número 24.599, valorada en 897.000 pese
tas. 

Casa de planta baja con cuadra y pajar, destinada a 
vivienda, en término de La Cabaña, parroquia de 
Cardo; ocupa 110,80 metros cuadrados, con hórreo, 
valorada en 3.880.000 pesetas. 

Finca a monte llamada «La Sierra», en Cardo, 
cabida de 62 áreas. Inscrita en el libro 282, folio 64, 
número 16.856, valorada en 744.000 pesetas (mitad 
pro indivisa). 

Finca a pasto en término de Llorica, Cardo, de 
21.10 áreas. Inscrita en el libro 292. folio 127, finca 
número 19.327, valorada en 410.000 pesetas (mitad 
pro indiv¡sa~ 

Dado en Aviles a 4 de marzo de 1991.-EI Magis· 
trado·Jucl, José Antonio Soto Jové . Femández.-EI 
Secretario. - 3. 028-C. 

BARCELONA 

Edictos 

En virtud de lo acordado por el Magistrado--Juez 
don Celso Rodríguez Padrón en los autos de juicio 
declarativo de mcnor cuantía número 132j1991·A, a 
instancia de doña María del Carmen Bambalere 
Cano, representada por el Procurador don Federico 
Barba Sopeña, contra doña Angela Fernández 
Grande, don Juan Antonio Borja Femández, don 
Angel Borja Femández y herederos de la herencia de 
don Juan Antonio Borja Villa, se ha dictado lo 
siguientc: 

Admitida la demanda a trámite, se tiene por 
comparecido y parte al Procurador don Federico 
Barba Sopeña, en nombre y representación de doña 
Maria del Carmen Bambalere Cano, en juicio declara
tivo ordinario de menor cuantía, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 35, con el 
número 132/1991·A. y a tal fin emplácese a los 
demandados doña Angela Fcrnández Grande, don 
Juan Antonio BODa Fernández y don Angel Borja 
Fernández para que, en el termino improrrogable de 
veinte días, comparezcan en autos, así como a los 
demandados herederos y herencia yacente de don 
Juan Antonio"Borja Villa, se acuerda su emplaza
mi'ento mediante los correspondientes edictos, conce
diéndoJcs a tal fin el plazo de diez días para que se 
personen en autos. quedando en esta Secretaría copia 
de la demanda y docum('ntos a('ompañados, y para 
que todo!> ellos SC' personen y la contesten en forma, 
bajo apercibimiento que, de no efectuarlo, serán 
declarados en rebeldia, y dándose por contestada la 
demanda, s('guir;j el pleito su curso, ~'in hacerles otras 
nOlificaciones que las que previene la Ley. 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
a los herederos y herencia yacente de don Juan 
Antonio Borja Villa. expido el presente edicto para su 
publicación. 

Barcelona, 22 de marzo de J99J.-EJ Ma{!istrado-
Juez.-EI Secretario.-2.998·C. 
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Don Manuel D. Diego Diago, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
962/1989, lercera-HB, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Canafin, Sociedad Anónima de Finan
ciación>}, representada por el Procurador don Carlos 
Badia Martinez, contra la finca especialmente hipote
cada por «Reyes y Vela, Sociedad Limitada», y por 

- providencia de esta fecha he acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el próximo día 1 de 
julio. a las diez horas. en la Sala de Audiencia de c~te 
Juzgado, sito en via Layetana, número JO, cuarta 
plant<l; anunciándose con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipote
caria. 

Asimismo. se hace saber a los licita.dorcs; 

Primero.-Que el tipo de· la subasta será el de 
75.00D.000 de pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiendose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar pane en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de] JUlgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo Que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrim hacerse posturas por escrito cn 
la forma Que l'stablece la regla decimocuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

CU"Jrto.-Que los autos y la certificación .del Regis
tro a Que se refiere la regla cuana estarán de mani
fH?SIO en la Secretaría: Que se entenderá que todo 
licitador acC'pta C"Qmo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
~Llbrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse an calidad de 
SC'T cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar. ('] día 10 de septiembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no 
existir tampoco postores en esta segunda subasta, 
tendrá lugar una tercera, el día 10 de octubre, a las 
diel horas, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores ('] 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima d(,] artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
al deudor ~~Reyes y Vela, Sociedad Limitada.>. la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Edificio con fachada a la Alameda de Solano, en 
Chic1ana de la Frontera. Procede de la finca denomi
nnda ((Constancia.>. Consta de las naves números 2, 6, 
5, 7 Y 8, con una superficie total de 2.173,27 metros 
cuadrados; patio número 4, de 226,15 metros cuadra
dos; patio número 2, de 682 metros cuadrados, y 
trasteros números I y 2, de 147,08 metros cuadrados. 
En total 3.228.50 metros Cuadrados. Inscripción: 
Pro(cde de la finca rC'gistral número 7.368 del tomo 
S73" libro 449, folio 168. Inscrita la hipoteca al tomo 
1.237, libro 667, folio 125, finca registral número 
39.083, inscripción segunda del Registro de la Propie
dad de Chiclana de la Frontera. 

Barcelona, 10 de abril de 1991.-EI Magistrado-Juez. 
Manuel D. Diego Diago.-EI Secretario.-1.921-16. 

CASPE 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la señora Juez 
sustillita del JUlgado de Instrucción de Caspe (Zara
gon). en el juicio de faltas que se tramita en este 
Juzgado con el número 40/1990. sobre estafa a Renfe, 
contra Miguel Angel Martinez Domingo, actualmente 
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en ignorado paradero. y cuyo último domicilio cono
cido era en calle Ferraz. número 55, de Madrid; por 
la presente se cita al referido denunciado a fin de que 
el día 14 de junio próximo y hora de las diez treinta 
de la mañana comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en plaza Compromiso, 8 y 9, de Caspe, 
con objeto de asistir a la celebración del corres pon
diente juicio, debiendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse y previniéndole Que si no compa
rece, le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

y para que !.irva de citación en forma al denun
ciado Miguel Angel MartínC'z Domínguez, en igno
rado paradero, libro y firmo la presente en Caspe a 15 
de abril de 1991.-EI Sccretario.-5.763-C, 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicrvs 

Don Ignacio del Riego Valledor, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
Las Palmas de Gran eaharia, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario seguido en este Jugado al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 131 de la Lf'y Hipotecaria. 
bajo el número 1.120/1990, a instancia del Procura
dor don AlfrC'do Crespo Sánchez. en nombre y repre
sentación de la Entidad Caja Insular de Ahorros de 
Canarias, contra la Entidad mercantil (Tisalaya, 
Sociedad Anónim3). se sacan a la venta en publica 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, por el 
término de veinte días y'por los tipos que se indicarán 
para cada una, los bienes hipotecados y Que al final se 
describen, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
JUlgado. sito en la calle Granadera Canaria. número 
2, planta tercera. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la C'scritura de constitu6ón de la hipotC'ca y tendrá 
lugar el próximo día 3 de junio de 1991. a las doce 
horas. 

Para el caso de Que la anterior subasta Quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 100 
de su .... alor el próximo día 28 de junio próximo, a las 
doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercC'ra y sin 
sujeción a tipo el próximo día 24 de julio siguientc,.a 
las doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de e[las, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
en calidad de cedC'r el remate a un lerc('fO. 

SC'gundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores ('onsignar pre .... iamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Sccretaria del Juzgado. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriorC's ) los preferen
tes, si los hu~ere. al crédito dol actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinar!.e a su extinción el preciO del 
remale. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Numero uno. Apartamento seilalado con el 
número IOL en la planta baja del bloque uno del 
conjunto de apartamentos (~TisaktYM, sito en la 
urbanización ((Campo Intemacionah), ('n Maspalo
mas. término municival de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 
2 de San Bartolomé, tomo 123. libro 123, folio 141, 
finca 10.249. 

Su valor. 3.600.000 pesetas. 
2. Número dos. Apartamento señalado con el 

número 102. en la planta baja del bloque uno del 
conjunto de apartamentos «Tisalaya». sito en la 
urbanización (Campo.lnternacionahl, en Maspalo-
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mas. término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé, tomo 123. libro 123, folio 144. 
finca 10.251. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
3. Número tres. Apartamento señalado con el 

numero 103, en la planta baja del bloque uno del 
cOlljunto de apartamentos «Tisalaya». sito en la 
ur]'\anización «Campo Internacional», en Masralo
mas. término municipal ,de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1. de San Bartolome, tomo 123, libro 123. folio 146, 
finca 10.253. 

Su valor: 3.600,000 pesetas. 
4. Número cuatTO. Apartamento sci'ialado con 

el número 104, en la planta baja del bloque uno del 
conjunto de apartamentos ~<Tisalaya», sito en la 
urbanilación (Campo lntemacionah>, en Maspalo
ma~, término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Banolomé, tomo 123, libro 123, folio 148, 
finca 10.255. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
5. Numero cinco. Apartamento sei'lalado con el 

número J05, en la planta baja del bloque uno del 
conjUJlto de apartamentos (Tisalaya», sito en la 
urbanización .(Campo Internacional». C'n Maspalo
mas. término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número' 
2 de San Bartolome, tomo 123, libro 123, folio 150, 
finca 10.257. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
6. Número seis. Apartamento sC'oalado con el 

número 106, en la planta baja del bloque uno del 
conJlmto de apartamentos «Tisalaya»,' sito en la 
urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
mas, término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Jnscrito C'n el Registro de la Propiedad n(¡mero 
1. de Son BartoJomé, tomo 123, libro 123, folio 152, 
finca 10.258. 

Su ";'alor: 3.600.000 pesetas. " 
7. Numero siete. Apartamento señalado con el 

número 111, en la planta alta del bloque uno del 
conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanilación (Campo lnternacionab., en Maspalo
mas. término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Rartolome, tomo 123, libro 123. folio 154, 
finca 10.261. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
8. Numero ocho. Apartamento señalado con el 

numero 112, en la planta alta del bloque uno del 
conjunto de' apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Internacionab., en Maspalo
mas, término m"unicipal de San Bartolomé de Tira· 
jana. I".n:rito C'n el Registro de la Propiedad numero 
2 de San Bartolomé, tomo 123, libro 123, folio 156, 
finca 10.263. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
9. Número nueve. Apartamento señalado con el 

numero 113, en la planta alta del bloque uno del 
conjunto. de apartamentos .«Tisalaya», sito en la 
urbanización ~(Campo InternaCional», en Maspalo
mas, termino municipal de San Bartolomé de Tira· 
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 
2 dC' San Bartolomé, tomo 123. libro 123, folio 158, 
finca 10.265. 

Su valor: 3.600.000 pcsel'-_. 
lO. Numero diez. Apartamento señalado .con el 

numero 114. en la planta alta del bloque uno del 
conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
mas, término municipal de San Bartolomé de Tira
j.ma. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé, tomo 123, libro 123, folio 160, 
finca 10.267. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
J l. Número once. Apartamento señalado con el 

número 115, en la planta alta del bloque uno del 
conjunto de apartamentos (Tisalaya.l, sito en la 
urbanización «Campo Intcrnacionah>, en Maspalo
mas, termino municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 dt: San Bartolomé, tomo 123. libro 123, folio 162, 
finca J 0.269. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
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12. Numero doce. Apartamento señalado con el 
número 116, en la planta alta del bloque uno del 
conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Intemacionab), en Maspalo
mas, término municipal de San Barlolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
::: de San Bartolomé, tomo 123. libro 123, folio 164, 
finca 10.271. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
13. NÚmero trece. Apartamento señalado con el 

número 201, en la planta baja del bloque dos del 
conjunto de apartamentos «(Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
ma~, término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
::: de San Banolomé, lomo 123, libro 123, folio 166, 
finca 10.273. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
14. Número calorce. Apartamento señalado con 

el numero 202, en la planta baja del bloque dos del 
conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Intemadonab), en Maspalo
mas, término municipal de San Dartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
:: de San Bartolomé, tomo 123, libro 123, folio 168, 
finca 10.275. 

Su valar: 3.600.000 pesetas. 
15. Número quince. Apanamento señalado con 

el numero 203, en la planta baja del bloque dos del 
conjunto de apartamentos «Ti sala ya», sito en la 
urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
mas. término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Dartolomé, tomo 123, libro 123, folio 170, 
finca 10.277. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
16. Número dieciséis. Apartamento señalado 

con el número 204, en la planta' baja del bloque dos 
del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
mas. término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Danolomé, tomo 123, libro 123, fólio 172, 
finca 10.279. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
17. Número diecisiete. Apartamento señalado 

con el número 205, en la planta baja del bloque dos 
del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
mas. término municipal de San Banolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé, tomo 123, libro 123, folio 174, 
finca 10.281. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
18. Número dieciocho. Apartamento señalado 

con el número 206, en la planta baja del bloque dos 
del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
mas, término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé, tomo 123, libro 123. folio 176. 
finca 10.283. 

Su valor. 3.600.000 pesetas. 
! 9. Número diecinueve. Apartamento señalado 

con el número 211, en la planta alta del bloque dos 
del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Internacionab}, en Maspalo
mas, término municipal de San Bartolomé de Tira~ 
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
.:! dc San Bartolomé, tomo 123, libro 123, folio 178. 
finca 10.285. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
.:!O. Número veinte. Apartamento señalado con 

el número 212. en la planta alta del bloque dos del 
conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
mas. término municipal de San Dartolomé de Tira
Jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé, tomo 123, libro 123, folio 180, 
finca 10.287. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
=': 1. Número veintiuno. Apanamento señalado 

con el número 213. en la planta alta del bloque dos 
del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
mas. término municipal de San Bartolomé de Tira-
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jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé, tomo 123, libro 123. folio 182, 
finca 10.289. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
22. Número veintidós. Apartamento senalado 

con cJ número 214, en la planta alta del bloque dos 
del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
mas.. término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé, tamo 1.:!3, libro 123. folio 184, 
finca 10.291. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
23. Número veintitrés. Apartamento señalado 

con el número 215. en la planta alta del bloque dos 
. del conjunto de apartamentos «TisalaYM, sito en la 
urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
mas, término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 
2 de San Bartolomé, tomo 123, libro 123, folio 186, 
finca 10.293. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
24. Número veinticuatro. Apartamento seña

lado con el número 216, en la planta alta del bloque 
dos del conjunto de apartamentos «Ti sala ya», sito en 
la urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
mas, término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé, tomo 123, libro 123, folio 188, 
finca 10.295. 

Su valor. 3.600.000 pesetas. 
25. Número veinticinco. Apartamento señalado 

con el número 301, en la planta baja del bloque tres 
del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
mas, término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé, tomo 123, libro 123, folio 190, 
finca 10.297. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 

26. Número veiiniséis. Apartamento señalado 
con el número 302, en la' planta baja del bloque tres 
del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
mas, término municipal de San Bartolomé de Tira~ 
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 
2 de San Bartolomé, tomo 123, libro 123. folio 192, 
finca 10.299. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
27. Número veintisiete. Apartamento señalado 

con el número 303, en la planta baja del bloque tres 
del conjunto de apartamentos «Tisalau», sito en la 
urbanización «Campo Internaciona!>}: en Maspalo
mas, término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolome, tomo 123, libro 123, folio 194, 
finca 10.301. 

Su valor. 3.600.000 pesetas. 

28. Número veintiocho. Apartamento señalado 
con el número 304. en la planta baja del bloque tres 
del conjunto de apartamentos «TisalavM, sito en la 
urbanización «Campo Internacional»: en Maspalo
mas, término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé, tomo 123. libro 123, folio 196, 
finca 10.303. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
29. Número véintinueve. Apartamento seña

lado con el número 305, en la plánta baja del bloque 
tres del conjunto de apartamentos «Tisalaym), sito en 
la urhanización «Campo Internaeionah}, en Maspalo
mas. término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bano.lomé, tomo 123. libro 123, folio 198, 
finca 10.305. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
30. Número treinta. Apartamento señalado con 

el número 306, en la planta baja del bloque tres riel 
conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en la 
urbanización «Campo Internacional». en Maspalo
mas, término municipal de San Bartolomé dc Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Banolomé. tomo 123. libro 123, folio 200, 
finca 10.307. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 

BOE núm, '102 

31. Número treinta y uno. Apartamento seña
lado con el número 311, en la planta alta del bloque 
tres del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en 
la urbanización «Campo Intemaciona!», en Maspalo
mas, término municipal de San Dartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Banolomé, tomo 123. libro 123, folio 202. 
finca 10.309. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
32. Número treinta y dos. Apartamento seña

lado con el número 312, en la planta alla del bloque 
tres del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en 
la urbanización «Campo Internacionah), oo-Maspalo
m,IS, término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el RC'gistro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé, tomo 123, libro 123, folio 204, 
finca 10.311. 

Su valor. 3.600.000 pesetas. 
33. Numero treinta y tres. Apartamento seña

lado con el numero 313, en la planta alta del bloque 
tres del conjunto de apartamentos ~(Tisalaya», sito en 
la urbanización «Campo Internacional», en Maspalo
mas, término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
:2 de San Bartolomé. tomo 123. lihro 123. folio .:!06, 
linea 10.313. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
34. Número treinta y cuatro. Apartamento seña

lado con c-l número 314, en la planta aila del bloque 
trcs del conjunto de apartamentos «Tisalaya». sito en 
la urbanización «Campo Internaciona!», en Maspalo
mas, termino municipal de San Bartolomé de Tira
Úma. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
:2 de San Bartolomé, tomo 123, libro 123, folio 208, 
finca 10.315. 

Su valor: 3.600,000 pesetas. 
35. Número treinta y cinco. Apartamento seña

lado con el número 315, en la planta alta dcl bloque 
tres del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en 
la urbanización «Campo 1nternacional». en Maspalo
mas. término municipal de San Bartolomé de Tira
Úma. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé, tomo 123, libro 123, folio 210, 
finca 10.317. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
36. Numero treinta y seis. Apartamento sena

lado con el númew 316, en la planta alta del bloque 
tres del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en 
b urbanización <<Campo Internacional», en Maspalo
mas, término municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
:; de San Bartolomé, tomo 123, libro 123, folio 212, 
finca 10.319. 

Su -valor: 3.600.000 pesetas. 
37. Número treinta y siete. Apartamento seña

lado con el número 401, en la planta baja del bloque 
cuatro del conjunto de apartamentos «TisalaY8», sito 
en la urbanización «Campo Int('rnacionab), en Mas~ 
palomas, término municipal de San Bartolomé de 
Tirajana. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de San Bartolome, tomo 123, libro 123. 
folio 214, finca 10.321. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
38. Número treinta y ocho. Apartamento seña

lado con el número 402, en la planta baja del bloque 
cuatro del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito 
en la urbanización ~Campo Internacional». en Mas
palomas, término municipal de San Bartolomé de 
Tirajana. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de San Bartolomé. tomo 123, libro 123. 
folio 216, finca 10.323. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
39. Numero treinta y nueve. Apartamento seña

lado con cJ número 403, en la planta baja del bloque 
cuatro dcJ conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito 
en la urbanización «Campo Internacional». en Mas
palomas, término municipal de San Bartolome de 
Tirajana. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de San Bartolomé, tomo 123, libro 123, 
folio 218. finca 10.325. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
40. Número cuarenta. Apartamento señalado 

con el número 404. en la planta baja del bloque cuatro 
del conjunto de apartamentos ~<Tisalaya», sito en la 
urbanización «('ampo Internacionab). en Maspalo
mas. término municipal de San Banolomé de Tira-
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J<11':I. In\crilO en el Registro de la Propiedad número 
.2 d..:: S,jfl BaTloJomé, tumo 1:';3, libro 123, folio ~20, 
finca 10.l:27. 

Su "alor: ~.600.000 pesetas. 
41. Numero ,uarenta \' uno. Aparlamento seña

lado c'on el número 405. ~n la planta b;¡ja del bloque 
cuatro de! '.on,iunto d(" ap;HtamenIG~ I<Tlsalaya». sito 
en la urb,milación <,Campo Inlcrn,,<:ionab~, en Mas
pól)omas, término municipal de San Bartolomé de 
Tir!ljana. In:.crilO en el Reglstro de la Propiedad 
nllmero .2 de San Bartolomé, tomo 123, libru 123. 
folio 222. finca 10.329. 

Su \'alor. 3.600.000 pesetas. 
42. Número r:unrenta y dos. Aparlamcmo seña

lado ton el número 406, en la planta baja del bloque 
cuatro del conjunto de apartamentos (,Tisalaya», sito 
en la urbanización «('ampo Internacionab., en Mas
palomas, término municipal de San Bartolomé de 
Tirajana. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de San Banolomé, al tomo 123, libro 123, 
follo 224, finca 10.331. 

Su \"alor: 3.600.000 pesetas. 
43. Número cuarenta y trc~. Apartamento sena

lado con el número 411, en la planta alta del bloque 
cuntro del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito 
en la urbanización «Campo Internacional», en ~Ias
palomas, termino municipal de San Bartolome de 
Tirajana. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de San Banolomc, al tomo 127, libro 127, 
fulio 1, finca 10.333. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 

44. Número cuarenta y cuatro. Apartamento 
~cit.lbdo con el número 412, en la planta alta del 
bloque cuatro del conjunto de apartamentos (Tisa
laya», sito l'n la urbanización «(Campo Internacional», 
en Maspalomas, término municipal de San Bartolomé 
de Tirajana. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
númerO 2 de San Bartolome, al tomo 127, libro 127, 
folio 3, finca 10.335. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
45. Número cuarenta y cinco. Apartamento 

señalado con el número 413, en la planta alta del 
bloque cuatro del conjunto de apartamentos «Tisa
laya». sito en la urbanización «Campo Internacionab). 
en ~bsP<llomas. termino municipal de San Bartolome 
d\.' Tlrajana. Imcrito en el Registro de la Propiedad 
númt"ro 2 de San Bartolome, al tomo 127, libro 127, 
folio 5, linca 10.337. 

Su valor; 3.600.000 pesetas, 
46. Número cuarenta y seis. Apartamento seña

ladu con c1número 414, en la planta alta del bloque 
cuntro del conjunto de apartamentos ((Tisalaya», sito 
en la urbanización «(Campo Internacional», en Mas
p:J.lomas, término municipal de San Bartolomé de
Tirajana: Inscrito en ct Registro de la Propiednd 
núm('fo 1 de San Bartolome, al tomo 127, libro 127, 
folio 7, finca 10,339. 

Su \"alor: 3.600.000 pesetas. 

4i. Número cuarenta y siete. Apartamento 
serialado úm el número 415, en la planta alta del 
bl0quc cuatro del tonjunto de apartamentos «Tisa
laym), silO en la urbani7ación ((Campo Internacional», 
en J\.1a~p<llomas, término municipal de San Bartolome 
de 1 ildjana. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de San Bartolomé, tomo 127, libro 127. 
folio 9, finca 10.341. 

Su valor: 3.600,000 pesetas. 
48. Número cuarenta y ocho. Apartamento 

s ... n:¡lado ('on el número 416, en la planta alta del 
bloque cuatro del conjunto de apartamentos «Tlsa
la~ a)., SIto en la urbanización (Campo Internacionab), 
en Maspalomas, término municipal dt" San Bartolomé 
de Tirajana. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número::! de San Bartolomé, ¡¡Itomo 127,libro 127, 
folio 1 ¡, finca 10.343. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
49. Número cuarenta y nueve. Apartamento 

señalado con d número 501. en la plant<l baja del 
blc'que cinco del conjunto de apartamentos «(Tisa
Injil), ~¡to en la urbanización «Campo Internaóonab), 
en J\fa~palomas, término municipal de San Bartolomé 
Je T¡r~ana. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
nlimero 2: de San Bartolomé, al tomo 127, libro 127, 
folio n finca 10.345. 

Su \¡llor: 3.600.000 pesetas, 
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50. :-;'úmcrü cincuenta. Apartamento scñ-aladu 
con el nCtnwro 502, en la planta baja del bloque cir,;;o 
del cunjunto de apartamentos (cTisalayul>, sito en la 
urb:l.I:.ización «('ampo Internacionah" en Maspa!o· 
mas, :trmino mUHicipal de San Bartolomé de Tir,8,· 
Iana. Inscrito en el Registro de la Propiedad numCH' 
2 de Snn Barwlomé,altomo 127, libro 127, folio IS, 
finca 10.347. 

Su valor: 3.600.000 pcsetlS. 
51. Número cincuenta y uno. Apartamento' I 

s"ñalado con l'l número 503, en la planta ba)a dd 
blüque cinw dd conjunto de apartamcnto~ «1'isa
laya». sito en la urbanización «Campo Internacional", 
en t-.laspalomas. termino municipal de San Bartolome 
de Tirajana. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n¡íll1('ro ::! de San Bartolome, al tomo 1':::7, libro 127, 
folio 17, tinca 10.349. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
52. Número cincuenta } dos. Apartamento 

scnalado con el número 504, en la planta b<l.Ía del 
bloque cinco del conjunto de apartamentos (Tisa
la)'3), silO en la urbanización «Campo Internacionah., 
en Maspalomas, termino municipal de San Bartolomé 
de Tirajana. Inscrito en el Regimo de la Propiedad 
número 2 de San Bartolomé, al tomo 127, libro 127, 
folio 19, finca 10.351. 

Su \alo .. 3,600.000 pesetas. 
53. Número cincuenta y tres. Apartamento 

señalado con el número 505, en la planta baja del 
bloque cinco del conjunto de apartamentos «Tisa
la)a», sito en la urbanización «Campo Inh'"Inacionah" 
cn Maspalomas. término municipal de San Bartolomé 
de Tirajana. Inscrito en el Registro de la Propitdad 
número 2'de San Bartolome-, al tomo 127, libro 127, 
foiio 21, finca JO.353. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
54. Nlímcro cincuenta y cuatro. Apartamento 

sei'i:1!ado con el número 506, en la planta baja dd 
bloque cinco del conjunto de apartamentos «Tisa
la~,1'¡', sito cn la urbanización «Campo Internacionah>. 
en Maspalomas, término municipal de San Bartololllt 
de Tirajana. Inscrito en el R~gistro de la Propiedad 
número:2 de San Bar1olome, al tomo 127, libro 127, 
folio :!3, finca 10.355. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
55. K"úmero cincuenta y ("inco. Apartamento 

scnalado con el número 511, en la planta alta de-I 
bkC]ue cinco del conjunto de apartamentos (Tisa
laya», sito en la urhanización «Campo Inwrnacional.:., 
l'n M<lspalomas, término municipal de San Bar1olomé 
de Tirajana. Imcrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de San Ranolomé, al tomo 127, lihro 127, 
folio :!5, finca 10.357. 

Su valor: 3.600.000 pesetas, 
56. NÚmero cincuenta v seis. Apartamcnto 

señalado con el número 5Ji en la planta alta dd 
blt'quc cinco del conjunto de apartamentos «Tisa~ 
la}aJo', silO en la urbanización «Campo Internacional», 
en Maspalomas, término municipal de San Bartolomé 
d(' Tirajana. Inscrito l'n el Registro de la Propiedad 
nUlP,cro 2 de San Bartolomé, al tomo 127, libro 117, 
folio 25, finca 10.359. 

Su valor: 3.600.000 pesetas, 
57. Número cincuenta y siete. Apartamento 

sei'!iilndo con el nümero 513, en la planta alta del 
bloque cinco del conjunto de apartamentos «Tisa· 
lap)·. sito en la urbanización «Campo Internacionab,. 
en Ma~palomas, término municipal de San Ranolomt.' 
de T irajana. Inscrito en t"1 Registro de la Propiedad 
número 2 de San Bartolomé, al tomo 127, libro 1~7, 
folio 29, finca 10.361. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
5!( :t\úmero cincuenta y ocho. Apartamemo 

sci'wlado con el número 514, en la planta alla del 
bloque CinCO del conjunto de apartamentos «Ti..a
laya,), sito en la urbanización «Campo Internacional», 
en M.::.~palomas, término municipal de San Bartolomí: 
de Tlrajana. Inscrito en el Rcgistro de la Propiedad 
número 2 de San Rartolomé, al tomo 127, libro 127, 
folio 31, finca 10.363. 

Su valM: 3.600.000 pesetas. 
59, Numero cincuenta y nueve. Apartamento 

sell.llado con el nümero 515. en la planta alta dt"l 
bloque cin('o del l'onjunto dI' apartamentos (([Isa

lav<¡,). sito en la urbanización «Campo Internaciol1ah). 
en Maspalomas, término municipal de San Bartolomé 
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J~ Tirajana. Inscrito en el Registro d~ la Propiedad 
número:2 de San' B<lrtolomé, al tomo In. libro 127, 
folio 33, finca 10.165. 

Su valor: 3.6(10.000 pesetas. 
(,O. NúmelO $I'senta. Apartamcnh~ ~·eiia¡ado con 

d numero 516, en la planta alta del blL\que <:inco del 
("¡¡njunto dc apartamentos (aisa\aya", ~;t0 en la 
:1I'b¡mizaóón «Campo Intcrnacin¡¡¡¡h., en :'\bspalo
ma~. término municipal de San Banoi(\rIl~ de Tira
jana. Inscrito en el Rcgistro de la Propiedad n,Jlnero 
2 de San Bartolomé, al tomo 127, libro l.~i, folio 35, 
finca 10.367. 

Su valor: 3,600.000 pesetas. 
61. Número sesenta y una. Apartamt'llto sena

lado con c1número 601, en la planta baja del hloque 
seis del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en 
la urbanización «Campo Internacional», en ~1aspalo
mas, término ml.lmci..,al de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el R('gl~tro de la Propiedad número 
2. de San Bartolomé. al tomu 127, libro 127, folio 37, 
finca 10.369. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 

62. ~um('ro sesenta y dos. -\'p;.¡rtamento seña
lado con c:l número 602, en la plantJ baja del bloque 
seis del conjunto de apartamentos (,Tisalaya», sito en 
la urbanización «(Campo IllIemacional», en Maspalo
mas, krmino municipal de San Barto!omé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de- la Propictiad número 
2 de San Bartolome, al tomo 127, libro 127, folio 39, 
finca 10.371. 

Su valor: 3.600.000 pe~etas. 
63. !'<úmero St'senta y tres. Ap::trtamento seña

bdo con el número 603, en la planta baja del bloque 
seis del conjunto de apartamentos «TisalaY3», sito en 
la urbanización «(Campo Internaciollah" en Maspalo
mas, termino municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé, al tomo 127, libro 127. folio 41, 
finca 10,373. 

Su valur: 3,600.000 pesetas, 
64, Número sesenta y cuatro. Apmtamento 

señalado con el número 604, en la planta haja del 
bloque seis del conjunto de apartamentos (.Ti-.alaya», 
~ito I:n la urbanización (Campo Ir,tcrnacional», en 
Maspalomas, término municipal de San Bartolomé de 
Tirajana. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
núml'ro 2 de San Banolomé. al tomo 127, libro 127, 
folio 43, finca 10,375. 

Su valor; 3,600.000 pesetas, 

65. Numero ~senta y cinco. Apartamento seña
lado con el número 605, en la planta baja del bloque 
seis del conjunto de apanamentos «Ti~alaya», sito en 
la urbanización «Campo Imernacionah., en Maspalo
mas, término municipal de San Bartolomé de Tira
jana, Inscrito en el Registro de la Propil;dad número 
2 de San Banolomé, al tomo 127, libro 127, folio 45, 
finca 10.377. 

Su valor; 3.600.000 pese-tas. 
66, Número scsenta y seis. Apartam.:nto seña

lado con el numero 606, en la ptanta baia del bloque 
seis del conjunto de aPJrtam~'ntos «Tisaiaya», sito en 
la urbanización ((Campo Inlernadonélb~, en Maspalo
maS, término municipal de San Dartolome de Tira
jana. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé, al tomo 127, libro I~7, foliu 47, 
fmea 10.379. 

Su valor: 3.600,000 pesetas. 
67. Número sesenta y siete. Apartamento seña

lado con el. número 611, en la planta alta del bloque 
s.cis del conjunto de apartamentos (Tisala}'a». sito en 
b urbanización ~(Campo Internacional», en Maspalo
mas. término municipal de San Bartolomé de Tira
jana, Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Banolome, al tomo 127. libro 127, folio 49, 
tinca 10.381. 

Su valor: 3.600.000 pesetas, 
68. Numero sesenta y ocho. Apartamento sena

lado con el numero 612, en la planta alta. del bloque 
s,~is del conjunto de apartamentos «Tisalaya», sito en 
la urbanización «Campo Internacion:tl», en Maspalo
mas. término municipal de San Bartololllé de Tira
j,ma, Imcrito en el Registro de la Prooiedad número 
2 de San Bartolomé, al tomo 117, libro {27, folio 51, 
finca 10.383. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
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69. NlIm"fO sesenta y nue\'e. Apartamento 
~cftalaúo f0n el número 613, en la .planu alta de! 
bloqu...:- S~I~ dc ¡ cOIlJtmto de ap¡1namentos «Tisalaya». 
~¡IO en I~ urh.l"1il.ilCión (Campo Intem;:¡cionaJ,>. en 
l\bspd(""\;1;,1". ICHilino municipal de San Banolomé de 
Tir;¡pn,:¡ ln~C1 i:o en el Regislro de la Propiedad 
núm':r~ ~ (ll' San Bartolvrné. al tomo 127, libro I::!i. 
folio -"J. tir.cl hI.':h:5. 

Sl~ \ a!or: 3.úOO.OOu pesetas. 
70. Slimcro ~ctent.'. Apartamento 'Scnalado con 

el llL\m~ro "';4, en la planta alla del hloque seis del 
ulnj:.lhll' .!,' apnl'1am:nlUs .<Tis...,la) 3», sito en la 
urb;l1l:¡;l'. i"r. ·';';1!:JPI' Internacionah). en Mnspalo. 
mas. Il'rmi;:;o '~l1ln;,jpJ.1 de San Bartolornc de Tira
jana. !:1l>crilü C'i el Registro dt, la Propiedad número 
~ de S;m Bartobn:é, ni 1<'mo 127, libro 127, folio 55. 
finca I(U5:. 

Su valor: 3,{,('ü.(},)lJ po;>se1as. 
71. NLOm~'fO scll'nta ~ un!). At';¡rtamento sena

lado I:OI! ti n.'¡mer.' ó15, en la pl:mta alto! del bloque 
seis dcllcn.iunto dc Olpanarnentu<: <fT!~nlaya.~. ~ito.:n 
la urb'HlÍl,.C¡,'n "Campo Intern:'l.cionab" en Mótqlalo-
01:15. té~r:'ln,l municipal de S:m Bar.Ll(Jn~& dI.: Tira· 
jana, hl',cri:o en d Regis1ro de la Prop;,~rlad r:Ul"1rro 
:2 de,S:l:": B:lT!.,í~r:"'~. al tomo 12í.libro 11'7. fe!:" '57. 
finen 1O.3S9. 

Su Yó'llur: 3.1';01].000 pcsetls. 
72. j';úme-,o 5e\:nta y do'i., Apartamento $Ci1~,. 

lado con el nl'm(TO 6 J 6. en la pl<mta alta del blnqt!(' 
seis del ..:or.jun:o de 3pa.rtamentos ~<Ti<;.:¡laya\ •. sitn c-n 
la urbani7ación ('C:mpo lnternacionab>, en M>lspa!(I
ma~, tcrrnino municipal de S¡P'l Rartolomé de' Tira
jana. Inscrito en el Regislro dc la Pr0piedad lIur.lt'n~ 
2 de San BartoJO!ni'. altlJmo 12-:', libro 127, folio 59 
finc<l 10.391. I 

Su valor; 3.600.000 ¡x-~etas. I 
73. Número setenta \" tl'('S. Apartamento seña· 1 

Jado con ti número 701, 'en la planta baja dd bJoq'Je 
sietr dd eonjJnto de apartamentos «Tisalaya). sito en 
l:.l urnani.:ación '<Campo Internaóunab), en Ma~p:lIo. 
mas. I~;rmino municipal de San Bartolomé de Tira
jana, In.sr!"iw en el Registro de la Propiedad número 
~ de Son Rtr1oiomé, al tomo 127, libro 1::7, folio 61. 
fine;¡ 1 f) }Q1. 

SU \'a[or: 3 ~f.iO.GOO pesetas. 
74. Númcro setenta y cuatro. Apartamento 

señalndo ron ti número 702. en la planta baja del 
bloque ~ietr del cl1njunto de- apart<lmentos ~(Tisa

l<lya". sito en la urOanil;ll'ión I<Campo internacionab). 
e-!l l\l:l~palom;¡~. Urmino municipal de San Bartolom;': 
de TiraJana. ¡mCnto en el Rt'gislro de Ja Propiedad 
númer,1 2 de San Barlolomé. al lomo 127, hbro 127, 
folio 63, fin:-a 10.395. 

Su yal{'r; 3.fiUO.OQÚ pesetas. 
75. '!\:úmero setenta y cinco. Apartamento seña

lado con el nlimero 703, en la pl:mta b<lja del bloque '1 

siete del cenJunto de apartamentos ~(Tisal;¡ya»). sito en 
la urhani7a('Í(>1l «Cnmpo lnternacionah>. en Ma<:pulo· ! 
ma~, tt'rmi,:'Io Tr,1\nic1pal de S~n Bartolome de Tira- I 
jana. In~~nlo cn el R,'gi<.t-ro de la Propiedad núml'ro I 
2 dI.": S;:l1 Har\(·lollle. al tomo 127, libro 1·27. folio 65. I 
finca 10.397. ' 

Su valor; 3.60Ü.OOO pcSt'-tas. I 
76. Número xk'nla y sei~. Ap¡¡rtamcnto S('na

lado con el número 7()4. en la plant.l baja dd bluque I 
'>Jcte dd conj'Jn10 de ap3rtnmemo~ «Ti!oalay;'»., sill) l'n I 
la urh::lnll;lcioo .. CaMpo InlNn.lc;rmal». en t..b~pJb· . 
mas. t':rmino municipal de San Bartolome dl' Tira- : 
jana. In."rilo ('n el Regi"'lrD de la PlOpiedad número : 
2 dl' S:H1 BJrtü!üllic' al tomo 12':'. libro 127. foli:.) 67_ i 
finca I U.3<;'i. 

Su \.1i0~ 3.6Gil.{){)(J p~",t'la\. 

77. )\Un1..:fu ~elcnta ~ siele. A.partamento sena
lado con el IH/IIH'[() 705. en I;¡ planta [-laja del bloque 
.,iete dd corojl'r,;n d::- aJ1an:lm~·nto:;. "Tl~al:lya». SilO en 
la urba!lJI.\c·,ón "Campo Iml·fOl;¡.;ionaJ». en Ma~palo-
11la~. término lnuntCl!"l:J1 de San Barto:omé de Tira· 
j;ma, Insailv en <"1 Rc-gistf\\ d~' la ProplCdad número 
2 dc San hartolulnt'. allnmo 1~7. hbro 127. folio 69. 
finca 10.401. 

Su 'aiO!': ~,601l.000 pesetns. 
¡lo:. )\'um.'To ,>etenla ~ ocho. Apartamenlo ~ena

I¡¡dl> con el n~nll'n' 7')6. en la pbnw baja del bloque 
.. I,'te dd cO!;iu!llo ck apartalllenlo~ «TI!>al.1ya)). sito en , 
la III ho.iPI1~, ',)n .,( <tmpo Inll'rnaClonah>. en Maspalo .. l' 

m;¡\. t~-rmIllO muniCipal de San Bartolomé de 1 Ira-
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jnfla. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
:: de ~an Bartolomc. al tomo 127, libro ¡27, foiio -¡¡, 
fim'a 10.403. 

Su yaJor. 3.600.000 pe~etas. 
79. Número sctICnt;J y nueve. Apartamento. 

<.·:ñal,¡d0 con el número 711. en la plarl!;J alta del 
hl"'1lle ~icte del ('oniunw de apartamentos (Tlsa
la:> a'). ~it'.) en la urhanltatión «Campo lnt{'rnarionah), 
('rl Ma .. palomas. termino municipal dl' San BartoJome 
de T irajuna. InS('rito en el Hegistro de la Propiedad 
1ll1'11ero:: de San Bnnolomé, al tomo 117. libro 12í, 
íollo 73. finca 10.405. 

Su valor: 3.600.01X1 pesetas. 
SO. Número ochenta Apartamento st"i'Ialado 

(on el número 712, en la planta alta del bloque siete 
de! conjunto de apan'lmentos ~(Tjsalaya», Sito t'n la 
ull"TJnización «Campo lnternaciona!», en Maspalo
mas. término municipal de San Bartol01l1é de Tira
juna_ Inscrito en el Regl~tro de ia Propiedad número 
: de San Bartolomc. al tomo 127, libro 127, folio 75, 
tinca 10.407. 
~u valor: 3.600.000 pesetas. 
SI. Número ochenta y'uno. Apartamento seña· 

!ad~, C'On rl número 713. en la planta alta del bloque 
~'et( del conjunto de apartamentos «Tisala:;a»), sito en 
!;, I'l":lnizneión «Campo Internaeionah). en Ma5palo
r.w" tl'nnino municipal de San Bartolome de Tira
jJ.nJ, l¡Jscnto en el RegIstro de la Propiedad número 
.:. J,,: San lbnolom". ;¡Itomo 127, libro 127, folio 77, 
:,!'('J !0.40<J. 

~';L: \·¿.,]or: 3.6OU.Ooo peseta~ 
h~. Número ochenta y dos. Apartamento seña

'.ldo wn el número 714. en la planta alta del bloque 
~:C'tr cid conjunto de apartamentos (cTisaJaya». sito en 
Ji\ U~ banizaclón (,Campo Internacional», en Ma5palo
m~s. t~'lmino munieipaJ de- San Bartolomé de Tira
ian;r, Inscritn en el Registro oc la Propied<ld numcro 
:: d.: S.!n Barto!omé. al tomo 1~7. libro 127. falto 79, 
finca 10.411. 

Su \alor: 3.600.000 ¡x-setas. 
i'3. Numero oeht'nla y tres. Ap:¡namento sc:'1a

\;,l.rJtl con el número 7 l 5, en la planta alt:! del b'oque 
S!l'le dd conjun~o de ap<lrtJ.mentos ~<Tisa!a~ :nI, !,\j¡1J en 
la u~b~l1Iilación ~(Campo Internacional». en M.:l~palo
m~~. Il'rmino munjcipal de San Bartolcmé de rim
iana. Il~~crito en cJ Registro de la Propil"dad m:mt'fO 
:: ll.: S:Jn Barto]olll:.', al tomo In, lihro 127. folio 81. 
flnc<l lOAn 

.su \"alor: 3.600.00U pesetas. 
¡;·t Súmero ochenta v cuatro. Apml;¡m~nll> 

~enalado con el número 7it!. en la planta alta dd 
bloque- siNe' del conjunto de ap'lrtamentos ~Tisa· 
ln~'a», ~il0 en la urh¡:¡r.;·lal'ldn (<Campo Internacion.:¡j)). 
e!l Ma~palomas. h.'rmino municipal de San Bart0loml' 
de 1 imjana. Im('rito en el Regi~tro de la Pwpll'd:ld 
número 2 de San H;lrtolomé. al tomo 127, libro 127. 
folio R3. finca 10.415. 

Su \ alar: 3.600.000 peseta!>. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 28 de 
fehrero de 1991.-Ef Magistrado-Juez, Ignacio dd 
R:t'¡;'1J Valkdor.-EI St'cr\!lario.-3.542-:\. 

* 
La Secretaria del JU7.gado de Primera In~:anoa 

núm.:ro 8 de Las Palmas de Gran Canana. 

Hace saber: Que en el expediente n~mero 
. n~.¡'1 (¡(rl. se ha tenido por solicitada, mediante prm j
.kn, ia de e~ta fecha, la suspen5ión de pa!1o~ de 
,t{ onSlructora AtlánlÍea Canaria, Sociedad 4.nO
:ltm;l", con domicilio en esta ciudad, calle Ruil de 
,-'\\;;',. 10, : dl'diGlda a la adquisición. parn'bóón, 
11,hani7~('ión de terrenos y la promoción, con<;truc· 
clón. ('xplotación. arrendamiento, enajenación y Irá
tico de toda cla~e de edificios e inmuehles. hab:.:ndose 
d,,~ignado para el cargo de Intervcntorc~ judir;ak-~ a 
don Bcrnardo Rodríguez Alonso. don Lorelll<-' (~on· 
zák7 Laumrique y a la acreedora La Caixa, C0n un 
Ikt\\O de 3.4R6.277.668 pesetas. y un pasivo de 
:2 .:h0.468 090 pesetas. 

";. p.1fa que sir.a de publiddad a Jos finl'~ preveni .. 
do~ er, !a Ley de Suspl'l1siun de Pago,> y e~pcrtalml'ntc 
\'11 ,~u ar!iculo 9, libro el presente en Las Palmas de 
(ir;:lI ('¡¡naria a 25 de marzo de 1991 -La Secreta
fla,-3.GIU-C. 

BOE núm. 102 

MADRID 

Edictos 

Den Juan UÚ'da Ojeda, !\-1agistrado-Juez dd Juzgado 
de Primer;>. II'Manei.:t númcro 31 de los de Madrid, 

HagCl ~aber: Que en e~te Juzgado se ~igm.-n :1U1Q.s Je 
procedimientu judicial sumario drl aniculo 131 d.: la 
Ley Hipote-caria. bajo cJ número 462/1990, a i""tan
da de <<tomercial 25, Sociedad Anonim:l)), r('prcsen
tada por el Procurador don Víctor Ven!mini Medina. 
contra Asunción Can;l1s Ruil \' .Tomás :\ndrew Gil: 
en lu~ cu;.¡!::s se ha acordado' sacar a I:J yenta e1l 
púhlica ~iJ~:!~:a, por termino de ,cinte ilia~.los bjcne~ 
que al fir.al del presente cdieto se de~ribiran, bajo las 
siguiente~ condidoD('S: 

Pnmcrl.-El remate se llevará a ('aho en una o 
varias ~ubasla~, h;¡biénJo,>c cfeduadú el scf,:l!ami"llto 
'!>irnultúneo de las tn.'s primeras Que autoriza la regla 
7.:\ dd art:cu!o ]JI d~' la LCY HipotC'{'aria cúnforme a 
las sIgUIentes fccha~ y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de junio de 19q 1, a las 
diez horlS. Tipo .de Ikit:\eión: 4.25Q.000 pcs __ tas para 
la nnca registral número 12.6QI. y 4.85J.OOO rcsctas 
pala' la finca rcgis t r.11 número 45 193, sin que sca 
admisible postura inferior. 

Segund.: subnst:r Fecha 11 de julio de 19tH, a las 
tn>~l' horas. Tipo de licitación: 3.187.500 pt'scta~ para 
la finca registrul número 12.691, y 3.637.500 pesctas 
p"ra In linea registra! número 45.193. ~in que sea 
admisible postura inferior. 

fcreera subasta: Fecha 12 de septiembre d-:- 1991, a 
las trece horas. Sin sujeóón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
po~tores -a excepción 'del acreedor demandan le
d"bcrún consignar una cantid:ld igual, por lo ", .. nos. 
;.¡l 20 por lOO del tipo ~enalado para la prirner¡:¡ y 
!>egullda suba~tas y. en la tercera. una cantidad igual, 
pM lo menm. al 20 por 100 del tipo señalado p;:r;.¡ la 
~l'gl!nda. 

Lm depó~ilOs deberán ne\'ar~c a cabo en cualquier 
oficina dd Banco Bilbao \,j¡e¡¡\,a, a lu que d depo~i. 
¡ante dcr,cni fneilit:lr 1m siguientes d;¡tos; .husado de 
Primera InstanCia número 31. d~' ~bdrid. Cuenta 'del 
JUlgado: r-.:úm:.:-ro 41.000, en la planl de Ca~til1a. sin 
núm.:ro. edificio dl' los .Juzgados de lnstruc('i,in ~ 
Penal. :"Júmero de expediente o pTiJl'cdimi<'flto: 
::'4'5 tJ00ISn0462/1990. En tJ.I supm'stú dL'1),~~;i ucom
pai'larse el r'~~l!uardo de! ingre~o correspondiente. 

Tcrcera,-En todas la<; subastas.. d.:sde el anuncio 
1',35ta su cckbr,:¡ción, podrán h¡lccn.e p .. )~luras por 
C~(Tilo en pliego cerrado, v('rifkü,nd<,S(' klS d;:p.j~iw~ 

en cualquiera de la~ formas cSlabk:.cida~ en el numeral 
;'l1Ill.'rior. [! eStrito debcr:í contener lll'("esariamente la 
;¡,'Cptacióll e\presa de b~ obligaciones ~'o:l~ignadas en 
la condición sexta dC'! pr{'s~'nh." edicto, sin cuyo 
r~'qui<¡il0 no SCf¡í admllida la postura. 

("lIar/a.-Las po~llJras podrún han'Tse a e:llidad de 
C'rdl.'r el remato.' a un tercero. ee!-ion que dexrá 
efectuarse en la forllla y pla70 prC\ istos en la r;:gb 14 
(kl artículo 131 dc la Ley Hipotce<lna. 

Quinta.-Los autns y la certifica('ión del R('ghlro de 
la Pwpicdad a quc ~e refieJe la regla 4,'l JI.'! :¡rtículo 
l ~ 1 do: I;¡ Ley Hi!")Oll'c;lfla est:in d(" man,¡~¡'qo en 
Sccrcl,:¡ria. {·!1tenr.L'::ldost· que todo lil'!I;ldor 2,:'t"l'ta 
l'omu bastante lu t!lulación . 

S<,\ta,-La,> car.!:'-a~ o pl.:J\'ámenes anteriores y los 
pr~'kr('nl<'<¡. ~i 10<; hubiere. al eréditn dt1 actor conli· 
nuar:in sUb~;,>lcnte~. enh'ndi\'ndosc que d rCl',lalantt
l(l~ an'pta)- qill'da 'ubrog~do l'n la r('~pons;,bilid;¡d de 
J(l~ mi\J1)os, <.in ~lt-qinarse a ~u t'\tinoÓll el rn'cio Lid 
Te!11<.lIe 

St'r1Ímn.-C;.¡so de que hubicre de 5u~pc-n(kr~l' cual· 
(jWl'ra ti\' !:J, Ifl-S ~uha~ta~. se traslada <;u l'l'll'br;,("!ón 
-:1 la mi~m;¡ hor<l- par,] el \ iemes tk la ~t'il1ana 
d('nlro de I;¡ cual S{' huhiere ~('I1alado. sCl!lIn la 
condirion primera d l ' eSlr edino. I~ suba~t:! Hlspen
dJda 

Octaya,-Se de\ olyeran las ("Q:l~igna("iont·s efl-ctu¡¡ .. 
da~ por lo~ p~rllcipantes a la s,lba~ta. sa!\'o la Que 
l'orn'~roljda al mejOr poslOr, la quC' se re~er\';¡r:í en 
dcp{.-;lto como g.1f:1ntla dd cumplirnlC'1l10 de la obli .. 
f,al-i,m !. en ~u ,a\o. ('oma parte de! PIC'{'io ue- la 
\ <·nla. 

.' 
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No\ ,-na.-S, St' hubiere pedido pL'r e: acreedor hasta 
l'l mismo t1.\lmenlll dI.' b ..::ckb.<J.ción de la sub.lsla. 
I~tnlbh'n IKIJrJn r,'srrY:Jr,>c en d,'r,)~il,) l;¡~ cOI¡signa
CI()Il~'~ d'.' ;,IS pJrli<ip:Ln\(;~ 1..\:10,: a~i Jo aC\.'pll'n y que 
liu~Hl'rl'lI cub;,'l"\o ton ~L!~ llk'na~ lo~ prl'L'io~ de la 
~Hh.,~ta p,',r ~i el prima a.¡iudir<!I:!nO JlU l'ull1plil'~<: 

con HI ol,II,:;1Clón ) dl'V:'CI:':la' Jrro\ CCh:ll ,'j (l'mall.' ¡(I~ 
01ri)~ pO~I\lr'l'~ ~ ~Icmr:-c I'JI" el ord~'1l dL' b~ llli~mas. 

l.:na k"h.l'r,j pJtW inji'l~.l uo.:' lie\.T lahul¡a~ dos 
()~·t;II';I'. cq\!\'"lknl~'~ ;¡ ulla h .. 'tlar::a ~6 áreas :::8 
{"','Ui¡l!l';" do.:: lI..::n.1 de I<¡bor. plantad:.! (k a[rn",ndrt)~. 
,'11 1,) P,,::IJJ Jd Llano de S:tn JU\..'. l']1 d I('rminl; 
IPU1,I(,p:tI ,le Ekh..'. ln~erilJ en el R.q;.islJO de 1.: 
I'lci,ic,o.lJ l1l,l11lTO I d.:- [Lll(', al fl,11O 14. del libro 
I"i, 0,'1 ~ah'ld()r. ¡inca 1~,('91. in\,r:pciúl1 ~l'ptima, 

\'1\ I~"lda d~' Lt ¡lqui..:rda, ~ubil'!l,j{l ror la esC'ak'ra 
~ur d..:1 P¡~() l)UllllO que UCUpJ und ~lq1'~rfil'l~' de UliUS 

120 11ll'I:'tI~ nl~H1radm. ~ rroveJe d~'1 cditiclu cont
p .. n'~1u de pbnt:l b.lja para dm loule, r<lIl1'L'rC"i<lk'~ ~ 
l'!llIL'~lll'I\', ~L'I" pi~o~ má, y ati~'o, para tiu~ \i,il'nJas 
rur ld¡j;l lino, ~Iluado en lu ciud.!J de [kil..:. calle dd 
C:',ril:ín .\1110','.lu MeJma. número 35 dc policia. que 
mijo.: un ü),;,1 de ::ll4 metmo; 35 d"C'ímetlos cuadra
d,)". 1)1(:1.,] "i,'ienda repr,'~','nl¡¡ una r.:uota de 5,555 
p,': IU~l dd 1;\:01' total del inlllhlbk, e!..:¡;ll·lllos 
COIll,IIW\ ;. ~~,I~loS. ¡n~crit¡: en el Rq;istro de la 
Prdpi,~'d:IJ J .. [!;.hc' número L altúmo iU7. libro 491. 
¡[cl S,I!I;,h:'. rulio 1St!, línca 45,193, im.:'ripeiún 
ler,'er,l 

I\!;l(\:id. 25 J,' sqlliemhre d:.' 1490.-EI 1\1agi\lrado· 
.Ít:~'I., .1::,11: t I\'cda Cljc'Ja.-El SrcretJri".-3.014-C 

* 
Dm:a Il~kn L..JJ1('l Ca~t:j!I(\ ~b,¡!istrJ.dJ.-Juel del 

.hu~':~do ,k PfJl>wra Imtancia núm.:ru 4S de los de 
\bJI.d. 

Huce !>ab('r: Que en es!c Juq.,ado!>c !>iguC'n ¡¡utos de 
('"r .. dier.t(~ de c:m,'dacloll de inscripcitíll de hipoh.:'ca 
r,úlnc:-u 101/1990, a il1stan.-:ia dc don -\nJ,l's (';:;"as 
Pd.Il'L y d,lIlJ Conc(,Jxion Navarro Cabrcrn, repre" 
!>l'llwdos pur la Procuradora doüa Ru!>u María dd 
P.ll'Jo \f{)r~'n{), ('n 1(l~ que se ha dictado re~olul'ión 
nlll t~'du de ho:-, pnr la euul !lC conccde, por !>cguntla 
vel, el ptlZQ ct~ dos meses a todas nC]l,;cll:ls pn!>onas 
que se ("onsid,'ren con derc'cho a oponerse a la 
(";Jnl'd .. óon dI' la ins,l"[ipción de IlJpolL'ca de la finca 
s:gui,'nh:: 

Finca número 7. Piso segundo, ~iluaJo ellla planta 
~l'p:nd~ ~ll1 <.:011lar la hJja de la casa numero 89 de la 
c::]k de' Fu,'nrumt1. de I\fildrid, O~'upa una ~upcrficie 
úlil de 136 m::ln'5 16 decímetros cuadr.1dos, distribui
d,~<; en n','\I\"::\l. p,-¡~ilio, cotllC'dof, nut'ye habitacío· 
Ill'~ o dormi:ono\. lra~tero, coeinJ \' dos scnicio~. 
Linda. --\.1 ti'cnte, ('on rdlano de la es;:akra y finca 
nl\nJ~ro ti? de la c;¡!le de FUl'r.carraL derecha, 
l'r:tran.I". Cll linea ql:d)rad¡¡ de Ires ]¡¡dos, con el 
rdbl10 ~ '('aj" JI.' escakra y p:¡lio ¡alenor, al que tiene 
un "Le.'u, pOi' el primero de los lados; con ,finca 
llumé'W Si lk la ,alle d.: su situfI,ion por el ~gundo, 
y con calk de situación a la que ¡iene tres huecos 
\!a!ct"IL'S.':I1!>ti' u.;]o por d tncero ilquicrda. en linea 
qu~>b:<ld:¡ ,k tres lados. con el re!!ano y caja de 
cv:akra y p:¡¡:o int,;ri;Jr. al que Ü('ne un hueco, por el 
rrilllern o:, lo!. lJd0S: COlI fit~ca nlÍmero 87 de 1.1 calle 
dc' su SllU:lÓ',"ll por el sé'gundo, y cor, b ca!!e Corre· 
dc'r¡¡ -,\l!<l¡.k .... J.11 Par'lo en SLl yuclo, a la que tiene tres 
hll,'WS h:!I:011 por el h'a.:-ro, y fondo. en linea 
!:In;bi,"'n n':1(~r3J.1 ('('11 la finca númL'ro 41 de In calle 
de Fu,'nc:,rr,d. 1r~~(TlIa en el RC'gistro lk la Propiedad 
tk ~,f.dr:d mím':ro 5, tomo 1.~75 del ardtiYo, folio 
171, !in,',:! míl11ero 5~.578, imeripción segunda. 

Dado en '>1;.;drid a 215 de fchrcm de 1991.-La 
1\!a¡:'IQr;¡d.I·}Ul'7, nl';t'n Lópc7 Cn~lnl!o.-El Secretario 
Jlldi:i¡II,-3.nO'},-l·. 

* 
fl !\t¡~",S',;~,d(;-JU\.'l dd .l,¿2:;~ldlJde PrinlL'f<l Ir,;,t¡¡rna 

n~¡:n"r,' l j~ ~1.:,h¡J, 

I !;:¡ú' ~;¡bc'r, t)Uf en eSll' Ju:g".:Jo ~c ~igue roan'di
n11(1l[I, d,' ",'l',,~ .,lP) ('I'!! el numero '¡\[l'll.ll i. promo-
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\'Ido p,l' ((Ranco HJp01CCarin de E~pana. SOÓL'<bd 
'\I1lJm,n;, ... contra Isidro A!'-uslÍn Ceholla Pau, J,,~_'f;. 
l'enwde~ Gonz:ilcz, Alrredo ~b.rtlfl(,7 Gil. Doiof:S 
¡horra Hosc;: ~ Francisco Pe)dm Olall.:..: en c1ql:': p,_r 
r,'soluClón de esta fecha ~{' ha acordado ~aLlr :, io.! 
\('111:1 ,'n ílúblil'a ~ubJ. .. la l(l~ inmLlrbles que ~I en:.i ~:' 
dl·"'l'I'ibcn. Ctl\ o remate '!endTa lugar en la Sala Al.lJh
niea o.: estc: íU/g::do, en la forma siglH..:ntc· 

E .. j'rimc'ra ~ub;,:sla el día IX de junio 01.' 1<;;111 
pró,xil1lü ~ a bs diez treinta horas de su r.iai::lna, 
~ir', i~'nd'l d,' tipo el parlado e:l la ¡'SC!'llur:t dr 
hipCI'S:1, ~<c::ndente a la ~~lnlJ de 7,~7'¡.40f) pe~e,:,~ 
par;~ (';ld:1 una de las fine<l~ rCj!.i\!rult:~ nlin~l:r,,\ 

.~.L!(16 ~~ ~~t1 Y 33,230. ~ la cantidad de 7.~8::O 1(')0\ 

rc~~'t;:s para la fincJ registral número :n.2~) 1lL'~.'t::J\ 
rn s::f'.'lndu suba"ta. en su ca~o, d dí3 18 de juiiu d·? 

I ¡¡;,J I pló"lomo y a las dlezlf('int:1 hora~ de \u ma:II'<;, 
ton la f("ba:a d"l 25 por I()(J del tlrn de IJ Pfl1l1(';;1 

y en lL'r~er<l subasta. si no se n:l~l;lt;¡ra en nm~,"na 
d~ J:¡~ :lOltl,'riores, el dia 18 de ~,,'pllcl1lhre dc 1 'J';J 1 
pro,,i,lh' \' a la~ dicz treinla h()ra~ de su manana .. ,'0[1 
loda~ I,ó 'd;:más condicion,'s de la s,'gulld~L pero ~;". 
sujeóón 11 lIpo. 

COlldióone5 de la Sllba~ta 

I';·jlll..:ru,-':"'<v se admitir:J11 po~tur;:~ que no L"lIb~:1l1 
la~ dos tcrcera~ partes dd tipo de ~ubusta. ni ~n 
prim':r:l ni ~'n ~c'gunda, pudi(:lldo~c' h<l( l'T d rC'm.\1 __ l'n 
calidaJ de ceder a tercero,>. 

Sc'g~!nd3.-Los que deseen lomar partc en la ,>ub;¡",:l 
a c\eqKióTl dd aCH.".:dor ejcCUl:inlC, debcr"¡!1 d'mIE
n:tr prL'\ ¡.\n~(·n!~ en la cuenta de c{]mign;lci('lJe~, J~ 
e5t~ .hJ.I['aJo. en el Banco Bilbao Vizc .. ~a, cl 50 p,lr 
IOU dd tipo c"pr,'sado, sj¡~ cuyo req:.mito no pnJr,';1 
lomar parte l'n la sub<lsla. !\lo ~e lIdmilir.in con,i¿.:n..-.
cione~ el! ml'lálieo. 

Tercera.-Que la suhJ<,ta "e ce1chrar:í en la furnM d(; 
puj:¡\ a la llana, si bien ademj!>. hasta d día ~d\;llado 
para e, rcmnle, podran hacerse pustura~ por e~crito en 
phq;o ce~rado. 
CU<lna,-Lo~ uulos y la Cl'ltifiL'¡¡clón dcl R.l'O'¡"ro 

estarán dl' nJ"nifieslo en SCl'l"et.lría ha~la el dla Jr¡l~'S 
de la ccicuru,'iún de la suba~ta. debiendo dirigi¡~c ul 
i\genk Judll'ial de c~tc Juzgado p¡¡ra !"da cue~110n 
rder.'lIle a los mismos. ('nlendi,;nJ{)~(' que tüdo 
licitaJor ac.cpta t'omo hastant.:: la titulación, y que la~ 
carp~ o gravámenes 3nl.::ri(lre~ y los plefn~ntl's. ~¡ las 
hul>iei'", ni ~'n:'Jlto del actor contllluar.:ín ~uhsi~h'n"?~. 
enlcndi"ndos,e que el rematante los aCt'pla y qUl'J:i 
suhr,'g;,do en la responsabilidad de los n115mo", sut 
dl'~lm.I¡-\c' a su extinción el pre~'io lid rem¡¡tc. 

Bico;;-s Objl'to tic suhasta 

Finc<l5 inscritas en el Regi,;tro de la Propied¡IJ J..: 
Allira (\"uknci3), al tomo 1.179. libiO ]f'4: 

La linca número 33.206, cn el folio 156, \ i, ¡{'o\la 
tipo e ~iluada en el tcrcer pi~o alto, con fronlt'ra a la 
calle Vir[~n de la Murta, Tiene .. ('ceso inJepcndlent(' 
por una puerta señalada C011 ci númcro 24, recaycnk 
al "estlblllo de la ese¡¡lera común, 

La Enea número 33.210, en el fulio 11)8. \'i\'ienda 
tipo C. situada en el cuarto pi!>o allo, con fron1l'fn a 
la~ calles en projccto oeste a la Vlrg<."1l de la ~luna. 
Tienc :J.ecc·so indepcnd;ente por una pue¡ta St'1l.llaJa 
con ,,¡ numcTO 48, rccaycate al \'<."~Iíbulo Je 1:.l"~C;ikra 
com'-ln. 

La finla número 33.225. en tl ¡(,Jio 213. vi, iL'IHla 
de tiro H. siluad¡¡ en el Quinto pISO alto. con frontL'r:.l 
a la calk en proyeclo c~le y en la parte ;¡ j;¡ calle 
Vir~en J\' la Muria. Tiene aCCl'~n ind('rendienlt:' por 
un::! p:I.'rta scr'l¡d;¡da con el número ,n. reca~,'nt,; a: 
\c\til'll~n Je la e,>cakra común. 

La finca 33230, en el folio 228, yi\,icllu<! tipo G, 
~i!UJ¡j;1 en el quinto pi~o alto, con fronteras a 1;:. {aior 
PlOy":l'W o:",e y a 1<1 c:llle Virgen de la Murtll. l¡~n;: 
a('('('~o indC'pl'lIdicnt.: por una pUtTla ~;:ñ;¡luJ .. Lon ,: 
nl11l1crü 46, ré'ca~'l'ntc al \'('~Iíbulo de I:i l'~;:~tI,::~;; 

ccmún 

y par:! \U puhlicación en el wblún de anullno~ dt' 
eSlc J lllgud\), cn el <dJoklin Ojjcial de la ('omumdilJ 
,k :-'L,!~IJ". «Boletín Oficial de \;¡ I'rO\ moa al' 
Va!cn,I"" ~ l'n el ((Boktin Ofl,ial ad r~1<ld()", c\:"Jirt!l 
c-i pl-"~::;-,I'_' en :'Ibdnd a ~1 de nl,lrlO dc' IU9i,-I,i 
M ¡¡¡;.¡ ~tr;;U( ,-J UCl.-EI Sccfl'lario.-3.0(,¡(,-C 
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DOd Bernardl) M~ln¡¡ \'¡f1aIO (\~t:n;¡, :-'í"g;~llaJlI-.Iut.'7 
d<.: rr:m~'ru Lls1.1ncia IHinwrn 4 de , .... 1.H.l:;a 

Hugo ~a¡','r: Que en r .. ~oluci:::'n di.:\;l,ia eOIl eSlu 
f,r-ha ~'Il ¡¡utos de pro,-edimienl0 juJic:;:ii ~um:!r¡o del 
Jl11Wlo l:'l de la Le;. Hil'()¡~'~Jr;.¡, numcro 
¡ ,I)¡";,,¡ I (j')\), ~lC:i)IJU~ <1 m.,lan::;la ,,k vB"ncll i;tlantieo, 
~{J,i.,I.ld \IlÚn:ll1U», ITpre~"nt<.tdr. p,lr ,,: Prv':':.ltauor 
ddn \llgué'! LUJ ¡k I:J. P!;¡l;\, cur.tra ',Tyrllk.1n 
Limll.:d", 11e 'Kdl.iado ~acar a la \ ellt.l. pLr prlll1L'fa, 
~(:IcUI,,!J \ tl'n-,'.~, vu \ II'-rllllJlC JI.' \",'!nh' {1I:1~, !(l~ 

¡'i>,,~~ qu'e ~e .:-"\pr':~,lfI ~II fill.1I dt, C~tl' eJ,,'lo, hipol':
::;,(b~ a ;¡:, parte d.::m:'lld¡¡da 

l.J~ ~Uh,lst'IS te'ldr.:in Iligar en la "~!;i Al,di.:-nci¡¡ d,' 
':\: . .Ii.J/pdo, ~itu o.;n c,di<: ("\il,lo~'J, núm...'ru 6. cuarta 
pJ.~i'.t,\. "::1 1<:1 fOrnl:l (;~lahk{'iJ:l en la \igl'I1!(' Ley 
H '¡;él!,'\ .111J Y Rq:Llm¡:nto para \u ;¡plic;¡,_'¡Ón. 

I'(lr plim..:r<l ,'('z. el dla 6 d,' oclJble pró.\II'.lO, a las 
(L,ú' hor:l~ 

Por ~('f.\lnda \ eL, cl dla (, de no\';cr.tlm· pro)l;imo. a 
b~ doce 11O'-<l~. con la r.:haja del 25 por I ()oJ del tipO 
d~' 1,\ antL'rior. 

y por !elC":¡U v.:/, el dla 10 de dJcil'Tllble p:'ó;úmo. 
a L~~ tl(J("(.' hdr;ls. \in ~ujl'eión a tipu. 

Sl' pI'(\"Il:ne a lo" liCltadore~: Qu:.: p.lr.~ lO!l1¡¡r parle 
cn la" sub;.j~la~ J~'h,'l;'ill con~gna! pr,.'\!,.lIl1enle una 
c'¡¡n tll.bJ "l]UI\;lkn!C';tI 21) por ¡O(.!. al nWl1os. de1lipo 
41h' ~!na de ha\',:. ~in cuyo reqlli~ilo 11-.) s..-rún .'Idmiti
do\, qUe' nü se aJmiurjn pu~lUra~ qUl' no cl!hran el 
prL'CIO fijado para la primera y s~'glln~ia subastas. 
l'.\':q1!O <.:n la tercera, por s.:r sin ,>u.il'C¡Ó,-, <t tipo: que 
c'l !elll.lIe roJr;i han'r~c a ",¡Iid,ld de ~~'J~r:l tercero: 
qu.: IC!~ ;\uh,~ y !J c.:ni!iC<lei,~n dl'l Registro de la 
l'n'picdlu.l a que ~C' It:fi~'r.: ]¡J regla cuana del aniculo 
131 de la Lcy Hlpotl'Cana ~e encu.'lll1.ltl de mani
il,·~t\J ,~n la S":úe\¡lna di' t'Sli' .lUig;IJo, tI,mde pueden 
5\'r c\.jmin,ldo~ p\Jr los licitadures, cn\('ndilmlo~e que 
lt>\ mi~mo'~ aCCJ,tan como ba~\ante la tltulJCIOIl. ~ que 
Ja~ ,-.\rgas y gra\ :illlenL'~ ankl iúre:; y los prefcrente!>, si 
los hubl,'re, ;JI cr~Ji\ll de la parte n('lOra continu<lr:\n 
sub5islé'nte~ y el rcmat.:mte 10\ :lee PI;! j queda ~ubro
e.;..Jo en lJ~ re~ron~ahi1iJades de lo~ mismos, S1l1 
d('<,linar~l' ,1 !>u extinción el precio del rcmale. 

BIen objeto de ~ub:J.s.ta 

Urhana -Finca numero 24. Viviend.'1 design.lda ("On 
r1 Húmero IO·A, del conjunto urbaDlstlco d":llomi
nadu «F1J.mi;-e l{e~idL'llcial)l. silO en la'ur'baninción 
«(Eh'ira». de \Iarbclla. Se t'!lcué'nlr¡¡ situada en planta 
IMja ) eOllst] de por..:he de entrada. <d,a:J,). cocina, 
1<I",hlelO, ~:llon comcJur. di~ldhuidOI, tre~ durmilo
rIU'>, un (luriO dc bano, un a~l'u y terrAzas. Ocupa una 
~Ur,'¡ ¡¡cie l'on~lrulua de 1 I R ll1'::lros 45 d::elmt'\ros 
L'ua,irados. apro.-...imadamenlc, ) d jan.Jlu tiene una 
~üP~'! lin" :J.pro.\lm.lda Je JO Dletro~ nlJ.d~~ldo~. TÍI:ne 
UllJ entrada por d a~'t'eso tomún <l I.IS d .. iendas de 
I)lanlil bJja. Linda: Derecha, ('ntr'l1!do, lOr;a cOnlún ) 
fineu número :".1. in¡ui.:n!a, zona n,mún; por su 
ú!IIdo. ,un zuna lomún y tinca nu'ner() 21. y ror ~u 
frl'nte, 70na l.'Umún. lmerita al Iomu LO')). Jlbro 49 
de \I<lrl,.:ll .. l, fL)j¡o :! 1 6, finca iHinwro 3.2~6, inscrip
('I(in p~!mt.'ra. 

l'r,,:~'iu pJ,ct:,do en lu eseriwla d..: ('Qu.<;,ütuLillD de 
hlj)vt':ca: 14.üO:J.OOU pes,et¡l~. 

f);¡.1u en ~tái,lf3 a Q de .,hril dl' 191¡L-EI :-'-lagis
lr<!dl)-.!t.('l. Ikrnardv :'I1-aría "inam O'>ll!la,-Ei S,'c.'fe
lario,-2,9t)Y-C. 

* 
Dor.J M,lr . .1 T.:r"::~,; S¡¡Cl l\1,¡r\Í\¡J, ~.l.ll~:-:;li:.Ja-1tlel. 

lLl J'il.gJ.JU d'? Plim,'r;.¡ Ílb!amia n,~r.l'~rlJ 7 dl' 
~l;ílag:!. 

Haú' s;¡bl'r: Qt.:e en l'stl' JUlgad', de ml (nr~o ~.: 
~¡(,U'-'Il ¡¡ll[()~ de' pr(.lC'cdimicn:~l ¡u(l!ci;\1 <,:1nl;lrio Jel 
.1;:I,'ul,} 13 i 1.ÍL' Id I ,e)' Hiplllccurj-a. nlllll{'[O S-:.()J¡ 'lIJO, 
" ¡n,I,ll1c¡:l~ de' ("aJ3 "urul Pn\\ in( 1,]1 do: 1\f;íl:lga, 
n'p¡',"c'"l¡,d" POf ei Prolumdpr d,);l }"'M.' :>lanud 
(iOli/,tlc, (innl"kl {"()!lIra .'\n!I,r:.ilJ :\r';l1d<l Rudri-
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guez : DI':c!""., rcrnández de la Ruhia: hahitndo:',:, 
nco] dado l'r:. rrwll>l'itjn de esta fecha sacar 3. piJbhea 
suhaqa in. f:nca quc,sc de~cribe, la que tendrá lugar e:1 

la Sala -\n,LCnCli\ dr eSlc Juzgado, en las (cell¡;::' 
siguientes: 

Primera subasta: El día 3 de junio de 199 t. a las 
O:Ke horas, y por el tipo pactado de 4.565.0("), 
9.! 30.000 Y 9.130.000 pesetas. respectivamente. 

Seg!.lnd::J subasH\: El dia 1 de julio de 1~91, a las 
once hor;:¡~ y C(\11 rebaja del 25 por 100 del tipo 
pactado. 

Tercera subasta: El dia 2 de septicmbrt' de 199 L a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prim~ra.-Para tomar parte en la subasta dchcrá 
con~ignarsc en la Mesa del Juzgado, o hien t:n i<l 
CUt'nla de f),,:p"lsiIOS y Consignaciones del mi.,mo, en 
el B,1nl'O Bilbao Vi/cava, número de cuenta 295S. el 
20 po, 1 (!i) del tipo de licitacIón p:tra la primera') 
~egunda ~uhas¡a, y para la tercera del üpo que sirvió 
para la segunda. 

Segl!!lda.-No l\C admitirán posturas que no cubran 
los tipo~ de licitadón para la primcra y segunda 
subaqa; ;.IS (¡'le pndran erectuarse en sobre cerrado 
JCpO~ilJdo en Secreta na. con antc-rioriJad al rem~tc) 
pn'\'i,l c,m~lbnación cprrespondicntc. 

TC!"CI.',:\.-El r.:-m:l.Ie podrá hacers~' en c:didld oc 
c('dn a '.11l \c'r::~rc, dentro de los ocho días siguientes. 
cOll~if'nandü'e pre\'ia o'simult<ineamentt: el pacio del 
rem:lll' 

Cuar:a.-Lo.:¡ autos y certificación de 1<\ reg.ll cu;'rW 
del ;¡r:i,ulo 131 d:' la Ley Hipotecari~ est.ín de 
man;r;~''\to en S,'cret:lrla donde pndrán cxanlÍllars('. 
entcndi¡,";hbs': (lue todo licitador ;lcepta como ras
tanJ(' 1:1 ¡itL:!:lción, y que las l"arga" ant.'riore'\ f) 

pr('rer~n'es al cn:'dilO del actor qut;>dan sub~ist('ntes 
entcndi(:'1d<)sc Que el rcmat;mte los acepta y queda 
suprt)(.':ld" en la r('~r{)nsn\"'liJjd:ld de lüs misn10~,. C;Ul 
de~tin~ir,(' :: ~u extinción el precio del re;nate. 

Q\l:nl:L-Qu~:¡ i:lstancias dd actor podrá reSCf\'ar,c 
el J('pi,~i\', d,' .. qlld13~ po~turas qu(" cubran cl tipo de 
lic1t:l("i0:: y r':lnt el ~upm:sto de 'lile ('1 adjudicat:crio 
no cumpla su~ obligaciones. 

Finc;¡s a subastar 

l. Nlim-':c::: de la división horizontaL-Vivi:'llda 
"itunJ:, ('r: b p!:'nta primera dl·1 edifiCIO dt: la ejudnd 
Je Coin. el<: calk \.1esones, número 7. a la qUI' se 
ac('ed". ;: I~ay"'s dd panal y escaleras ~itUlldos rt 1;1 
der.:cha (1"1 cdificil,). Su c"tcnsión superficial C~ de 
117.05 mC'tru~ cuadrados eom.truido~ y 104.5(lIPetfüs 
cUJdr:1d()~ ':I,i:Cs. Comta d(' vestíhulo. estar-c0medor. 
cuatro donniwri<)s, lll10 de cJlo~ con terra:t:a. ha!~o. 
<l~t'o. t'Cll'l11:1. tcnckdcro y pasillo. Lif1da, ~c:gún l:.t 
5ItuaC~()I'. ce! edificio: Al frente, con la calie dI.' 
~it\l¡I("¡011: cic·'(:cha. c¡)~a dI.' Amonio ~' Sah'ador Garda 
GOnl,ilcl. y rl'lhno y caja de escalera; izquierda. c¡¡c;a 
de Franci<~D CiI;CTfl'f(l Cal'dena~; rondo. la de Fran
cisc;; ()~Ú."JV'7 (juerTt:fO y patio tie' luces del cdifioo. 
En C'l centr') de t·qa V!\'lenda se ('n.:uentra ("1 otTQ 
p:llio IL h:',T~ dr.-i edificio. Le corresponde U'la eU(ll;) 
del ~(l flor !!;(¡ en relación al valur ¡-lel edificio. 
In~lTit<l ~! 10l~'C' 829. libro 246 de Cain, rolio ?3 
\ u,·lra. ~,¡ca 1 F .no ... 

Ta~!!d.! rt <"rn'm de Sllr-astJ. en 45tt5.0UO peseta., 
2. ""l'm,-ro ~ di' ia dl\-il\ión horiZ0ntill.-Vi\i.:nda 

~illla..:!~l el, !~ rl"nta segunda del edifkio de la ci!.ld'ld 
de' CÜ+T1. <~l' e,dle' \1csoncs, número 7. a la qi!(, ~(' 
dec~·,t,· a tr;;,'::~ ,1-,1 pOrlal y e!>c<lkra~ sit;.¡,h.~oS a la 
dcrc;:ha d,'1 cJ:f:.io. Su ext('mión superfi;:inl <:~ dc 
1 T." ,5 !'l\'tro~ (',:adrado<, ('OnSl ruidos y 1 (')4,50 n:'C':·'l'; 

l"uadr;l(j"5 l¡1ik~, C<.>n~la de vestíbulo. e\'t(lr-COnl¡ JI'I', 
CU;,lFl L1é'nn;l<.Jr;o5_ uno d(' dios con kna:!a. P;:¡¡;'). 
asc·o. ('\\,-In;) I:.'ndcdero y p;:¡slHo. Lind=:!. H'¡;Ú~ la 
situa:.'i(,;-) del ed¡tl(io: \1 frcm::-. con 1;) cal! .. de 
~ilua,i,\!'_: c,--: ,'('bao crt~a de -\moTli.s) S:JI\'~dnr G'lrei.l 
GOlll:lkl :' r("]l;.n<l y caja de l'scaicra. 17quieru:J., ca\;] 
de Fr~I\("¡~:c ('Ul'rrero CarJcnas: fondo. la de Fran
Cisca Ord6nol;ucrrcro ~ patio de !uccs del edificio. 
En ('1 c. n~r. l!(' t'~t;,¡ \ i\ lend,! ~l' Cllcuemra d OlLa 
patIo J..;- 1 ¡;l~'~ de"~ edificio. CU01a.-1 e (urn:'>rondl un.l 
CUOl;, del :',j pel! ¡Un en relacir'n a! \'akJ total del 
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edificio, Inscrita al tomo 829, libro 246 de O:lin, folio 
85 vuelto, finca número 18.005. 

Tasada a efectos de subasta en 9.130.000 pesetas. 
3. Número 5 de la división horizontal.-Vivienda 

sitllada en la planta cuarta del l'dificio de la ciudnd de 
COln, de caHe Mel\ones, número~, a la que ... e accede 
.:l traves del portal y escaleras situados a la der('cha del 
l'dificio. Su extemión superfi~ial es de 137,05 metf()S 
euadr<Jdos construidos v lú4,5ú m\'lrus cuadra:dos 
miles. Consta de vestíbulo, estar-camedor, cuatro 
dürmitorios, uno de ellos con terran. baño. a~eo, 
cocina tmdcdero ) pasillo. Linda. scgún la situaCIón 
dd edificio: Al frente, con la calle de situación: 
dert'cha, casa de Antonio y Salvador (jarcia Gonzá
lez, ) rellano y caja de e~calera; izquierda, C'<l.~ de 
Francisco Guerrero Cárdenas: fondo. la de Francisca 
OrJónel Guerrero y patio de luces del edific'io. En el 
cemro de esta vi""ienda se encuentra otrO p.ttio de 
lucc~ del edificio. Cuota.-Lc correspondc uno cuota 
del 20 por 100 en rdación al valor IOtd! del edificio, 
Inscrita al tomo 829, libro 246 de Coín, folio 89 
\'ueit0, finca 18.0í)7. 

Tasada a erectos de subasta en 9.130.000 pt!l>etas. 

Dado en !\13laga a 12 de abril dt: 1991.-La M<Jg.is
trada-Jucz. María Tere,a S¿e:: Martincz.-[1 S-:'cf'.'ta
rio.-3.017·C 

MANRES-\ 

Ed/c/(J 

Doria \.taria Regina M,\lrades GÓmez. Mag.i_<traJa_ 
L,el Jd JUlgado de Ptimcrd InstaTlcia número 2. de 
la ciudad -Y partido de Manresa, 

Hago saocr: Que t'n este JU7¡lado al número 
4f.:/ICJS8 se siguen autos de procedimiento e~pceial 
'SL;mario c!eI anículo ¡31 de la Ley Hipotecaria, 
promo\ ido por CaiM D'[stalvis de M<Jnres3, contra 
"Punto Azul. Sociedad An/lnim;m. en 1\1S que, por 
pro\T;do de e~ta rc('ha se h.:l llc:o¡,dado sacar a la \"enta 
en primera)' pública suhasta. por termino de velO te 
dms y tipo pactado en la escritura que se dirá. la finca 
hipOTecada que se dirá. nabi¿ndose señalado para el 
remate de la primera subasta rn la Snla Audit:neia de 
e~te Juzgado el próximo diu 26 de junio de I q9 l, a las 
once treinta hort:.s. bajo las sil'uientes condicÍl)!l('s: 

P¡imo,:ra.-Scn-irá de tipo pa,¡~ \a Mlba~ta el p;¡d.:ldo 
w la c';critura d(' hipote(<! y no se aJmitirJn p0~turas 
inrL'riorc~ <l dicho tipo. 

"cf-unda.-Los autos y la eeT1ifkaci~~;¡ del Regi~tro. 
,1 que ~e refiere l.:l rcgla cuarta del artículo DI de la 
Ley Hipotc{aria, es¡{in d.: manifiesto en Secretaria. )
sc tfltcnderá que todo licitador acepta como bastante 
la utulación. 

lcrccra,-Las cargas y gravámenes antt'riort's y los 
;:or,-,r\~ren1cs, si los hubicre, al ('¡'edito dd actor conti
I:uarún subsiSlente~. entcndic'ndose que el relllntante 
los acepta),' queda subrogado en la rcspon.<;<1bilidad dc 
lo~ mi5Illo~, sin deslinarse a su extint'ión el precio de! 
rcmate. 

('uana.-Para turnar pane en la suhasta los Fcitado- I 

"cs dd'¡;rán consignar prC'yiam'-'nle en el Ju:"g;ldo, o 
,1creJitar haberlo hecho en l'stablccimicnto deSllllado 
al ,'fecto. una cantidad igual al menos al ~o por 100 
del tipo. 

Quinta.-De!.dc el anuncio ha~ta la n:lchn':10¡) de la 
suhasl<l pOdrán hacene po~\Uras por e~crit(' el' pliego 
curJdo. depositando en la Mesa del JUlg:¡dü. JunlO a 
;¡l~llél. d importe de la cOllsit;na( Ión o ,jl'omp:1i1anJo 
rl'~~uardo de haberla :lccho en estahlecimicn10 d<:sti
ll;,do al efccto. 

~;('Ha.-Lls pusturas podrán h;h'cl~e en caliJ;:l.d de
.:.:oel cl remate a te reCTOS. 

Pa,i\ e! supuesto de Ic!;uha, de~ierta la p:-i'--¡l('Tól 
~,,¡lal\t¡¡ ~t: ha 'lcordado c..:kbrar la segund;¡, en l"s 
I.,i~mas eondiclünes que la pnmel:l. ':.all'{) el tl¡lO dd 
r~ma¡e qUe": seriÍ del 75 por 100 dd tipo paé'ta(\(, en la 
~·~rritura. señalando~e pilr;¡ el ,elll.'lh' en la Sala 
Al;,jlencia J~ este JU7g.aJo. el prm,;n'o día:?4 tic .iuiio 
dI.' J 991. n las onc(' t!"-:in.a h.-,ras, 

Para el SUpUl'SIO de re~lIJtar de~¡ert¡, b ~,'~!Jnda 
~ .. b:(\ta. ~e ha <Jci.1~dado celc!1rar la h:rc,~ra ~l!; ~\l;'."

l'¡ :,n ¡l lipo. st'ñaióndose para el rem;¡t·? en :a S;la 
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Audiencia de estl! JU'lgadc el próximo día 15 de 
septiembre de 1991, a las once treinta hora~, COn las 
restantes condiciones que las anteriores excepto qUf' el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos. del 
tipo fijado para la s('gunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Edificio industrial, situado en el polígono industrial 
«(La ('oramina», del término de Balsar.::ny, campucsto 
de planta baja deslinada a U~05 indU5tria1cs. con una 
superficie constrUida de sao melras cuadrados y 
anexo al mismo. un cuerpo frontal compuc~t(J de 
planta baja, destinada a muelle dc carga y descarga, 
\"estuario~ y a~eos. una primera planta para oficinas y 
una scgunda planta con destino a vivienda, con una 
superficie total construida cada una de estas trt'S 
plantas de 194 melros cuadtados. edificada sobre una 
porción de t~'rreno de supt':tficie 2,993,87 metros 
cuadrados equivalentes a 79.248 palmos cuadmdos. 
Linda: Al frentl'. en línea de 56,50 m~tros_ con calle 
en proyecto (avemda de la Industria); por la derecha, 
('ntrando, en línea oblicua de 5 metro~. lurmando 
chanan con la misma calle y otra en proyecto frente 
a Pabellón Dt'porti-.'o Municipal. y en línea de 46,50 
metros con la misma eallc en proyecto; izquierda. en 
lmea de 50 metros de fondo. con re':to de finca 
matriz. y rondo. en linra de 60 metros, con resto de 
finca matriz. Inscrita al tomo 1.995. libro 50, folio 
1 fí3 yuclto. finca 2.170. Valornda a er{'cto\ de s\lba~ta 
en la suma de 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Manresa a 9 de ah'ril de 1991.-La !I.'l:lgis_ 
lraJn-Juez, Maria Rcgina Marradt"s GÓmez.-[) Sccre
t.\rio,-3.541·A, 

MONTILLA 

Edicto 

Don José María P<tcht'cO .\guilcra, Jucz dd JUlbadt' 
dc Primcrl IliS¡alh'"Ü¡ e lnstrucóón numero ¡ de 
Montilla (Córdoba), 

Hace saber: Que ,~n c~te Juzg.1dú y b<.!.io el nún1cfI) 
55/1989 se tramita juicio universal dt' quiebra volulI
taria, de I:i Entidad «.\gruiz. Sociedad Anónima». con 
domicilio social el1 la Rambla (Córdob<J): ('n el que 
con esta fecha se ba dictrtdo resoluciun, serwljn,h'sc 
el día 16 de mayo de 1991, a las once treinta horas. 
para la cc1chl:!e¡'ón ¡JI' la primera junla dc aoeed,)res 
(lue nombre a los Síndicos d<> la Entid"d qllo.:brnda. la 
que tendra lugar en la Sala Audiencia de cste JUlgndo. 
-\1 propio tiempo se ha admitido a triÍmite la rrupú~i
ción de Con\'en:o formulada por dicha Entid;¡d a ,>us 
,lcret'dorcs y se convoca a estos J)<lra que hast:! el día 
antes reseñade puedan adherirse al mismo er: forma 
autén1ica o. en otro caso, asistan a la ,iur.13 senalnda 
para null1bramtento de Síndicos Ylo deliberación y, 
en su caso. apTobación del Convenio proplle~to por la 
Entidad. Este Conv..:nio es como sigue: 

«Proposición de Convenio que, modificnndo el 
uriginnrio, pre<;enta "Agruiz, Sociedad AnÓr.ima", en 
d juicio de quiehra voluntaria, promovido por dicha 
Soeiedad para el pago de sus obligacione~. 

Primera.-"Agrui7. Sociedad Anónima". cede a los 
acreedores que se reladonan rn el lisIado de acn:edo
fes prest'ntado por la misma. con esta íccll:l, i{)d{J~ Ie,s 
hic:K'~ y dctt:chos que a la misma pcrt,'nc,cn y 
resul:an d'.:1 jui(io unin'r ... al dt: q:!lcbra. para pagü de 
~us crédi10s impoflanll's. 

Segur:da.-Para que pueda !k\MS"-:.\ C¡,¡lKl la liquida
l'Íón de 105 expl'("l\adus biC'nes } el pagr, de io~ cr<:Jittl~ 
,,105 aCfeedores ~c constitu)(" una CO:11i~ión Liquid.:l
uúra, integrada por la Entid;tc Cjllt[Jr"u". dün lose 
,"-fr,ntero FL'rnández, y la Sociedad mt'r~antil "Angel 
."-'aninel l,ópa, Sociedad Anónima", rc;:¡resentadr.:s 
las anónimas por la pcrsona que ;:-11,,5 dl'signC'n )'. en 
(aliJad dI' sustitutos, don [u~l'bi() Cabello d~ los 
('obos -\riza. "Rodamt.:ntos Andclucí;¡ S,:-., it·c! .. d 
\oopc'ratiya, de Córdoba". rerrbentrlda é~l;¡ po; la 
persona qUl' di;:; (;':!.igtle. Estos !>,;~Iltuto~ {!:tr;¡r;,¡r. en 
f\¡r,,~iune~ p,)r el ordl!n cxprt'~ad,). D¡,'h~> $l~St¡!th'io· 
ne~ s'.' produnran por ra,--,n de ¡hlsrnci ... er,:i:!ll"e":<I.:l 
<, cualquier útra causa, que no ser.:i n{'c,-,~ario acr.::üi· 
taro 
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Tcrccra.-La Comisión que ha quedado designada y 
que aCluartJ por mayoria de sus mll:mbros Queda 
inYC~lid<l de las más amplias facultades para que 
puedan proceder a la liquidación y venta de [os bienes 
citados, y eventualmente, y en tanto se llega a la 
Jiqu](.bción. pura su administración, quedando invcs
lido~ de lodas las facultades que [05 Estatutos y la Le} 
<-'onficrcn al Administrador general únicO, al Consejo 
de t\dll1inislración. en su caso. ya la Junta gCl1cf;J1 de 
aCCIOnistas. que no serán inddcgablcs. A tal efecto, la 
Sociedad Quebrada. <.'omo in~lrumcnlo de la cesión 
p<lclada. se obliga a otorgar dentro de un plazo de 
quince días. contados dcsdl' que sea firme el Conve
mo. poder en favor de la Comisión antes citada, en el 
Cllle se le confcrirtin todas y cada una de las facultade~ 
que ~on rropia~ del AdmInistrador general único, del 
Coml'Jo de Administración, en su caso, y de la Junta 
general de accionistbs que no scan inddegables. 

Cuarta.-A medIda que se vaya realizando la liqui
dación de los bienes se irán destinando las cantidades 
oL1tcn'ldas a In hquidncibn y pago de los crédilOS en la 
forma que sigue: J. En primer lugar y con preferencia 
ah~oluta a cualquier otro crédito, los laborales que 
figuran relacionados como comprendidos en el 
número 1.0 dd aniculo 932 dd Código de Comercio, 
por s;!lario~ y servicios profesionales y por un importe 
de 3-UQ9.601 pe~etas. A estos acreedores se les 
~ati~f,lrán ~us crl'ditos, necc~ariamentc, en metalico, 
medi¡lnte la venta de maquinaria perteneciente a la 
ma~a de la quiebra. en un plazo no superior a dos 
m('~e~. conwdos de~de la firmeza dd Convenio. 2, A 
contillllación los de!l1as créditos por el orden legal 
c!lrre~pondiente, que pOdrán ser satisfechm en metá· 
lico o en C"~pecie, mediante adjudicación concreta de 
biene~ o derechos concretos y determinados. 

Quinta.-Las vent.:!s y adjudicaciones de inmucbles, 
en su caso, ~erán formalizadas en escritura pública, 
haciendo constar en la misma que lo son para con el 
im["Jorte de su ycnla o adjudicación hacer pago de los 
cr<"dJlos mencionadN hasta donde alcancen y será 
Ilece~;lria la firma de dos de los miembros de la 
COll1i~iún Liquidadora antes citados. La venta de 
toda clase de bienes podrá hacerse en favor de 
terccro~ O de los propios acreedores y aun de los 
mil'mbros de la Comisión, asi como la adjudicación 
de los mismos en p:Jgo de sus créditos, aunque se 
incurra en la figura de la au\Ocontratación y en la 
forma y con las formalidades que estimen conve· 
niente a lo~ intereses de los acreedores, sin limitación 
y aun ~in formalidad alguna. La venta y adjudicación 
de I()~ bienes muebll'~ podrá hacerse a las misnla~ 
pNsonas antcs expresadas, aunque será suficiente el 
documento privado para ~u formalización. 

So,ta.-Se concede a la Comisión un plazo de seis 
me,>es para [('alizar su función liquidadora, y transcu
rrido dicho plazo cesarán en sus funciones los miem
brm de la ('omisión y el remanente de los bienes no 
cllajenados scrá realizado por la Sociedad quebrada a 
tr,:tvés de sus Administradores. 

Séptima.-Los componentes de la Comisión Liqui. 
dadora percihirán como única prestación a su gestión 
y para todos un premio del 4 por 100 del precio 
oh1l'nido por la~ \"('ntas, sin otro incremento. 

Octava.-La aprohación de estc Convenio no akcta 
a la~ accioncs que asisten a los acreedores tenedores 
dl' letras de cambio, garantías de cualquier clase o 
'I\·ak~. frente a terceras personas intervinientes y 
[)blig~das en ¡O~ mismos. ~in que, en su consecuencia, 
este Con\enio represente novación, quita o espera, 
para ('] cjercicio de tales acciones, tanto respecto al 
principal ('omo a intereses, con la unica obligación 
para los acreedores a quien ello afecte, que la de 
comunidad de "Agruiz. Sociedad Anónima", las can
tidades que por \'ia judicial o extrajudicial perciban 
de c~tos otros obligados a los fines de operar la 
corrC"~p{lndiente subrogación. 

No\'ena.-ApfC':)ado el Convenio y sin otro tramite 
~er,Ín cancd'ldo<; todos ]¡)S embargos que pesan sobre 
la~ fincas cedidas, bastando al cfeclO con la presenta
ción en el Registro de la Propiedad correspondiente 
del testimonio del auto en que se apruebe. 

tX-cima.-Cumplido que haya sido el Convenio, la 
Comisión facilitará a la Sociedad quehrada una ceni
ficaeión acreditativa de dicho Convenio,» 
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y para que el presente edicto sirva de notificación 
a los acreedores de la propuesta dl' Convenio formu
lada por la Entidad K.l.gruiz, Sociedad Anónima». 
para que hasta el día 16 de mayo de 1991 puedan 
adherirse al mismo en forma auténtica o, en otro 
(·aso. asistan a la Junta a celebrar dicho día para 
nombramiento de Sindicas y/o deliberación y, en su 
ea~o. aprobación del Convenio. lo firmo en Montilla 
a 7 dl' mar70 de 1991.-EI Juez, José Maria Pacheco 
,\guikra.-La Secretaria.-878-D. 

MURCIA 

Edicto 

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo\"cr, Magistrado 
de Primera Instancia 4 de Murcia, 

Hace saber: Que en los autos de jurisdicción 
voluntaria-otros a~untos, numero 27/1991, seguidos a 
instancia de don Vicente Antón Nicolás, se ha dictado 
resolución en la que se acuerda la publicación del 
pre~entc, para conocimiento público de que se tramita 
dicho expediente para la declaración de fallecinllentQ 
de don José Antonio Antón Garcia. hijo de Vicente y 
de Josefa, del que no se tienen notIcias dcsde junio 
de 1938. 

y expido el presente para que surta los efectos 
oportunos y su publicación. 

Dado en Murcia a 
trado-Juez, Mariano 
Secretario.-840-D. 

1 de marzo de 1991.-EI Magis
Espinosa de Rueda Jover.-EI 

y 2.3 29-4-1991 

OVIEDO 

EdiclO 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 1 de 
Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. baJO 
l'I numero 495/J908, se siguen autos de juicio ejecu· 
tl\'O, a instancia del Procurador don Guillermo 
Riniestra, en representación de Caja Rural Provincial 
de A~turias, contra don Jesus Calvo Poli y dona 
holina Fernúndez Fuente, en reclamación de canti
dad, en CU~"3S actuaciones se ha acordado sacar a la 
,"ellta en primera y publica subasta, por término de 
veinte días y precio de su a\'alúo, las siguientes fincas 
embargadas al demandado don Jesús Calvo Poli: 

Finca urbana compuesta de tres plantas, de una 
superfiCIe aproximada cada planta de 60 metros 
cuadrados. destinado el bajo a garaje y las dos plantas 
a piso-vi\'ienda, y que linda: Camino público por tres 
de sus vientos. y por el otro, con Bienvenido Gozalo 
Sanchez. 

Rusliea llamada «La Cantera», en los mismos 
terminas Que la anterior; de unas 50 úreas de cabida, 
y linda: Nortc, vía pública: sur, t ... 1<"1teo Prida: este, 
herederos de Lorenzo Portugal, y oeste, Maximino 
Alandro. 

Rustica llamada «Cotorollu»; de 10 arcas, en tér· 
mino de Sebastián Caleao Caso. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e~IC JU/gado, silO en calle Llamaqulquc, Sin numero, 
el pró"imo dia 20 de junio, a las doce horas, con 
arrcglo a las siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 243.000 pesetas 
para ¡a~ finca~ «La Cantera» y «('otorollw), ~ de 
8.45J.406 pesetas para la finca urhana. sin que se 
adDlrtan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de 'dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar partr en la licitación 
deberán los licitadores consignar Ixe\'iaDlentc en la 
Mes<l dd Juzgado o establccinlicnto que sr destine al 
efrcto el 20 por 100 del tipo del remate 

Tercrr;:.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ce:-rado. desde el anuncio de la subasta hast.! su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá. hacerse el remate a calidad dc ceder 
a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
re~ult;)rl'n rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhieno el IIpO de la subasta, a efectos de que SI el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
puedu aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas 

Se"ta.-Los títulos de propiedad. suphdo~ por ceni
fic¡]ción del Registro, ~e encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del JUlgado, debiendo lo~ licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gra\'ámene~ ;:¡ntcnores y los 
rl ~fcrentes. si los hubiere, ~I crédito del actor queda
ran ~uhsistentcs y sin cancelar, entendiéndose que el 
r~'n1<ltante los acepta y queda subrogado en la respon
~abilidau de los mismos, sin destinarsc a su extinCIón 
rI prec"lo dd remate. 

Octa\"a,-Para el supuesto de que re~ullare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga hlgar la 
~l'gullda el próximo 30 de julio. a las doce horas, en 
la~ mi~mas condiciones que la primera. e,",cepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
slIh;Jsta. se celebrará. una tercera, Sin sujetión a tipo, 
el día 12 de septiembre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma la~ restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 15 de marlO dI.: I 99 l.-El 
~'fagistrado-Jucl.-EI Sccretario.-J.012-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Jose Guerrero Zaplana, Mag¡~trado-Juez del 
.luLgado de Pnml'ra Instancia número 9 de los de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado y CilIos autos que 
~e sigucn con el número 95/91, se ha dictado provi· 
dencia de esta fecha admitiendo a trámite la solicitud 
dc dl'c1aración ell estado de suspensión de pagos de la 
Entidad mercantil «Artclotu. Sociedad Anónima», 
domicihada en carretera de Andraitx, sin número 
(Paguera-Calviá), habiéndose decretado la interven· 
ción de sus operacIOnes mercantiles y nombrándose 
como Interventores a los señores don José Roja 
Colom, don Grcgorio Serra Salom, así (amo a la 
unccdora «KettaL Sociedad Anónima», lo que se 
hace saber a los efectos legales peninentes. 

Dudo en Palma de Mallorca 
1991,-EI Magistrado-Juez, 
Zaplana.-3,OOS·C. 

* 

a 21 de marzo de 
.lose Guerrero 

El Magistrado·Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este JUlgado bajo el número 
OWl l 89·DOS-Y de registro, se ~lgue procedimiento 
judicial ~umario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hlpotccuria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de PIedad de las Baleares, representado por el Procu
rador Jo~é Franci~co Ramís de Ayrellor, contra 
«(·\Ideamar, Construcciones y Promociones. Sociedad 
Anónima»), en reclamación de 250.744.149 pesetas de 
principal. más las señaladas para intereses y costas 
que ~e fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se 
ha amrdado sacar a primera y pública subasta. por 
término de vcinte días y tipo de tasación, la siguiente 
finc;! contra la que se procede: 

FlIlca numero 19 de orden, tomo 2,121, libro 665, 
folio 106. finca 35.751. Inscripción 2. 01 en el Registro 
de Palma. número 6. Se trata de un apartamento tipo 
duple,",. señalado con la letra B del edificio Meseta 2, 
qUl' comta de planta baja y piso 1.0, sito en la 
ulhlllizanón de «Santa Ponsa). Mide en bajos 50,10 
metros cuadrados y unos 11,49 metros cuadrados y en 
piso 57.34 metros cuadrados. Valorada en la suma de 
12. ]95.000 pcseta~. 

L, ~ubasta tcndra lugar en la Sala dc Audiencia de 
est¡' Juzgado, silO en Gcncral Riera, numero! 13_1.0 

d<: csta ciudad, el pró:\imo día 24 de julio ¡Jc 1991 del 
("(\Triente año. a las doce horas. 
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En C;:t~(\ el;: qu('dar desiertn la primem. se cdchrará 
una sc . .,m¡Ja ~ub.1S1a. con rebaja del 25 por JOu, el dl,l 
2S de '>~'P\j('lllbrc de 1991, a la misma hora que la 
<Interior 

y pnra d caso de" resultar desierto. esta segunda, se 
cC'kbra:',:, ~il1 -sujeción a tipo. una tercera subnsl:t d 
día 30 de oC"\ubrc de 1991, a la misma hora. sm 
suje;.'iol1 .\ l;pu: ludas ellas bajo las siguientes condI
ciones: 

Primer:l.-El tipo de subasta es de 12.395.000 pc~{'. 
laS, Jl" óldmitiéndos,' posturas que no cubran dicha 
sum;:¡. 

Segund<l.-l'ara tomar parle en la subasta det'l~'r;1n 
consignar p,e\'iamente. los lintadorcs. en la Mcs:l del 
JUlIl.;¡do o ~'slah1ecimicnlo destinado a tal ,[eelo, una 
cantid"d. i~u;¡L por 10 m("no~, al 20 por 100 tkl 11pO 

de tasaCi('nl. 
TerCt'r.1.-Podr5 hólcerse el remate a calidad d~' ceder 

a un te(cero. 
Cuart".-Dc~e el anuncio de la subastas hasta ~u 

celebrad.m podrün hacerse posluras por e~rilo en 
pliego cerrado. d~positando en la Mesa del Juzgada. 
juniO a "QI.l('1. el impone de la consignación a que s(' 

rdicre el <wartado 2.° o acompallando el resguardo de 
haherla hecho en el e<itablccimiento destinado al 
efeclo. 

Quinta.-Los aulOs ) la certificación registral est;in 
de p.lalliE,;-sto en Secretaria. y los licitadores debcr~~n 
accpt<lr como o:1stanle 1 .. titulación. <iin quc puedan 
cxi!"!ir otros títulos. 

Se:\la.-L;¡" clrgas y gravámenes antcriores y los 
rreferentl'~. si los hubierc, al crédito del aclor, cont!~ 
l1uar;ín sub_,istentes \' sin cnncebr entendiéndose que 
el rem;¡t.1nte los al:epta y queda subrogadu en la 
responsabilidad de los mismo~, sin destinarse a su 
('.\t!!leían el precio del remate. 

y p"ra r.en('róll conocimiento se r\pide el presente 
el1 PaJm:l de Mallorca, a 10 de ahriJ de 1991.-EI 
Magi~t fado-J uez.-El Secrcl.1rio.-3.539-A. 

POS'FERRADA 

Edicto 

Don Antonio de Castro Cid, Juez del JUZgaúo de 
Distrito número l de Ponf..:rr:loa y su pan ido 
(León), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y ('on el numero 
='63,' l 9(¡n, se tr¡¡mi\:ln :lutos de juiCIO ejecutivo pro~ 
lllo"idos por la Pronml<Jora doila Pilar Rodríguez 
Gonz5lez. en nombre y rcpn:-s('nt:lción de ,(Banco de 
Ca~li1\:l. ~lx'icdQd Anónima)), contra ~(Fertin(]r, S()cie~ 
c!;1d -\n.innnc)., don ,\Ifredo Fern:il1del Alvar(,l, doña 
Purillc:lci\,n Ramns Palacio. don "I,¡]vador Rodrigue<'" 
Fern:1Olk:z. doíia Nelida Rodnguez Fernández y uoiiól 
Maria Encina Fernández Rodrígue7. sobre redapla
clón de :1,:[6.530 pesetas d(' principal y la (it' 
4.1100.000 de ¡x'setas presupucstad<l5 para gasto,> y 
costas. en (l,:'o proccdimienlo por resolución de- esla 
¡(-'cha se !'¡,¡ Jcordado sa~car a pública suhasla por 
primera y. I..'n ~u caso. segunda y Il'reera \·ez. lérmino 
de \"eilltl dla!> y por los tipos que se indican los hil..'nC$ 
Que se dl..'scr:blrjn. 

El al'\O Jcl reJ11Jte de la prim.:-r~ suhasla se )'a 
~('ñalado pLira L:l día 29 de mayo. a las once horLis de 
~tI mana na. en la Sala de Audiencias rle ('~te JU/gado, 
rre~'mi('ncjo a los licitadores: Que p<lra lomar p<-lne 
ddll.'f;\i1 c(n\~lgllar en b Mesa del Juzg,ado o c~!;)bleci~ 
miento dl'~lmado al efecto C"! ~o por 100 de-l \';¡,Of 

CfeCI!\(' (]Ul' sir\'e de tipo pólra la suha~ta; quc nü ~e 

ad11111irjn pos1llras que no cubran, por Jo menos_ la\ 
dm Il'rcer:l~ partes de la tasación. y que el remClte 
podr<l h;¡ccrse a calidad de ceder a un terceTO 

Dl' no c\lstir licitadores en la primera subast.,. se 
sl'iial:l p:lr;¡ el aelO del remate de la ~eg¡lI1da el dia 2i 
de junio." b~ once horas de su mañana. en clmismo 
lugar y l'ondicione<; que la antenor. con li! rebaj;., de
un ='5 ror lOO. no admiticndosc postura~ que no 
cuhran. p,K lo mellas. las do~ terceras partcs del 
;¡\altlil ';'''!1 1;: cxprc,>;:¡da rebaja. 

-\\imi':lj,.,.) para el supues\o de n0 C\istir Ilciw.Jp
n', l'n djcha _~,-,gunda 5ubasta. se <lnUllUa un:! \erC(,;'il. 
SII1 ~ll.;"l~(ln 11 lIpO. en la mi~n'w forma ) 1L1¡;;l~. 
senabndo~e p<Jra el acto del remate el día 30 JI' j;.:llo. 

Lunes 29 abril 1991 

a las once horas de su mai'lana, admitiéndose teda 
dn',c de püstura~ con !,IS re"..:rv3S establecidas por la 
Ley. 

Bienes objeto de sub;¡sla 

Bienes pertenecientes a 10~ e~pos()~ don Salvador 
Rodríguez Fernjnd~l y dona Nélid:¡ Rodríguez Fer
nándc7.: 

En término y Ayuptamiento de l ongo~lo: 

l. Tierra con edific;lci6n f,¡inosa. rarJje Fenal, de 
2.18 áre<ls. Linda: !\'orte) sur. COlO minero Vivaldi: 
es1c, Junta Vecinal de Congosto, y oeste, camino 
p:Hticular de coto minero Vi":lldi_ Registro: Tomo 
1.!89. libro 51, folio 92, finca 6.='60. Valoradil en 
40_000 pesetas. 

2. TieT1"J al par<lJe Fenal, de 16,60 áreas. Linda: 
NuriL". sU! \ oeSic-. icrreno n,mün"l, y este, Ml~uc1 
Ah·arel. To'mo 1.189. libro 51, folio IRO, finca 6.3~1. 
Valorada en 250.000 pes{'tas. 

3. Tierra en Fenal, de 24.06 áreas. Linda: Norle. 
RnfacJa Vega: sur, comunal: este, Fr:Jilci~co RodiÍ~ 
¡!.l1el. y oeste. Esperan7a RodriglleL Tomo 1.189. 
lihro 51. folio 181, finca 6.32='. Vnlorada en 360.000 
pe~etas. 

4. Tierra en Fenal. de 10,R I áreas. Linda: Norte. 
Bernardo Janel: sur. Marcos Rodríguez: este, terreno 
comunal, y oeste, Rafaela V{'ga. Tomo 1.189. libro 51. 
folio 181. finca 6.313. Valorada en 312_000 pesetas. 

5. Tierra en Chana de Arriba-Fenal, de 5 áreas. 
Linda: Norte, José Rodríguez y aIras; sur, Juan 
Rodríguez: este, Marcos Rodl ígucz. } oeste, Franóseo 
(Jareía. Tomo 1.189. libro 51, folio 183, finca 6.324. 
V"lorada en 75.000 pesetas. 

6 Tierra en Chana d~' ArrihJ~Fcnal, de 38,30 
;:¡r('a~. Linda: Norte, FranCISco Rodríguez; sur, 
l\-bnucl Ramón: este, Antonio Ramón. y oeste, Amo
nio Leras \' otros. Tomo J.!89. lihro 51. folio 184. 
finca 6.325'. Valorada en 575.lJOO pesdas. 

7 Tierra en Lomhas-Camino Chana, de 65 áreas. 
LindJ: Norte, Nieanor FcrnjnJez Ramón y esposa; 
sur. camino; este, camino La (,han'l. y oeste, Confede
ración Hidrográfica del N0l1e de Esp3lia. Es la parcela 
J05 de] polígono 8. Tomo 1.353, hbro 53, folio 57, 
fincn 6.543. Les perlenece la mit;:¡d indiyisn. siendo la 
otra milad de dona Purificanon Fernández Ramos. 
Valoradn en ='.325.000 pesetas. 

R. Tierra al Fenal o Chana de Arriba. de 40 áreas. 
Linda: Norle. «Panlasil, Sociedad Anónima»; sur, 
S(lhador Rodrigue7 y Nélida Rodrigue1-: este y oeste. 
«Fnntasil, Sociedad Anónima)). Tomo 1.395, libro 54. 
folio 138. finca 6.772. Valorada en 600.000 pesetas. 

En término de S;,m l\-ligl.lel de las Duenas, Ayunta
miento de Congosto: 

9. Tierra en FerrerJs. Accdal y Foreamarrana, de 
52 áreas. Linda: Norte, Julián Soto Cawda y otros; 
su!". Tomás Cuella~: ('stc. coto minero Vi\aldi. y 
oc,\\.', can;lIlo. Tomo 1.189, libro 51, folio 145, finca 
6.190. Es la parcela 2.44~5 dd poligono 61. Valorada 
cn J _040.000 pesel"" 

!O. Tierra al mIsmo 1oilio que la anlerior, de 13,70 
jfcas. Linda: Norte, herecleTns de Agustín Gomálcz; 
Sl!r. Baldom"rQ Cuellas: este. camino, ~ oeste, Fran
cisco Garcia. Tomu 1.189. libro 51, folio 148. finca 
6.='01. Valor<lda en 100_000 p{'S('t;1~. 

11. Tierra al mi~mo ~itio que las anteriores, de 
1,4(l heetárcas. Lind,::¡: NüI"te, Fmn("iseo Ramón . .lose 
rcstana, Emi]¡o G0I17:ile7 v otro''; ~ur. Pablo García, 
B~'nJamín Ramón y otras: ~ste. Colo minr;>fo Vivialdi, 
~ oeste, camino) otrus. E5 1" parcela 535 del po!ígono 
JU. Tomo 1.189. libro 51, lo]¡o 149, finca 6.293. 
Valornda en 2.800,Q[)(\ pe"Ctas. 

1.::0. T¡erra ('n ~hlla Reguera de· 11.7::: area~. 
Linda' Norte. Ja¡-into Zapl';".) y carretera de San 
,\Iigucl a Congo~to: 511r. Jacinto Z .. pl('O: este. habel 
Or:lllo. \" oeste, Fernlln Rodrígu('1 ~ herederos de 
h'lmina' Fernando. E~ la pan'ela ?i del polígono 40 
Tomo i 189.1ihro 51, iL'¡in 1:'\';, fin~'a (,.='94. Valorada 
en 5"1'i,(l()() pl'~das. 

¡ 1 TlelTa en ,\lala Reguera, de 1.72 án:a~, Linda: 
'orte, Tcodoro Vl..'g;¡: sur. I"'lbcl Orallo; ('Mc, Jacinto 
LJj"'I((J. ~ oeste. earrdCTJ dv S<ln \l\gucl :l Congosto. 
b IJ parcela 15 del (l<Jligü!lu 40. Tomo U89, li):1ro 
51. ¡()ho 151. flllca 6.:95. Val0rada en 136000 
p,-,setas. 
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'14. Tierra en Ma~a Reguera-Padrón, de 2,30 
arcas. Linda: f\.'nrte, camino de los Barreas; sur, 
arroyo Bravo: este, Valcn1in Fernánde7, y o{'stc, 
camino de los Barrcos. Tomo 1.189, libro 51, folio 
151, finca 6.196. Valorada en 125.000 pc~etas. 

15. Tierra en Mclcndreras. Ferreras y Polones, de 
1 [ áreas. Linda: Norte, Francisco Vales: sur y oe~te, 
Pablo Rano, y este, coto minero Vi\':lldi. Es la parcela 
515 del pulígono 20. Tomo 1.189. libro SI, folio 119. 
finca 6.300. Valorada en 50.000 peselas. 

16. Tierra en el mismo sitio que la anterior, de 
37,49 áreas. Linda: Norte, Pablo Rano: sur, José 
Ródrigucz; eS1e. coto minero Vivaldi, y oeste, Ramón 
AI\'are:l. Es la parcela 199 del polígono 41. Tomo 
1.189. libro 51, folio 160, finca 6.301. Valorada en 
187.450 pcsC'tas. 

17. Tierra al mismo sitio que las anteriores. de 
:::ó,8=' -Íreas. Linda; Norte. Manuel Or:lllo y otros; sur, 
hned\'l"Os de Juli¡in A..lvarez: este, Miguel Rey, y oeste, 
José Orallo v otros. Es la parcela 533 dd polígono ='0. 
Tomo 1.189', libro 51, folio 16!. finca 6.301. Valorada 
{'n 134. [00 pesetas. 

18, Tierra en el mismo sitio que la~ anteriores, de 
11,85 áreas. Linda: Norte, este y Oesle, Pablo Garcia 
y otros. ) sur, Dionisia Fernández. Es la parcela 192 
del polígono 41. Tomo 1.189, libro 51. folio ló2, finca 
6.303. Valorada en 59.250 pcseta5. 

19. Tierra al mismo sitio que las anteriores, de 
33,98 áreas. Linda: Norte, Dionisia Fernándel Arrieta 
v herederos de Santiago Fernández; sur, Manuel 
Gonzalez y otros; esle, Dionisio Pernández y otros, y 
oestc, Casilda Jánez. Es la parcela 190 del polígono 
41. Valorada en 170.000 pesetas. 

20. Tierra al mismo sitio que las anteriores. de 
4,86 áreas. Linda: Norte. herederos de Jesús San 
Miguel: sur, Miguel Páez; este. hcredC'ros de JesúS San 
Miguel, y oeste. Gonzalo Páez Femandez. Tomo 
!.l89, libro 51. folio 166, finca 6.305. Valorada en 
25.000 pesetas. 

21. Tierra al mismo sitio que las anteriores. de 
14,20 áreas. Linda: Norte, Manuel Gonlálcz; sur y 
oesle, herederos de Gabriel Gonzálcz y otros. y este. 
coto minero Vivaldi. Es la parcela 185 del polígono 
41. Tomo 1.189, libro 51, folio 165. finca 6.306. 
Valorada en 71.000 pesetas. 

22. Tierra al mismo sitio que las anteriores. de 39 
rireas. Linda: Norte, Segundo Ramón; sur, Marcos 
Cid; este, Cala minero Vivaldi. y oeste, Francisco 
Fernández, Manuel Fernándel y otros. Es la parcela 
177 del poligono 4i. Tomo 1.189, libro 51, folio 166, 
finca 6.307. Valorada en 195.000 pesetas. 

13. Tierra al mismo sitio que las anteriores, de 
12.08 áreas. Linda: Norte, Marcos Cid y Olros; sur, 
herederos de Mariano Enríquez; este, coto minero 
V¡\'2Idi, y oeste, herederos de Fauslino Ol::J.no. Es la 
parcela 173 del poHgono 41. Tomo 1.187, libro 51. 
folio 167, finca 6.308. Valorada en 50.040 pesetas. 

24. Tierra al mismo sitio que las anteriores, de 
4,58 áreas. Linda: Norte. Mamlel Jáñez; sur, Do!me
trio P~sta¡Hr, este, Ceeilio luellas, y oeste. Segundo 
Ramón. E~ la parcela 169 del poligono 41. Tomo 
1.189, libro 51, folio 168, finca 6.309. Valor<ida en 
21.650 pesetas. 

25. Ticrra al mismo sitio que las anteriores, de 
1,15 hectáreas. Linda: Norte, Benjamín Ramón y 
otros; sur, coto minero Vivaldi; este, Felipe Marqu&s 
v Pedro Vega, y oeste. herederos de Barlolomé 
Ah'arl..'7.. Es la·parcela 166 del poligono 41. Tomo 
1.189, libro 51. folio 169, finca 6.310. Valorad:! en 
507,500 pesetas. 

26. Tierra al mismo ~itio que las anteriores, de 
4.06 :íreas. Linda: ;-"¡orle. COlO minero Viv;¡ldi: sur, 
EnTlque Ora!lo; l'QC, Felipe M:lrqu6 y oe!>ll" ~'li¡;ucl 
Pá{'/. Es la parcd,¡ 154 del po!ígOIlO 41. TOl11o 1.1 f,4. 
lihro 51. folio 170, finca 6.311. Valorada en 20.30n 
pesctas. 

27. Tierra en el mismo silio que las anteriorc", de 
='(dl áreas. Linda: N;:¡rlc, Francisco Fcrn5ndcz: sur, 
Román López y Valcriana T&l!ez: este. Juliál1 Soto. ~ 
oeste. Manuela Fernández y coto minero Vivaidi. Es 
la parcela 272 del polígono 41. Tomo 1.1 R9. libm 5!. 
folio 171. tinca 6.3!2. Valorada en 131.600 peseta~. 

28 Tierra al mi~mo silio Que las antcnún,'s. de 8 
;:írcas. Linda: Norte. coto minero Vi\'aldi: sur, ·\nto~ 
nía Prieto; este. herederos de Pablo García. y oeste, 
José AI\'arez. Es la parcela 108 del polígono 41. Tomo 
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1.18Q. libro 51. folio 175. finca 6.314. Valorada en 
40,O(JO pesetas. 

29. Tierra al mismo sitio que las anteriores, de 50 
áreas. Linda: Norte. Conrado Vidat sur. Joaquín 
Vales Corral: este. coto minero Vivaldi. y oeste. 
hefcd,'ros de Guillcrmo Rodríguez. Tomo 1.189, libro 
51. folio 176 finca 6.317. Valorada en 250.000 
pc~cta~. 

JO. Tierra al mismo sitio que las anleriorcl>, de 
33.32 :ireas. Linda: Norte, Manuel Rodrígucz~ sur, 
JO\é- -,¡"arez; este, coto minero Vi\,:lldi, y oeste, 
Canrado Vida! y otros. Es la parcela 118 del pOlígono 
41. Tomo Ll89. libro 51, folio 177, finca 6.318. 
Valor"da (.'n 166.600 pesetas. 

31. Tierra al mismo sitio que las anteriores, de 6 
:ircas. Linda: Norte. Esperanza Vidal Fcrnándcz; sur, 
hncd,Tos de Simón Fcrnándcz: esle, camino. y oeste. 
AntoniO Pneto, Es la parcela 101 del polígono 4l. 
Tomo I.IS<,l.lihro 51. folio 178. finca 6.319. Valorada 
('11 60,000 pesetas. 

32. Tierra al mismo sitio que las anteriores, de 16 
'¡rras. Linda: None, Antonio Varela: sur y oeste. 
\\'cnceslao Martínez. y este, camino. Es la parcela 80 
del polígono 41. Tomo 1.189, libro 51. folio 179, finca 
6.320. Valorada en 1.600.000 pesetas. 

En término de ealamocos, Ayuntamiento de Cas
tropodamc: 

33, Tierra al sitio de La Rubiana, con una superfi
cie de 2.500 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: Norte, en línea de 43 metros, con coto minero 
Vi\'aldi y anexas. ~ en linea de 28 metros, con Luis 
Camncho: sur. en línea de 55 metros, con Melchor 
Sicrrn Ramos: este, en linea de 74 metros, con Angel 
Martincz Gonzálcz, y oeste, en línea de 7,60 mctros, 
con cnrretcra de San Migue! a Calamoeos; en línea de 
53 ml'tro~, con Luis Camncho, y en linea de 26 
mctr0s, con Ventura Santos Encinas. Dentro de esta 
finca existe una edificación de planta baja y aha, 
con\truida en el ano 196!, cuya superficie en planta 
es de 260 metros cuadrados, así como otras dos naves 
dc recicntc construcción, de estructura metálica sobre 
base de hormigón, dc 256 metros cuadrados cada una. 
estando la situada al norte de la edificación de! año 
lY61 tot:llmcnte tcrminada, y la situada al sur de 
dicha edificación con la base de hormigón terminada, 
pel"ll ~in cerrar cn los laterales. Valorada la ticrra y las 
tn:s construcciones referidas en 19.812.000 pesetas. 
Rl'gi~tro: TOl11o 1.339. libro 6.1 del Ayuntamiento de 
Ca~lr()podame. folio (JI. finca 7.262-1.~ 

Bienc~ pcncllccienh:s a doña t...'laria Encina Fenüin
del Ramos: 

34. Local comercial en la planta baja de la ('as;! 
~ita ell P(ll1fcrr;¡da, con dos portales. uno a la a"C'nida 
d, A~wrg:l, núrnl'ro 9, y otro a la calle las .1.cacias, 
número 1. Es la finca número 31 de la di\'isión 
lHlJi7(1nt:JI. Ticne una superficie aproximada de 200 
mdru~ L"lladradüs. Inscrito cn el RL'gistro de la 
Prol'i,'(lad numero 1 de Ponferrada al libro 368, folio 
15(1, finca .19 890. Valorado en 10.000,000 de pi:'scta~, 

3:'1. Mit:ld indivisa de un terreno al sitio de 
Ca:i\lojal {l VC'nl:1. cn término de San Miguel de las 
DlI\'ri;l~, Ayuntamiento dC' CongoslO, que mide 60 
jrl':"~. Linda: Norte. camino: sur. herederos de Satur-
11111<' ·\I\arc¿: '.'5t~" IH.'fl·Jl'ws de Francisco Ah'arel., \ 
()'"';;!e. )¡¡:Ic:d~'r(l~ dc' Dvl11c'lrio Cudlas. Es la parcela 6b 
dd polígono 45. Inscrito C'n el Regi~tro dé' la PlOpie
cbd numero ~ de Ponfl-rrada al tomo 1.302, libro 52, 
foll(l 153, filK3 6.439. Valorada eSla mitad indl\'lSa en 
~,()OO.OOO de pl'sctas 

Rienes pCrleneC'ientes a los esposos don Alfredo 
Fernjndcz Ah'arcl: y doiia Purifi('ación Ramos Pala
CIO: 

Todos en krmino y Ayuntamiento de Ponferrada: 

3fl, Mitad indl\"lsa de un local en la planta baja. 
fin(a núJllero l. de ];) caS:l número 15, de la calle 'Los 
R(l~a!('~, qu(' ocupa una superficie aproximada de 
:'4.75 rnl'tro~ cuadrados. Registro: Libro 330, folio 
1 y¡. fmca 36.673, inscripción I.a Valorada en 495,000 
pe,eta\. 

37. Mitad indivisa de un local en la planta haja, 
finca número 2, de la misma casa, de la calle Los 
Rm<llcs, número 15, que ocupa una suprrficie apro.\i-
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mada de 24,75 metros cuadrados. Regislro: Lihro 330. 
folio 141. finca 36.675, inscripción La Valorada en 
495,000 pesetas. 

38. Mitad indivisa de la \'i\'ienda de la planta 
pnmern. finca número), de la misma casa. de la calle 
Lm Rosales. número ,1 5, que ocupa una superficie útil 
de 63 metros cundrados. Registro: Libro 330. folio 
143, finca 36.677, Inscripción l.a Valorada en 
2.520.000 pesetas. 

39. Mitad indivisa de un local destinado a alma
n?n en la planta semisótano de la casa al sitio de San 
Miguclin, término de Santo Tomás de la Ollas, en una 
calle pL'rpendicular a la <:\"enida del Bicflo y paralela 
a la calleja de San Miguelin, constituido por una sola 
nave diáfana, que ocupa una superficie construida 
ilproximada de 47,28 metros cuadrados. Registro: 
Libro 238. folio 24. finca 2(Í.923, inscrip('ion I. J 

Valorada en 236.400 pesetas. 
40, Mitad indivisa de un local destinndo a alma

cén cn la planta semisótano, pertenecicnte al portal 
númcro 11, fin('a número 13 de la diviSión horizontal 
de la misma casa donde se cncuentra el local acabado 
de descrihir, que ocupa una superficie aproximada 
('on~truida de 47.28 metros cuadrados. Registro: 
Libro 238. rolio 48. finca 26.935, inscripción l.a 
Valorada en 236.400 pesetas. 

41. Mitad indivisa de un local destinado a alma
cén en la planta semisótano, perteneciente al portal 
111 de la misma casa donde se encuentran los dos 
locale!> anteriores, constituido por una sola nave 
diáfana. que ocupa una superficie de 47,28 metros 
cuadrados. Registro: Libro 238, folio 72, finca 26.947, 
inscripción IY Valorada en 236.000 pesetas. 

42. Mitad indivisa de un local comercial en la 
planta sótano, destinado a almacén o trastero, finca 
número I de la casa al sitio de San Miguelín, en una 
calle perpendicular a la avenida del Bierzo, sin 
número, que ocupa una superficie útil de 62,45 
melros cuadrados. Rcgistro: Libro 232, folio ! 52, 
finca 26.538, inscripción I.a Valorada en 312.250 
pesetas. 

Ponferrada, 18 dc marzo de 1991.-EI Juez, Antonío 
de Ca!>tro Cid.-El Secretario.-3.016-C. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el senor Juez de 
Primera Instancia e Instruceion nlÍmero 4 de esta 
ciudad y partido, en el juicio de faltas registrado en 
este Juzgado y con el ntimcro 287/89 sobre danos 
colisión vehículo, ocurrido L'1 dia 10 de diciembre de 
¡ 988 en Pallej:í, ~iclldo implicados: Jose Luis Albn 
Arallda; Yolanda San!amaría \'olart; Montsenat San
tamaría Volan, y O~car Manuel de Je~ú~ Cándido. 

Por el presente se cita a Oscar Manuel de Jesús 
Cándido, cuya ultima residencin fue en Madrid. calle 
Canilarcs. número 3, a fin de qlle el día ::'0 de junio 
de 199 j, a las once horas, comparczca ame este 
JU7g:IJO ~ito en la calle D'AI\, número 10-12 de esta 
ciudad, para asistir a la ~ckhr.lc:ón dcl juicio, el cual 
deberá comparecer con las prllchas de que in1cnle 
\ ;¡1crse 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
(hcar \1anucl dc ]C'$ÚS Candldo. el cual ~l' h:i!la en la 
,tl'lllalid3d cn ignorado p31'-!c1':ro. libro el rr('s('ntc que 
firmo en Sant Fcliu de L10brcgat a I i de abril de 
¡ 90 l.-El 1\1agimado-Juez.-5. i37-E 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Santa Cruz de T encrifc, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
492-90 de registro. se sigue procedimiento Judicial 
sumario de la Ley Especial de 1872, a instancia de 
«B:¡neo Hipotecario de Espana, Sociedad Anónima)), 
represcntada por el Procurador AnlOnio Duque, con
tra Leon Jacquet, en reclamación de (redito hipoteca
rio. en cuyas actuaciones se:: ha acordado sacar a 
primera y pública subasta. por término de veInte días 
y prC'cio de su avalúo, las siguientes fincas contra las 
que se procede: 
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Número 9. Vivienda en el edificio sito en el 
lérmino municipal del Puerto de la Cruz, en Los 
Llanm de la Paz, urbanización «La Paz y Ascanio y 
Carpen1t:N, con una superficie total de 88 metros 40 
decímctros cuadrados. Inscrita al tomo 908, libro 336, 
folio 145, finca número 21.783, imcripción primera. 

Número 10. Vivienda en el edificio sito en el 
término municipal del Puerto de la Cruz, en Los 
Llanos de la Paz, urbanización «La Paz y Ascanio y 
earpenten" que mide 100 metros 50 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 908. libro 336, rolio 147, 
finca número 2 L 785, inscripción primera, 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUlgado. sito en calle Ruiz de Padrón, número 3, 
bajos, el próximo día 18 de junio, del corricnte año, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de lO.396.476 pese
tas, pura la primera. El tipo de subast3 para la segunda 
de las fincas es de 9.296.650 peseta!>. no admiücndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efccto una 
cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate, 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
rcfiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
crecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
lrs. si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentcs \' sin cancelar, entendicndose que el 
rematante los' acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rematr. 

De no haber postores en la primera subasta se 
sena1a para que tenga lugar la segunda el dia 23 de 
julio, a las diez horas, para la que sen'ira de tipo el 75 
por 100 de la valoración. Celebrándose una tercera 
subasta, en su caso, el día 24 de septiemhre, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa ('ruz de Tcnerife a I de abril de 199 l.-El 
Magistr¡¡do-Juez.-EI SecrctariO.-3.007-C 

* 
El sellar Juez del .Juzgado de Pnmera Imtancia 

número 3 de lo~ de Santa Cruz de Tenerife y su 
. partido, en el procedImiento de \"Cnta en subasta 

pública ~L'guido cn este Juzgado con el numcro de 
autos, procedimiento especial Banco Hipo¡eclirio, Ley 
de 2 de diciembre de 18'2.7/1991, .. instancia del 
Procurador don Antonio Duque Martín de Oliva, en 
nombre y repre~c:ntación del «Banco Hioot,'C;lrio de: 
España, Sociedad Anólllmm>, contra Ricardo Manuel 
LOl<."1ll0 Baireto. Carmen Dolores Ramos Díaz )' 
l\tar;il ,.\ngeles Barrios Gonz:ilez, l1a acord:ldo sacar a 
la ~(·nt<l en pública suhasta por término de Quince 
tila:, l'I bien hipotecado que más adelante se describe, 
por el precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indIca a continuación. 

El rl'mate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

Para la primera subasta el día 25 de junio próximo, 
a b~ diez treinta. con sujeción al tipo de 4.895.800 
pl'~elas par;¡ la primer;¡ finca. 5.005.000 pesetas para 
la sl'wnda fim'a \' 5.041.400 pesetas para la tercera 
finl"a~ cSlabkcido 'en m escritura. 

Para la segunda subasta, en el caso de que resulte 
de:,lcrta la primera, el dia 25 de julio próximo)' hora 
de la~ diez treinta, con sujeción al tIpO de 1,670.950 
p('~Clas para la primera finca, 3.75:1.750 prSt'lils para 
la segunda finca y 3.781.050 para la tercera finca. 



13614 

Para la tercera subasta, en el caso de que resulte 
desierta la segunda. se señala el día 25 de septiembre 
próximo. a las diez treinta horas, sin sujeción a lipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo. tanto para la primera como en la segunda 
suba!.ta. si hubirse lugar a cllo, mientras qu(' para la 
tcrcer¡¡ y posteriores que, en su caso, puedan cel!.'· 
brarsc, el depósito consistirá. como mínimo, en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina principal 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en la 
calle La Marina, de esta capital, número 3786, acredi
tando dicho depósito ante esta Secretaría. 

Segunda_-E! remate podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de! tipo 
fijado para la primera y segunda subasta (artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tereera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(artículo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos, que estarán de 
manifiesto en la Secretaría los titulas de propiedad de 
los bienes o la certificación del Registro de la Propie
dad que los supla. previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, segun lo 
dispuesto en los artfculos 1.496 y 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos que 
subsistirán las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, enten
diendose que el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. con arreglo a lo dispuesto en los articulas 131, 
regla 8. y 133. párrafo 2. de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Séptima'.-Sirva el presente edicto de notificación a 
los dCl.ldorcs, si los mismos no fuesen habidos en su 
domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Todas las fincas se encuentran en el edificio deno
minado «Caprí». en el término municipal de «El 
Rosario», urbanización «Radazul». y son las siguien-· 
tes: 

1. Urbana. Número 16 (tipo G-303). Vivienda 
enclavada cn la planta tercera del bloque 11. con 
acceso por el micleo número 2, a la derecha del 
mismo según se mira desde el frente, que mide 94 
111etros 2 decímetros cuadrados de superficie cons
truida. f\6 metros 80 decímetros cuadrados de superfi
cie útil \' 6 mt'tros 93 decímetros cuadrados de balcón 
\'olndo ·descuhierto. InSCrita en el tomo 1.338 de El 
Rosario, lihro 143, folio 192. finca numero [4.885. 
imcrip(ión 2. 

2. Urbana. Número 38 (vivienda tipo J-901). 
Vivienda enclavada en la planta novena o última del 
bloque 11. (on acceso por el nucleo numero 1. a la 
derecha del mismo según se mira desde el frente. que 
mide 96 metros 64 decímetros cuadrados de superfi
cie construida. 88 metros 77 decímetros cuadrados de 
supl'rfil"ie útil y 15 metros 38 decímetros cuadrados 
de balcón volado descubieno. Inscripción: Primera de 
la finca 14.907. al folio 236, libro 143. tomo L.138. de 
El Rosario. 

., Urhana. Número 57 (tipo 1-308). Vi,·ienda 
end'l\ ada en la planta tercera del bloque l. con acceso 
por el núdeo número 4. a la izquierda del mismo 
según ~l' mira desde el frente. que mide 97 metros 77 
llt:Tlmetro:. cundrados dc superficie construid·a. 89 
metrn~ 62 decímetros cuadrados de superfiCie útil )' 
14 metros 79 decímetros cuadrados de balcón vúlado 
de~cuhierto. ¡merita al tomo 13.336 de El Rosario. 
lihro 14:'. fobo 218, finra número 14.926, inscripción 
primera. 

Par~ su inserción en los boletines oficiales corre-s
pondlente!> y wblones de anuncIO de este Juzgado. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 3 de abril de 
1990.-EI JuC'z.-EI Secretarjo.-3.013-C. 
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El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Santa Cruz de Tenerife y su 
partido, en el procedimiento de venta en subasta 
pública seguido en este Juzgado con el numero de 
autos, procedimiento especial Banco Hipotecario, Ley 
de 2 de diciembre de 1872,6/1991. a instancia del 
Procurador don Antonio Duque Martín de Oliva. en 
llOmbre y representación del «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima). contw Manuel Gonzá
Jez López, ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de quince días el bien hipotecado 
que más adelante se describe, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

Para la primera subasta el día 25 de junio próximo, 
a las diez. con sujeción al tipo de 5.0:W.OOO pesetas, 
establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta, en el caso de que resulte 
desicrta la primera, el día 2S de julio próximo y hora 
de las diez, con sujeción al lipa de 3.815.000 pesetas. 

Para la tercera subasta. en el caso de que resulte 
desierta la segunda, se señala el día 25 de septiembre 
próximo, a las once horas. sin sujeCIón a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo. tanto para la primera como en la segunda 
subasta, si hubiese lugar a ello, mientras que para la 
tercera y posteriores que, en su caso. puedan -cele
brarse. el depósito consistirá. como mínimo, en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina principal 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». en la 
caIJe La Marina. de esta capital. número 3786, acredi
tando dicho depósito ante esta Secretaría. 

Segunda.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
fijado para la primera y segunda subasta (articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tcrcera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(articulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos. que estarán de 
manifiesto en la Secretaría los titulo~ de propiedad de 
los bienes o la certificación del Registro de la Propie
dad que los supla, previniéndose además que Jos 
licitadOres deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, según lo 
dispuesto en los articulas 1.496 y 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos que 
subsistirán las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefercntes. si los hubiere. al crédito del actor, enten· 
diéndose que el rematante los acepta )- se subroga en 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. con arreglo a 10 dispuesto en los articulas 131, 
regla 8, }- 133, párrafo 2. de la Le) Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Septima.-Sirva el presente ediclo de notificación a 
los deudores, si los mismos no fuesen habidos en su 
domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Numero 41 (!clra E). Vivienda enclavada 
en la planta primera del bloque B) de dicho edificio. 
que mide S5 metros 32 decímetros cuadrados de 
superficie construida. 83 metros 3 decímetros cuadra
dos de superficic util y 9 metros 90 decímetros 
cuadrados de terraza; en el edificio (.-Natacha). par
cela número 171 del centro residencial «Anaga». en 
Santa Cruz de Tenerife. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I al libro 911. folio 40. finca 
número 59.798, inscripción 2. 

Para su inserción en los boletines oficiales corres
pondientes y tablones de anuncio de este Juzgado. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 3 de abril de 
1 99 l.-El Juez.-El Sccretario.-3.011-C'. 

VALENCIA 

Edicto 

BOE núm. 102 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.060jl988",.se siguen autos de ejecutivo
otros títulos. a instancia del Procurador don Je~ús 
Rivay:l Carol. en represent~ción del «Banco de Ali· 
cante. Sociedad Anónima». contra Emilio Miguel 
Olivcr Mestre, Josefa Meslre Bano, Miguel José 
Oliver Mestre v Joaquín José Oliver Mestre. en 
reclamación de cantidad; en cm·as actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta e~. primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas. embargadas a los deman
dados don Emilio Miguel Oliver Mestre y don Joa
quín José Oliver Mestre: 

Primer lote.-Finea número 2.794. en pahida Santa 
Lucía. del municipio de Dcnia. con una superficie de 
2 160,39 metros cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en 7.560.000 pesetas. 
Segundo lote.-Finca número 15.012. en partida 

Santa Lucía. del municipio de Dcnia, con una superfi
cie de 1.787 metros cuadrados, dos viviendas de 252 
metros cuadrados construidos y accesorias (frotón y 
piscina). 

Valorada a efectos de subasta en 25.894.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Navarro Reverter, el próximo día 18 
de julio, a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el señalado para 
cada uno de los lotes. sin que se admitan posturas que 
no cuhran las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deber:\n los licitadores consignar previamente. en la 
cuenta proyisional de consignaciones de este Juzgado 
número 4444 del Banco Bilbao Vizcaya. el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado:desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la cuenta y Banco antes 
expresados. junto con aquél. el 50 por IDO del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se resep'arán en depósito. a instancia del 
•• creedor. las consignaciones de Jos pmtores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la subasta, a cfectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
put'da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos dc propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. <;e encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del JU7gado. debicndo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan cxigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preft'rentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin eancclar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la rcsponsahihdad de los mismos. sin destinarsc a 
su extinción el prccio del rematc. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se sci1a]a para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 18 de septiembre, a las once 
horas. cn la<; ml<;ma~ condiciones que la primera. 
L'xcepto cltipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la pnmera: )"_ caso dI.' re.<.ultar desierta dicha 
segunda subasta. 5e celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 18 de octubrc. t¡¡mbicn a las oncc horas. 
rigiendo para la misma las restantes condll'lones 
lijadas para la segunda. 

No\"Cna.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos. a cfectos del articulo 1.498 LEC, sirviendo el 
presente edicto de notificación en forma II los deman
dados don Emillo Miguel Oliver Me-stre y don Joa
quín José Oli\"Cf Mestre. al encontrar:;c en ignorado 
paradero. 

Dado en Valencia a 15 de abril de 1991.-El 
Magistrado-Juel.-EI Secretario.-1.920-] O. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio José Ub"da de los Cobos, Magistrado del 
Juzgado de lo Social numero 1 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y 
con el número 44/1989 de ejecución, se tramitan 
aUIOs dimanantes de procedimiento inslado por reso
lutión de contrato, contra «Papeleras Reunidas, 
Sociedad Anónima)), en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta. en púbhca subasta, los 
bienes embargados que, con su rcspecti\'a valoración, 
se describen al final, publicándose el prc~entc para 
conOCimiento de los posibles licitadores. asi como 
para notificación a la parte ejecutada. para el supuesto 
de que no haya sido habido en su domicilio. 

Se ha sena lado para la celebración de [a primera 
subasta el día 3 de octubre de 1991, para la de [a 
segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, 
el día 7 de noviembre de 1991, y para la tcrcea, caso 
de quedar desierta la !.egunda, el día 3 de diciembre 
de 199 1, todas ellas a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este JU7gado, bajo las siguientes condi
cIones: 

Primera.-Si por causa de fuerza mayor se suspen
diese cualquiera de las subastas, se celebrará al 
siguiente dia hábiL a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en días sucesivos SI se repitiera o sub~istiere 
ta[ impedimento. 

Segunda.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas Que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
!.ubastas los IicJladores habrán de consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado o en eL..estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
ml'nm, al 20 por J 00 del valor de los bienes por los 
que pretenda lieitar, sin cuyo rcquisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
pos1Uras que no cubran las dos tere("ras partes del 
a\[!lúo de los bienes. así como en la segunda Que se 
,elebre, con rebaja dd 25 por 100 de dicha valora
ción, y en la tercera no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por lOO de la cantidad en Que se han 
justipreciado los bienes. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
cualquiera de las tres subastas podrán hacerse postu
ras en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
hnbel" depositado el importe del 20 por lOO del valor 
de los bienes, en el establecimiento destinado al 
efccto, cuyo pliego se-rá abierto en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que [as que se renlicen en dicho acto. 

5exta.-5610 la adquisición o adjudicación practi
cada en fayor de los demandantes o de los responsa
blC's legales solidarios o subsidiarios. podrán efl'('
tuarse en ,alidad de ceder a tercero. 
S~plima.-En autos consta certificación registral del 

inmueble, no habiendo presentado la ejecutada los 
titulos de propiedad. Se advierte que la documental 
e\istente en autos, respecto a titulación, cargas y 
gra\'ámenes está en los autos a la vista de los posibles 
licitadores. los cuáles entenderán como suficientes 
dicha titulación y que las cargas y gravámenes ante
riores y los prferente-s, si los hubiere. los acepta el 
rematante y Queda subrogado en la responsabilidad 
de los mj~mos. sin des\Jnarse a su e:>.tinción el precio 
del rcmate. Los blencs embargados están anotados 
preeeptivamente de embargo en el Registro de la 
Propiedad. 

C)cta\·a,-El estableCImiento destinado al efeclO que 
~e sciiala en las antenores ,ondiciones es el Banco 
Oilbno Vilcaya. oficina de la a\'e-nida de la Estación. 
numero 8, de esta ciudad, clave sucursal 0301. 
numero de cuenta 0111, clase 64 número de procedi
miento 44/1989. 

Bienes embargados Que se subastan 

l. Ti("rra huerta y secana, en partida Algar, de 
Concentaina, de una superficie de 14 áreas 50 cemiá-
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reas. Es la finca registral número 7.530-N. Valorada 
en 58.000.000 de pesetas. 

2. Tierra huerta y seca na. en partida Algar, de 
Coneentaina, de una superficie de 32 áreas 25 centiá
reas. Es la finca registral número 6.272, Valorada en 
129.000 pesetas. 

3. Tierra huerta y secana, en partida Algar, de 
Concentaina, de una superficie de 12 áreas 46 centiá
reas. Es la finca registra! número 5.393. Valorada en 
49.840 pesetas. 

4. Huerta}' secano, en partida Algar, de Coneen
ta·ma. de una superficie de 14 áre:1S 33 eentiáreas. Es 
la fin,a registral número 5.405. Valorada en 57.320 
pC~l'Ias. 

5. Tierra huerta y secana, en partida Algar, de 
Concentaina, de una superficie de 6 áreas 24 centiá
feas. Es la finca registral número 5.342. Valorada en 
25.600 pesetas. 

6. Tierra huerta y secano. en partida Algar, de 
Concentaina, d(' una super!ieie de lO áreas 39 centiá
reas. Es la finca registral número 8.748, Va [orada en 
41.560 pesetas. 

7. Tierra huerta y secana, sita en partida Algar, de 
Con,entaina. de una superficie- de 8 áreas 31 centiá
rC'as. Es la finca registral numero 948. Valorada en 
32.240 pcsetas. 

8. Huerta y secano, en partida Algar. de Concen
taina. de una superficie de 4 áreas 15 centiáreas. Es la 
finca registral numero 8.743. Valorada en 16.600 
pesetas. 

9. Tierra huerta y secana, en partida Algar, de 
Conccntaina, de una superficie de 49 área~ 86 centiá
reas. Es la finca registra[ número 1O.389-!. Valorada 
en 199.440 pesetas. 

10. Tierra huerta y secana, en partIda Algar, de 
Concentaina, de: una superficie de 8 áreas 31 eentiá
rea~. Es la fin,a rC'gistral número 10.389-2. Valorada 
en 33.240 pesetas. 

I L Huerta y secano, en partida Algar, de Concen
taina, de una ~uperficie de 4 áreas! 5 centiáreas. Es la 
finea regi~tral número 6.416. Valorada en 16.600 
pe~et:1s. 

12. Carretera sita en partida Jovadas, de Coneen
taina, de una superficie de 8 áreas 31 centiáre-as. Es la 
finca registra[ número 9.184. Valorada en 33.240 
pesetas 

13. Tierra huerta, sita en partida Clot de Moltó, 
en COllcentaina, de una superficie de 8 áreas 31 
centiáreas. Es la finca registral número 9.125. Valo
rada en 33.240 pesetas. 

14. Edificio Batán, en partida Poht de SlxtO, en 
Concentaina, de una superficie de 3 áreas 81 centiá
reas. Es la fin,a registral número 6.890 Valorada en 
15.240 pesetas. 

15. Carretera sita en partida JO\ adas. de Concen
taina. de una superficie de 3 áreas 8 centiáreas, Es la 
finca registral número 8.866. Valorada en 15.200 
pe:setas 

16. Huerta y secano, sita en partida Barranco, en 
Concelltaina, de una supe:rfi,ie de 8 áreas 31 centiá
reas. E~ 13 finca registral numero 7.737. Valorada en 
33.240 pl'setas. 

17. TIerra huerta y secana, en partida Clot. de 
Concentaina, de una superficie de :2 áreas 8 centiá
feas. E~ la finca registral número 243. Valorada en 
8.320 pesetas. 

18. Huerta y secano, en partida CIol. de Concen
taina. de una superficie de I área 40 centiárea~. E~ la 
finca n:gi'itral número 214. Valorada en 5.600 pesetas. 

19. Tierra huerta y secano, sita en partida de Clol. 
de ('oncelltaina, de una su[1t'rficie de I árca 4 centiá
reas. E~ la finca registral número 4.1 SS. Valorada en 
4,1 (JO pl'~Clas. 

20 Carretera sita en partida de Jo\'adas, de una 
supL'rflcie dL' 2 áreas 30 eentiárea~. E~ la finca registrnl 
numero 9.513. Valorada e-11 9.200 pesetas. 

21. TIerra huena. sit;:¡ en partida Foya. dC"Con
cl'ntaina. de una superficie de 49 áreas 72 centlareas. 
[5 la Cme:! registrnl número 8.986. Valorada en 
I l)8.88ü pesetas. 

22. Huerta y secano. en partida Frandú, de ('on
centama. de una supe:rficie de 5R áreas 10 centiáreas. 
Es la finca registral número 6.043. Valorada en 
232.400 pesetas. 

23. Edificio «Molí Canlill. fabrica de papel. de 
799,32 metros cuadrados, corral de 85 I meHOS cua-
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drados y ensanches, sita en partida de Algar, de 
Concentaina. Es la finca registral número 759. Valo
rada 'en 3.300.000 pesetas. 

24. Huerta sita en partida Benitaer, de Caneen
t<lin<l, de una superficie de 52 áreas 33 centiáreas. Es 
la finca registral número [!. [ 17. Valorada en 209.320 
pesetas. 

25. Huerta y rambla, sita en R. de Domínguez. de 
una superficie de 24 áreas 93 centiáreas. Es la finca 
registral número 1.808. Valorada en 95.720 pesetas. 

26. Tierra huerta, sita en R. de Domínguez, de 
Con,entaina, de una superficie de 8 áreas 31 centiá
feas. Es la finca registra[ número 6.284. Valorada en 
33.240 pesetas, 

27. Tierra huerta, sita en R. de Domínguez, de 
Caneen taina, de una superficie de 16 áreas 62 centiá
rea~. Es [a finca registral número 691. Valorada en 
66.480 pesetas. 

28. Huerta, sita en R. de Domínguez, de Concen
tama, de una superficie de ¡ J áreas 42 centiáreas. Es 
la finca registral número 974. Valorada en 45.680 
pesetas. 

29. Tierra huerta, sila en R. de Dominguez, de 
Concentaina, de un<l superficie de 14 área~ 35 centiá
[eas. Es la finca registral número 5.134. Valorada en 
57.400 pesetas. 

30. Tierra huena, sita en partida Benitaer, de 
Conccntaina, de una superficie de 22 áreas 23 centiá
rcas. Es la finca registra[ número 7.235. Valorada en 
88.920 pesetas. 

31. Huerta y rambla, sita en partida de Clot de 
Salteri, de Caneen taina, de una superficie de 30 áreas 
98 centiáreas. Es la finca registral número 9.139. 
Valorada en 123.920 pesetas. 

32. Huerta y rambla, en partida de Clot de Salteri, 
de Cocentaina. de una superficie de lO áreas 39 
cenlJáreas. Es la finca registral número 9.140. Valo
rada en 41.560 pesetas. 

33. Tierra huerta y rambla, sita en en partida Clot 
de Salteri, de Concentaina, de una superficie de 46 
áreas 79 centiáreas. Es la finca registra[ número 9.064.' 
Valorada en 187.160 pesetas. 

34_ Molino harinero, en panida de Sa1elles, de 
Concentaina. Es la finca rcgistral número 9.364. 
Valorada en 30.000 pesetas. 

35. Heredad Fot del Rector. en partida Mola, de 
Coneentaina, de una superficie de 1 hectárea, 74 áreas 
30 centiáreas. Es la finca registral número 6.888. 
Valorada e.n 697.200 pesetas. 

36. Tierra secano y locales de 737 metros cuadra
dos, de una superfiCIe de 1 hectárea 24 áreas 65 
centiáreas. Es la finca registra! número 7.067. Valo
rada en 2.542.520 pesetas. 

37. Molino harinero, sito en pan ida Terra, de 
Concentaina, de una superficie de 33 áreas 24 centiá
reas. Es [a fmca registral número 5.717. Valorada en 
133.960 pesetas. 

38. Edificio hidráulico destinado a la fabricación 
de papel, dcnóminado de Salclles, y tierras, con un 
edIficio anejo de 226 metros cuadrados, sita en 
pan ida Mola, de Coneentaina. Es la finca fegistral 
número 7.026. Valorada en 13.560 pesetas. 

39. Huerta sita en paruda Terracho, de Concen
tama. de una superficie de 16 áreas 62 centiárea~. Es 
la finca registral número 8.072. Valorada en 66.480 
pesetas 

40. Edificio o complejO industrial destinado a la 
f;¡[}ricaClón de papel en partida de A[gar, en Concen
tJina. de una superficie de 12.625.43 metros cuada
dos. Es la fmca rt'gistral número 9.22 L Valorada en 
16.262.500 pesetas, 

41. Edificio fábrica de papel contínuo, denomi
nado Molino Nue:vo de la Alqueria. de 3.04l,20 
metros cuadrados, y tierra~, sito en Conccntama, de 
una ~upcrfi{'ie de 10 hectáreas 15 áreas 47 eentiárcas. 
E~ la finca registral número 9.667. Valorada er, 
14.561.500 pesetas. 

42. Tierra huerta y chapada, en partida Rnmbla 
dcls Manchons, en [a [ocalidad de: Concentaina, de 
una 5urcrficie de 24 áreas 93 ecntiáreas. E~ la finca 
fegislral número 5.501. Valorada en 149.580 pesetas. 

43. Tierra huerta. sita en partida Rambla dcls 
l .... Ianchons, en Concentaina, de una superficie de 14 
áre:ls 52 centiáreas. Es la finca registral número 4.894. 
Valorada en 87.000 pesetas 
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44. Tierra huerta, sita en partida Rambla deis 
Manchons, en Concentaina, de una superficie de 6 
áreas 84 centiáreas. Es la finca registra! número 8.711. 
Valorada en 41.040 pesetas. 

45. Tic1Ta huerta, sita en partida 'Rambla deIs 
Manchons, en Concentaina, de una superficie -de 4 
áreas 19 centiáreas. Es la finca registral número 6.867. 
Valorada en 31.140 pesetas. 

46. Tierra huena, sita en partida Rambla deis 
Manchons, en Concentaina. de una superficie de 6 
áreas 23 centiáreas. Es la finca registral número 8.979. 
Valorada en 37.380 pesetas. 

47. Tierra huerta, sita en partida Rambla de 
Rodríguez, en Concentaina, de una superficie de 12 
áreas 46 centiáreas. Es la finca registral número 713. 
Valorada en 74.760 pesetas. 

48. Tierra huerta y un pedazo inculta sita en 
partida Rambla de Dominguez, en Coneentaina, de 
una superficie de 26 áreas 89 centiáreas. Es la finca 
registra! numero 5.246. Valorada en 161.340 pesetas. 

49 .. Tierra huerta y chapada sita en partida Ram
bla de Dominguez, en Caneen taina, de una superficie 
de 15 áreas 6 centiáreas. Es la finca registral número 
5.7!:2. Valorada en 90.000 pesetas. 

50. Tierra huerta y chapada sita en partida Ram
bla de Domfngucz, en Concentaina, de una superficie 
de 15 áreas 6 centiáreas. Es la finca registral número 
10.081. Valorada en 90.360 pesetas. 

51. Tierra huerta y rambla sita en partida Rambla 
de Domínguez, en Concentaina, de una superficie de 
21 áreas 98 centiáreas. Es la finca registra! número 
10.006. Valorada en 137.800 pesetas. 

52. Tierra regadío sita en partida Puc, de AJeo)'. 
en Alquería de Aznar, de una superficie de 8 áreas 36 
centiáreas. Es la finca registral número 9,803. Valo
rada en 50.160 pesetas. 

53. Una casita de un solo piso con sus amplios, de 
30 metros cuadrados, en partida Benitáez, en Alque
ría de Aznar. Es la finca registral número 220. 
Valorada en 15.000 pesetas. 

54. Tierra huerta, sita en partida Hondos, en 
Alquería de Aznar, de una superficie de 27 áreas 
1 centiárea. Es la finca registral número 8-N. Valo
rada en 162.060 pesetas. 

55. Tierra huerta, sita en partida Hondos, en 
Alquería de Aznar, de una superficie de 43 áreas 25 
centiáreas. Es la finca registral numero 7. Valorada en 
259.500 pesetas. 

56. Casa habitación, sita en calle de la Fuente, en 
Alquería de Aznar. Es la finca registral numero 151. 
Valorada en 300.000 pesetas. 

57, Tierra huerta sita en partida del Cementerio, 
en Alquería de Aznar, de una superficie de 12 áreas 47 
centiáreas. Es la finca registral numero 210. Valorada 
en 74.820 pesetas. 

58. Tierra huerta secano y viña y chopos, sita en 
partida Cementerio, en Alqueria de Aznar, de una 
superficie de 66 áreas 49 centiáreas. Es la finca 
registral numero 201. Valorada en 398.940 pesetas. 

59. Tierra rambla, sita en p.'lrtida Rambla, en 
Alqueria de Aznar, de una superficie de 8 áreas 31 
centiáreas. Es la finca registral número 259. Valorada 
en 49.860 pesetas. . 

60. Tierra regadío, sita en Río de Alcoy, de una 
superficie de 8 áreas 36 centiáreas, en Alquería de 
Aznar. Es la finca registral núnlero 288. Valorada en 
50.160 pesetas. 

61. Tierra olivar, sita en partida Benitáez, en 
Alqucría de Aznar, de una superficie de 20 áreas 78 
centi{¡reas. Es la finca registral número 244. Valorada 
en 124.680 pesetas. 

62, Edificio destinado a la fabriciación de alcoho.
les y almacén. cn partida de La Foya. en Alquería de 
Amar. de una superficie de I área 92 centiáreas. Es la 
finca registral número 246. Valorada en 384.000 
pesetas. 

63. Huerta. sita en partida de La Foya, en Aique
ría de Aznar, de una superficie de 75 centiáreas. Es la 
finca registral número 260. Valorada en 4.500 pesetas. 

64. Tierra secano, sita en partida Benitácz, en 
Alquería de Aznar, de· una superficie de I área 78 
centiáreas. Es la finca registral número 125. Valorada 
en 10.680 pesetas. 

65. Tierra regadía, sIta en Els Fondos. de Alquería 
de Aznar, de una superficie de 5 áreas 24 centiáreas. 
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Es la finca registral número 297. Valorada en 31.440 
pesetas. 

66. Tierra regadía. sita en partida Molí, de Alque
ría de Aznar, de una superficie de 83 áreas 24 
centiáreas. Es la finca registral número 278. Valorada 
en 499.440 pesetas. 

67. Tierra secano, sita en partida Benitáez, en 
Alquería de·Aznar, de una superficie de 1 área 95 
centiáreas. Es la finca registral número 295. Valorada 
en 11.700 pesetas. 

68. Tierra secano, sita en partida Benitáez, en 
Alquería de Aznar, de una superficie de 8 áreas 
6 centiáreas. Es la finca registra! número 318. Valo
rada en 48.000 pesetas. 

69. Tierra huerta, sita en partida Benitáez o Foya, 
en Alquería de Aznar. de una superficie de 10 áreas 14 
'centiáreas. Es la finca registral número 294. Valorada 
en 60.840 pesetas. 

70. Tierra huerta, sita en partida Hondos, en 
Alquería de Aznar, de una superficie de 48 áreas 17 
centiáreas. Es la finca registral numero 292. Valorada 
en 289.020 pesetas. 

71. Tierra huerta, sita en partida de Hondos, en 
Alquería de Aznar, de una superficie de 8 áreas 31 
centiáreas. Es la finca regis-tral numero 270. Valorada 
en 49.860 pesetas. 

72. Tierra huerta, sita en partida Ramblas, en 
Alquería de Aznar, de una superficie de 8 áreas 31 
centiáreas. Es la finca registral numero 298. Valorada 
en 49.860 pesetas. 

73. Tierra huerta, sita en partida Els Fondos, en 
Alquería de Aznar, de una superficie de 10 áreas 40 
centiáreas. Es la finca registral numero 312. Valorada 
en 62.400 pesetas. 

74. Tierra campa, viña huerta, chapada, sita en 
partida L1oreral, de una superficie de 9 hectáreas 47 
área!> 42 centiáreas, en la localidad de Alquería de 
Aznar. Es.la finca registral número 300. Valorada en' 
5.684.520 pesetas. 

75. Tierra secano higueras, sita en partida 
D Antonio. en Alquería de Aznar, de una superficie 
de·) 6 áreas 62 centiáreas. Es la finca registral número 
271. Valorada en 99.720 pesetas, 

76. Casa de habitación, sita en plaza Iglesia, 
número 14, en Alquería de Aznar, de la que no consta 
superficie. Es la finca registral numero 269. Valorada 
en 300.000 pesetas. 

77. Tierra huerta, sita en partida Algar. en Con
centaina, de una superficie de 14 áreas 33 centiáreas. 
Es la finca registral número 5.402. Valorada en 85.980 
pesetas. 

78. Tierra secano sembradura, en partida Algar, 
en Concentaina, de una superficie de 53 centiáreas. Es 
la finca registral número 9.746. Valorada en 3.180 
pesetas. 

79. Un campo de tierra huerta y secano, sita en 
partida Camino de Aleoy, en Concentaina, de una 
superficie de 70 áreas 64 centiáreas. Es la finca 
registra! numero 10.728. Valorada en 76.400 pesetas. 

80. Franja de terreno, sita en partida Benitáez, en 
Concentaina, de una superficie de I área 38 centiá
reas. Es la finca registral numero '1 [.618. Valorada .en 
8.280 pesctas. 

81. Tierra, sita en pan ida Alqueria Alta. en 
Alquería de Aznar. de una superficie de 4 áreas J 5 
c('ntiáreas. Es la finca registral número 74. Valorada 
en 24.900 pesetas. 

Dado el presente en Alicante a 8 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Julio Jose Ubcda de los 
lobos.-La Secretaria.-3.543-A. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Fernández Alonso. Magistrada
Juez del JU7gado de lo Social número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos numero de ejecución 
211/1987. seguidos en este Juzgado a instanCIa de 
dona Maria Sanchez Fernándcz. contra don MIguel 
O\i\'('r Bauzá y dona Martíne Desha]es Laurnay, en 
reclamación sobre despido. hoy día en trámite de 
('jecucion, se ha acordado sacar a la venta en púbhca 
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subasta, por término de veinte días. los bienes embar
gados como de propiedad de la parte demandada, 
depositados en el domicilio. cuya relación y tasación 
es 1a siguiente: 

Urbana: Local comercial. Consta de planta sótano 
y baja, sita en avenida de Paguera (carretera de 
Andraitx), con una superficie por planta de 39,50 
metros cuadrados. Edificio denominado «Palmira». 
El local está descrito por el número 7 de edificación. 
L.e corresponde el número 19 de orden Y. una cuota de 
1,80 por 100. Se segrega a la finca 16.926, folio 136, 
libro 308 de Calviá, en cuya inscripción segunda se 
relacionan las normas de comunidad. Finca 18.848, 
libro 342, tomo 1.253. sección Calviá, folio 169. 

Valor estimado: 8.300.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Font y Monteros, 
número 8; en primera subasta, el día 28 de mayo; en 
segunda subasta. en su caso, el día 26 de junio, y en 
tercera subasta, también en su caso, el dia 24 de julio; 
señalándose como hora para todas ellas la de las diez 
de la mañana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente en Secreta
ría, o en un establecimiento al efecto, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

Segunda.-Que en los remates no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación. adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en Secretaría, 
Junto a aquél, el importe del 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

C"uarta.-.. Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Quinta.-Que en tercera subasta, si fuese necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan el 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Scxta,-Que de resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los responsa~ 
bies legales solidarios o subsidiarios el derecho a 
adjudicarse los bienes. por el 25 por 100 del avaluo, 
dóndose a tal fin el plazo común de dicz días. De no 
hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Séptima.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Octava.-Que los títulos de la propiedad o certifica
ción del Registro se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos 'que quisieran panicipar en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otro, y que las cargas y gravámenes· anteriores y las 
preferentes al crédito del actor continuarán subsisten
les, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y para que sirva de notificación a don Miguel 
01iver Bauzó y doña Martine Deshaics Laurnay, cn 
ignorado paradero. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de marzo de 
!991.-La Magistrada-Juez, María Pilar Femández 
Alonso.-EI Secrctario.-3.544-A. 

ZARAGOZA 

Cédula de citación 

En cumplimiento de lo acordado en autos, seguidos 
baJO el número 634/1989. a instancia de don Fran
ci~co Navurrete Tejedor, contra RENFE y otros 24, 
sobre concurso de traslados en convocatoria pública 
para cubrir plazas de Oficial de Telecomunicaciones, 
se cita para que comparezcan en la Sala de Audiencias 

'. 

., 



BOE núm. 102 

de eslC Juzgado de lo Social número 5, sito en Capitán 
Portolés, 1-3-5, quinta planta, de Zaragoza, al objeto 
de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su 
caso. que tendrá lugar el próximo día 24 de junio de 
J99L a las nueve cuarenta y cinco horas de su 
mañana, advirtiéndoles que. si no comparecen. les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de c¡lación a Cesar Alberto 
Sald<lra Azuara, Rafael Bascón Cruzado, José Ramón 
Cano Barrciro. Juan Carlos Pércz Rivas, Manuel 
Jumdo GOOJ:ález, Jesús Garda GonzáJcz, José 
Dumingucz Garda, Carlos Miguel Puento Azcutia, 
Ricardo Diaz MOnlcncgro, Manuel Pérez Pardo, 
Eugenio Manzanero Alareas. Antonio Samhlas Hur
tado . .luan Carlos Robles Pérez, José R. Manínez 
Onil.. José Sánchez Vi llena. José R. Fuente Gascón, 
Jo~é L. J\-ledina Barranco, Juan José Castro Serrano, 
José Luis Urrecho Torres, Enrique Córdoba Ramos, 
Frólncisco Antonio González Pa{do, Julio Martínez 
S¡]ez \' Paulina García Fernández, expido la presente 
céduJá de citación a efectos de su inserción en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

Zaragoza, 8 de abril de 1991.-EI Secrctario.-
5.761-E. 

REQUISITORIAS 

BaJO ¡;¡percibimiemo de' ser d,'durados r('helde, ,1' de' il/currir 
en {as demás responsabilidades {"gales. de 110 prc','('I/larse 
Jos pracesados qlr '1 cofllillllación se e,\'pfeJUII ('11 d pla;o 
ql/e se-'"s fija, a ~ .. :fllar dC~'de> el dia de> la pllhlICUC/ÚIl d,'1 
¡;¡IIU/lCIO e/l es/e pefl{Jdlco qfiC/af .r anle ,,/ Jicgudo o 
Trihunal que se sCljala. se /es cila, !/¡;¡lIIa )' clllpl¡;¡::a, 
cncor!fdndose a lod¡;¡s las Arlloridades y Ag"I1Ie'S de' la 
Po/ida Mwlicipal procedan a la husca., cap/lira)' ('(lIIdIlC' 
cion de aquéllos. pOnlélldoles a di_lposiC/ón de' dICho l¡te:: o 
Trihullal con arreglo a lus articllfos cOl'(í'!,polldl1'IlI('.1 d"/a 
Ley de Enjuiciamiento Criminal 

Juzgados ch'Hes 

Por la pre5.ente )' en el procedimiento oral 
número 6 del afta 1988, sobre robo con fuerza, se cita 
y llama al imputado Francisco Hurtado Fontalva, de 
veintiséis años de edad, hijo de Juan y de Luisa, 
natural de Málaga, de estado soltero, domiciliado 
últimamente en Mlldrid, calle Higinio Rodriguez, 
para que en el plazo de diez días, contados a panir del 
siguicnte al que 'esta requisitoria aparezca inserta en 
este «Boletín Oficia!», comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción. sito en Móstoles, paseo de Arroyomo
linos. 32 (posterior), para constituirse en prisión 
como comprendido en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y si no lo verifica será 
declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial Que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido imputado, procedan a su cap
tura, trasladándole e ingresándole en el Centra de 
Detención y Cumplimiento de Madrid. a disposición 
;le este JU7gado. • 

Móstoles, 21 de febrero de 1991.-EI Juez.-560. 

* 
Aissa Boufaja, natural de Argelia, de veintisiete 

¡fIOS de edad, hijo de Mohamed y de Aicha, por delito 
jc robo con fuerza. seguida en el Juzgado de lnstruc
:ión de Arenys de Mar, comparezca en el termino de 
liez dias ante el expresado Juzgado, bajo apercibi
l1iento de ser declaradü,rebelde y pararle el perjuicio 
1 que haya lugar en derecho. 

Arcnys de Mar, 12 de febrero de 199L-EI Juez de 
nSlrucción.-EI Secretario.-558. 

* 
Por la presente requisitoria se llama y emplaza a 

uan Antonio Fcrnández Moreno, nacido el dia I de
bril dc 1965 en Motril (Granada), hijo de Antonio y 
e Consuelo. Que tuvo su último domicilio en la calle 
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Fuentecica Alta, numero 21, de Almería, y con 
documento nacional de identidad número 
27.508.534. acusado en el sumario numero 1/1990 
por un delito de homicidio, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción número 2 de San Clemente (Cuenca), por darse 
el caso previsto en el artículo 835. párrafo primero, de 
la Lcy de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo 
a Dere,ho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autor'ldades y agentes de la policía judicial procedan 
a la busca y captura de dicho requisiloriado, y, en 
caso de ser habido sea puesto a disposición de este 
Juzgado en la prisión preventiva de estc partido. 

Dado en San Clemente a 15 de febrero de 199 l.-La 
Sccrctaria.-578 

* 
Por la presente y en el juicio oral número 405 del 

afta 1990 sobre robo con fuerza en cosas, se cita y 
llama al acusado, Juan Rodríguez Sarabia, nacido en 
Sahara-Vi!laci el 22 de septiembre de 1969, hijo de 
Manuel y de Gregaria, de estado soltero, de profesión 
Peón, con documento nacional de. identidad numero 
42.888.081 y domiciliado ultimamcnte en Triquivi· 
jate-Antigua-Fuerteventura, para que en d plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al que esta 
requisitoria aparezca insena en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado de lo 
Penal numero 5, sito en la calle Juan E. Doresle, 
numero 2 (Palacio de Justicia), para constituirse en 
prisión, como comprendido en el aniculo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, y; si no lo verifica, 
será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial y Guardia Civil que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del referido acusado pro
cedan a su captura, trasladándole e ingresándolo en el 
Centro de Detención y Cumplimiento del partido, a 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de enero 
de 1991.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-320. 

* 
Doña Margarita Beltrán Mairata, Magistrada-J uez del 

Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento PADD 
370/1990, sobre robo frustrado, seguido contra Euge· 
nio López Martín, nacido en Madrid el día 5 de junio 
de 1953, hijo de Eugenio y de Josefa, con documento 
nacional de identidad número 22.082.271. descono. 
ciéndose demás circunstancias personales; por el pre

.sente se llama a Eugenio López Martín para que 
comparezca ante este Juzgado por término de diez 
días, bajo apercibimiento de ser declarado en rebel
día, parándole el perjuicio a Que hubiere lugar en 
derecho, de confonnidad con lo dispuesto en el 
artículo 835 de 'la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
habiéndose dictado en esta fecha auto de prisión 
provisional contra el llamado Eugenio López Martín. 

Palma de Mallorca, 5 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Margarita Beltrán Mairata.-El 
Secretario.-283. 

* 
Dona Maria José Pérez Tonno, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 1 de Esplu
gas de Llobregat, 

Por la presente, que se expide por diligencias 
previas número 974/1991, sobre robo con intimida
ción, cometido en Esplugas de Llobregat, se da orden 
de busca y captura de Francisco Javier Cubo Fernán
da, hijo de Fernando y 'de Remedios, natural de 
Viladeeans (Barcelona), plaza Hispanidad, JO, 3, 1, 
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para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado de Instrucción para que sea consti
tuido en prisión como se comprende en el número I 
del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, con la advertencia de que si no lo hace será 
declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado procedan a su cap
tura, trasladándole e ingresándole en el Centro d¡: 
Detención y Cumplimiento de Barcelona, a disposi
ción de este Juzgado. 

Esplugues de L1obregat, 24 de enero de 199 l.-La 
Juez de Instrucción. Maria José Pérez Tormo.-El 
Secretario.-286. 

* 
Serafin Marcos Ochoa, natural de Barcelona, de 

estado soltero, de profesión Camarero, de veintinueve 
años de edad, hijo de Pedro y de Josefa, domiciliado 
últimamente en calle Remolar, números 62 y 64, El 
Prat de Llobregat, por el delito de robo con fuerza, 
seguida en el Juzgado de Instrucción de Arenys de 
Mar, comparec-era en el ténnino de diez dias ante el 
expresado Juzgado, bajo el apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Arenys de Mar, 22 de enero de 1991.-EI Juez de 
Instrucción, Serafín Marcos Ochoa.-EI Sccrcta
rio.-284. 

* 
Juan Angel Bermejo Mendoza, natural de San 

Gregario (Gerona), de veinticinco años de edad, hijo 
de Francisco y de Beatriz, domiciliado últimamente 
en «Centre Terapeutic "Sergi"», calle Baldibri Rei
xach, 50 (Gerona); diligencias -preVias número 
757/1990, por el delito de robo con fuerza, seguida en 
el Juzgado de Instrucción de Arenys de Mar, campa· 
recerá en el ténnino de diez días, ante el expresado 
Juzgado, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle 'el perjuicio a que haya lugar en derecho, 

Arenys de Mar, 8 de febrero de 1991.-El Juez de 
Instrucción, Juan Angel Bennejo Mendoza.-EI Secre
tario.-285. 

* 
Por la presente, Francisco Manuel Rivas Jiménez, 

nacido el 29 de diciembre de 1961, natural de 
Barcelona, hijo de Domingo y de Carmen, con último 
domicilio conocido en avenida AngCl Salfent, número 
11, Terrassa; acusado de lesiones en causa de procedi
miento abreviado número 204/1990; comparecerá, 
dentro del término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número I de Terrassa, con cI fin de 
practicar diligencias judiciales, apercibiéndole de que, 
de no .erifiearlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Terrassa, 27 de febrero de 199L-EI Secretario.
V.o B.o: El Magistrado accidental.~630. 

* 
Don José Luis Arribas Carrión, Secretario del Juz

gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de los de Logroño, 

Doy fe y testimonio que en el procedimiento 
abreviado 61/1990 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal: 

«Parte dispositiva.-Se d('creta la prisión proHsio
nal del acusaqo Miguel "ngel Baquero Torres, intere
sando su busca y captura al ilustrísimo seftor Director 
de la Seguridad del Estado y Guardia Civil; lIámcsele 
por requisitorias que se publicarán en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el "Boletín Oficial de la 
Provinci3 de La Rioja", y se fijarán en el tablón de 
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<lnum:;O$ de' este Juzgado. a fin de que dentro de! 
términc) d('" diez días comparezca ante eSle JUlg.1do, 
baju el apercibimiento, si no lo verifica, de ~CI 
dcclar<:dú en rebeldía. Notifiquese esta resoluCión al 
l\1ini~leri0 Fiscal. 

A.si kmanda y firma la ilustrisima señora dar;:, 
Carmell Araújo Garda, Magistrada-Juez del JUlp,af10 
de- l'rillkra Instancia e Instrucción número 5 dt"1o:, do: 
Lugloro;;. Oc todo lo cual, doy fe.» 

COll':ui."da bien y fielmente con él original. a~ que 
m(' r('n:;\o, y para que CDn'Ste c:..pido el pre'sentc el la 
ciud;¡d Je Lngroi'lo a 1 de mafLO de 1991.-[J S..::oda
rio, J~)~(' Luis Arribas Carriéin.-617. 

* 
t>.l.-1sip HcrraiL, Bias José. hijo de Ju~é y ·de Mi.lna 

Carr:1~n, natural de Valencia, fecha de nacirnienlO 9 
de julio de 1970, domiciliado últimamente en calle 
PinhlT Gencrola Hucrta, 39, puerta 3, con documento 
nacional dc identidad número 29.175.237, en causa 
de procedimit'nto abreviado número 4/1991, compa
recera, dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción número 5, con el fin de 
practicilr diligencias judiciales, apercibiéndole de que. 
de' no verificarlo, será declarado rebeldc" y le parará el 
perjuicio a que hubIere lugar. 

Asimismu interesa que se proceda a la busca y 
localización del fili¡¡rlo (quebrantó el cumplimiento 
de la pena privativa de libertad de cinco años. en 
causa 94/1988, del Juzgado de Instrucción número \3 
de V¡;1encia, por roho), poniendo en conocimiento de 
este Juzgado el lugar en d que pueda ser emplazado. 

Cáceres, 5 de marzo de 1991.-EI Secretario.-Visto 
bueno: El Juez Instructor.-631. 

* 
Don Jose Luis Arribas Carrión, Secretario del Juz

gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Jos de Logroño, 

Doy fe y testimonio que en el procedimiento 
abreviado 68/1990 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es dcJ siguiente tenor literal; 

Parte dispositiva.-«Se decreta la prisión provisio
n::J1 de la acusada Maria Pilar Benitez García, íntere
~ando su busca ), captura al ilustrísimo señor Din:ctor 
de la Seguridad del Estado y Guardia Civil; ltámesele 
por requisitorias que se publicarán en el "Boletín 
Ofki .. 1l del Estado" y en el "Boletín Oficial de la 
Pro\"inCl:1 de La Rioja", y se fijarán en el tablón de 
anuncius de este Juzgado, a fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, 
bajo el apercibimiento, si no lo verifica, de ser 
dC'clnf;:¡d3 en rebeldía. Notifiquese esta resolución al 
Ministerio Fiscal. 

Así Jo mandn y firma la ilustrísima señora doña 
Carmen Arnújo Garda. Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instnncia e Instrucción número S de los de 
Lo¡;roño. De todo lo cual, doy fe.» 

Concuerda bien y fielmente con el original al que 
me f,'mito, y parn que conste expida el presente en la 
ciudad de Lograño, I de marzo de I 99 J.-El Secreta
riO. J0~t Luis Arribas Carrión,-620. 

* 
Don Jose Luis Arribas Carrión, Secretario del Juz

gaJo de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de lo~ do: Logroño. 

Duy fe y tl"stimonio que en el procedináemo 
abrniado 10/1990 se ha dictado auto, cu\a parte 
disp0..,;liva es del siguiente tenor literal: . 

«Palie dispositiva.-Se decreta la prisión provisio
nal del ar:usado Abduliza Abdula, interesando su 
busca y captura al ilumísimo señor Director de la 
Seguridnd del Estado y Guardia Ch·U; llámesek por 
rcqui~¡~orias que se publicarán en el "BoJetin Ofkial 
del Est"do" y en el "Boletín Oficial de la Provincia de 
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I Barcelona", y se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a fin de que dentro del término de di\.'Z 

I días comparezca ante este Juzgado, bajo el apercibi
miento, si no lo verifica, de ser declarado en rebeh.iía. I r-.;olifiquese esta rcs('\uc¡ón al Minbterio Fiscal. 

I Así lo manda y firma la ilustnsima señora dona 
I Carmen Araújo (Jarcia, t\lag.istrada-Juez del Juzgado 

I de Pnrnera InS\an~'ia e jnstrucción ni.Ímero 5 de los 
1'1(' Logroño. De lodo lo cual. do\' fC.l> 

I Concuerda bien y fidmente co~ el original, al que 

1 

me remito. y para qw conste expido el presente en la 
ciudad de Logroiío a I de marzo de 1991.-El ~kl'rela

I rio, José Luis Arribas Carrió:I.-618. 

* 
Po, la pn:5entc, y en I:l.s dil:genci,Js prep,Jr31orias 

número 41/17/1990. instruid,Js por un presunt(l dclito 
de quebrantamientu espcc1<l1 del deber de presencia, 
~c cita y llama al Recluta de Manneria de la Armada 
Luis ·GÓmez Ramos, hijo de Jos':; Julián y de Argi
mira, nacido en Santander el día 17 de julio de 1969. 
COIl documento nacional de identidad número 
.10.609.904, para que en el plat:ü dc quince días. 
contados a partir del sigl!iente al de que estn requisito
ria aparezca inserta en este <dl>Jle\Ín Oficial», compa
re;;ca ante est(' JUlgado Togado Territorial numero 
41. sito en La Coruña, calle Campo de, la Estrada, sin 
número, Acuartelamiento de Sanidad, para con~ti
¡uirse en pri~ión como inculpado en meritos de las 
rl'feridas actuaciones. 

Al propio tiempo, ruet!o Y encargo a todas las 
<nl1oridades y fuel7.as de seguridad que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del referido incul
pado proccdan a ~u captura y pu('sta a di~posición de 
('SlC Organo judicial. 

La Coruñ;:¡. 27 de febrero de 1991.-621. 

Juzgados militares 

Esteban Chanivet Osuna, con documento nacional 
de identidad número IlO.OlO.263, de veintiún años 
de edad, hijo de Francisco y de M.a Manuela, natural 
Cadiz, en la actualidad en ignorado paradero. compa
recera ante el Juzgado Tog.1do Militar Territorial 
número 22, con sede en Sevilla, avenida de Portugal, 
~in número. dentro del término de diez días, contados 
a partir de la publicación de la presente, a fin de 
responder de los cargos que pudieran resultar de las 
diligencias preparatorias número 22/12j1990, que se 
le instruyen por un prcsunto delito ·de no incorpora
ción a filas, bajo el apercibimiento de que en caso de 
no comparecer será declarado rebelde. 

S('villa, 19 de febrero de 1991.-EI Juez T(Jgado, 
Antonio Esquivias Lópcz-Cucrvo.-541. 

* 
Carlos Delgado Sánchez-García, con documento 

nacional de identidad número 110.010.283, de veinte 
anos de edad. hljo de Carlos y de M.a Dolores, natural 
C:ídiz, en la actualidad en ignorado paradero, campa
r["cera ante el JUlgado Togado Militar Territorial 
número 22, con sede en Scvilla, avenida de Ponug.al, 
sin número, dentro del término dl' diez días, contados 
a partir de la public3(ión de la presente, a fin de 
[c<;ponder de los cargos r¡w.' pudleran resultar de las 
diligencias preparatorias número 22/13/1990, que se 
le instruyen por un pre~unto dtlito de no incorpora
ción a filas. bajo el aper,ibimienlO de que en caso de 
no comparecer será declarado rebelde. 

Sevilla, 19 de fcrnero de I 991.-EI Juez Togado, 
~ntonio Esquivías Lúpez-Cuer\'o.-542. 

* 
Francisco Muiño Brenes, con documento naCIOnal 

de identidad número 100.010.913, de veintiún anos 
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de edad, hijo de Francisco y de Manuela, natural de 
Cádiz, en la actualidad en ignorado paradero, compa
recerá ante el Juzgado Togado Militar Territorial 
número 22, con srde en Sevilla, avenida de Portugal, 
sin número. dentro del término de diez días, contados 
a partir de la publicación de la presente, a fin de 
responder de los cargos que pudieran resultar de las 
diligencias preparatorias número 12/15/1990, que se 
le instruyen por un presunto delito de no incorpora· 
dón a filas. bajo el apercibimiento de que en caso de 
no comparecer sera declarado rebelde. 

Sevilla, 20 de febrero de 1991.-EI Juez Togado, 
Antonio Esquivias López-Cuervo.-544. 

* 
Said Abde-Ikader Hammu El Ayavi, nacido en 

Ce-uta, hijo de Abdelkader y Fadcla, con documento 
nacional de identidad número 45,079.395, en la 
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede 
en Sevilla, avenida de Ponugal, sin número, dentro 
del término de quince días. contados a partir de la 
publicación de- la presente, a fin de "Constituirse en 
prisión. que le viene decretada por auto dictndo en la 
causa número 26/257/1988. seguida en su contra por 
un presunto delito de falta de incorporación a filas, 
bajo el apercibimiento de que en caso de no compare~ 
cer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 21 de febrero de 1991.-EI Secretario relator 
del Tribunal, Pedro Serrano Alférez.-545. 

* 
Benito Román Hurtado, nacido en Badajol., hijo de 

Benito y Dolores. con documento nacional de identi
dad número 8.807.137, en la actualidad en ignorado 
paradero, deberá comparecer ante el Tribunal Militar 
Territorial Segundo, con sede en Sevilla, avenida de 
PortugaL sin número, dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación de la pre
sente, a fin de constituirse en prisión, Que le viene 
decretada por auto dictado en la causa numero 
26/177/1988, seguída en su contra por un presunto 
delito de abandono de servicio de armas, bajo 1"1 
apercibimiento de Que en caso de no comparecer será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
bu~ca y captur,J de dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha de ser puesto a dispo~ición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida, 

Sevilla, 21 de febrero de 1991.-EI Secretario relator 
del Tribunal, Pedro Serrano Alfércz.-546. 
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;:'. Luis Salgado Verdeja, nacido en Oviedo, hijo de 
Juan y Conccpción, con documento nacional de 
identidad número 9.357.413, en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer ante ('1 Tribu- ,~ 
nal Militar Territorial Segundo, con sede rn $c\¡jlla, .;¡.~ 
avenida de Portugal. sin número, dentro del término ~ 
de quince días, contados a partir de la publicación de ~.~ 
la presrnte, a fin de constituirse en prisión. que le ... 
viene dccretada por auto dictado en la causa núme- ;O" 
ro 26/111/1988, seguida en su comra por un presunto .:. 
delito de drserción. bajo el apercibimiento de que en ~:; 
caso dc no comparecer será declarado rcbdde. ;: 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la -;,. 
bUllca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido. ha de ser puesto a disposición de este :~; 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. ~~ 

Sevilla, 20 de febrero de 1991.-EI Secrctario relator ~~; 
del Tribunal, Pedro Serrano Alfercz.-548. :";. 
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